
  

 

 
 

JUZGADO SETENTA Y OCHO (78) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

Transitoriamente 60 de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Bogotá  

(Acuerdo PCSJA-18-11127)  
 

 

Correo electrónico: cmpl78bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Portal web: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-78-civil-municipal-de-bogota 

 

Bogotá D.C., cinco (5) de septiembre de dos mil veintitrés (2023) 

 

REF: N° 11001400304420140002200 

 

Encontrándose las diligencias al Despacho conforme consta en el informe 

Secretarial que antecede, deberá tenerse en cuenta para todos los efectos 

legales a que haya lugar el cambio de Juez que se presentó en esta Sede 

Judicial. 

 

En atención a la solicitud que precede (cfr. archivo digital 003) se requiere al 

liquidador para que presente rendición de cuentas finales e informe sobre el 

cumplimiento de lo ordenado en el numeral 4° de la providencia de agosto 26 de 

2019. Líbrese comunicación telegráfica. 

 

NOTIFÍQUESE1 y CÚMPLASE,  

 

La Juez, 

(firmado electrónicamente) 
LUZ HELENA VARGAS ESTUPIÑÁN 

 

 

JAOM/       

 

 
1 La anterior providencia fue notificada mediante Estado electrónico del día 6 de septiembre de 2023 en 

la página web.  
 

 

mailto:cmpl78bt@cendoj.ramajudicial.gov.co
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-78-civil-municipal-de-bogota


Firmado Por:

Luz Helena Vargas Estupinan

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 060 Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: ff05d2590d70ed6808fcd7b5c4632506b869ab4009365ab9656706344d71c138

Documento generado en 05/09/2023 03:39:37 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



  

 

 
 

JUZGADO SETENTA Y OCHO (78) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

Transitoriamente 60 de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Bogotá  

(Acuerdo PCSJA-18-11127)  
 

 

Correo electrónico: cmpl78bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Portal web: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-78-civil-municipal-de-bogota 

 

Bogotá D.C.,  cinco (5) de septiembre de dos mil veintitrés (2023) 

 

REF: N° 11001400307820160105800 

 

Encontrándose las diligencias al Despacho conforme consta en el informe 

Secretarial que antecede, deberá tenerse en cuenta para todos los efectos 

legales a que haya lugar el cambio de Juez que se presentó en esta Sede 

Judicial. 

 

En atención a la solicitud que precede (cfr. archivo digital 047) se requiere a los 

interesados del trámite sucesoral para que de un lado se contacten con el auxiliar 

de la justicia – perito -, con el fin de realizar el dictamen pericial sobre el bien 

inmueble identificado con folio de matrícula inmobiliaria nro. 50S-615214 y del 

otro lado, cancelen los gastos provisionales fijados al citado auxiliar.  

 

Ahora, como quiera que no se ha obtenido respuesta del oficio nro. 2311 de 

diciembre 12 de 2022, por secretaría requiérase a la entidad CODENSA S.A. 

para que dé respuesta al oficio en mención. 

 

NOTIFÍQUESE1 y CÚMPLASE,  

 

La Juez, 

(firmado electrónicamente) 
LUZ HELENA VARGAS ESTUPIÑÁN 

 

 

JAOM/       

 

 
1 La anterior providencia fue notificada mediante Estado electrónico del día 6 de septiembre de 2023 en 

la página web.  
 

 

mailto:cmpl78bt@cendoj.ramajudicial.gov.co
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-78-civil-municipal-de-bogota


Firmado Por:

Luz Helena Vargas Estupinan

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 060 Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: b94922f41546ebbe14bffa802ef810b68a0f86b6a7f5850324e82eb98531bdb3

Documento generado en 05/09/2023 03:40:12 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



  

 

 
 

JUZGADO SETENTA Y OCHO (78) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

Transitoriamente 60 de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Bogotá  

(Acuerdo PCSJA-18-11127)  
 

 

Correo electrónico: cmpl78bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Portal web: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-78-civil-municipal-de-bogota 

Bogotá D.C., cinco (5) de septiembre de dos mil veintitrés (2023) 

 

REF: N° 11001400307820180036200 

 

Encontrándose las diligencias al Despacho conforme consta en el informe 

Secretarial que antecede, deberá tenerse en cuenta para todos los efectos 

legales a que haya lugar el cambio de Juez que se presentó en esta Sede 

Judicial. 

 

En atención al informe secretarial que precede (cfr. archivo digital 051) se 

advierte que al consultar por el número de cédula del ejecutado en la plataforma 

de títulos judiciales del Banco Agrario S.A., se encontraron cinco (5) depósitos 

judiciales a nombre del citado de los cuales cuatro fueron constituidos bajo el 

número de proceso 11001400307120180036200 y uno con el radicado 

11001400307820180036200, por lo que con el fin de evitar futuras controversias, 

se dispone oficiar al Juzgado 71 Civil Municipal de Bogotá, para que informe si 

en su despacho existen procesos en contra del ejecutado David José Vergara 

Hernández con C.C. 92.642.814 y si existen depósitos judiciales a su nombre. 

Así mismo, ofíciese a las entidades bancarías para que informen si han procedido 

a depositar títulos judiciales a nombre del ejecutado en este Juzgado e indiquen 

la fecha de constitución y sí por error las constituyeron bajo el radicado 

11001400307120180036200.  

 

NOTIFÍQUESE1 y CÚMPLASE, 

 

La Juez, 

(firmado electrónicamente) 
LUZ HELENA VARGAS ESTUPIÑÁN 

 

JAOM/       

 

 
1 La anterior providencia fue notificada mediante Estado electrónico del día 6 de septiembre de 2023 en 

la página web.  
 

 

mailto:cmpl78bt@cendoj.ramajudicial.gov.co
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-78-civil-municipal-de-bogota


Firmado Por:

Luz Helena Vargas Estupinan

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 060 Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 2ba435e09bd96a95bb5911d64b2ce610f37f8d02e8d6310f5fdba2761e83d6f0

Documento generado en 04/09/2023 11:16:27 AM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 
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JUZGADO SETENTA Y OCHO (78) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

Transitoriamente 60 de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Bogotá  

(Acuerdo PCSJA-18-11127)  
 

 

Correo electrónico: cmpl78bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Portal web: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-78-civil-municipal-de-bogota 

 

Bogotá D.C., cinco (5) de septiembre de dos mil veintitrés (2023) 

 

REF.: N° 11001400307820190009900 

 

Encontrándose las diligencias al Despacho conforme consta en el informe 

secretarial que antecede, deberá tenerse en cuenta para todos los efectos 

legales a que haya lugar el cambio de Juez que se presentó en esta sede judicial. 

 

Agréguese al expediente la diligencia de notificación de que trata el artículo 291 

del C.G.P. remitida a la parte demandada, con resultado positivo, para los fines 

pertinentes [PDF_034]. Al respecto téngase en cuenta que lo relevante no es 

demostrar que el correo fue abierto, si no que conforme a las reglas que rigen la 

materia el iniciador acuse de recibido, como ocurrió en el presente caso. 

 

En consecuencia, se exhorta al extremo actor para que adelante las gestiones 

pertinentes y que son de su cargo, a fin de lograr la notificación de su contra parte 

conforme las reglas del artículo 292 del C.G.P. a la dirección de e-mail donde 

resultó positivo el citatorio. 

 

Para el efecto, se le otorga el término de 30 días contados a partir de la 

notificación de esta providencia por estado, so pena de dar aplicación al 

desistimiento tácito contemplado en el artículo 317 del C.G.P. Durante dicho 

lapso permanezca el expediente en la secretaría. Una vez computado lo anterior, 

ingrese el dossier al despacho para proveer lo pertinente. 

 

NOTIFÍQUESE1 y CÚMPLASE, 

 

La Juez, 

(firmado electrónicamente) 
LUZ HELENA VARGAS ESTUPIÑÁN 

 

 

ALB/      

 
1 La anterior providencia fue notificada mediante Estado electrónico del día 6 de septiembre de 2023 en 

la página web.  
 

 

mailto:cmpl78bt@cendoj.ramajudicial.gov.co
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-78-civil-municipal-de-bogota


  

 

 
 

JUZGADO SETENTA Y OCHO (78) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

Transitoriamente 60 de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Bogotá  

(Acuerdo PCSJA-18-11127)  
 

 

Correo electrónico: cmpl78bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Portal web: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-78-civil-municipal-de-bogota 

 

 

 

Firmado Por:

Luz Helena Vargas Estupinan

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 060 Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 28edfdd36827f50728e453ec8ebe4a71a7ffc200376f7b920aff81de307bf615

Documento generado en 05/09/2023 03:40:08 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica
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JUZGADO SETENTA Y OCHO (78) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

Transitoriamente 60 de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Bogotá  

(Acuerdo PCSJA-18-11127)  
 

 

Correo electrónico: cmpl78bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Portal web: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-78-civil-municipal-de-bogota 

 

Bogotá D.C., cinco (5) de septiembre de dos mil veintitrés (2023) 

 

REF: N° 11001400307820190075900 

 

Encontrándose las diligencias al Despacho conforme consta en el informe 

Secretarial que antecede, deberá tenerse en cuenta para todos los efectos 

legales a que haya lugar el cambio de Juez que se presentó en esta Sede 

Judicial. 

 

Se acepta la renuncia que hace la Dra. Danyela Reyes González, al poder que 

le fue conferido como apoderada del demandante. 

 

Obre en autos y póngase en conocimiento de las partes el informe de títulos que 

antecede (cfr. archivo digital 021), para los fines pertinentes. 

 

Revisada la liquidación del crédito efectuada por la parte actora, en el escrito que 

precede (cfr. archivo digital 016), se observa que no se ajusta a lo dispuesto en 

el mandamiento de pago y en el auto que ordenó seguir adelante con la 

ejecución, pues se liquidan los intereses moratorios desde una fecha distinta a la 

que se estipulo en la demanda y en el mandamiento de pago. Se advierte que la 

parte ejecutante en el escrito de demanda solicitó que tanto para el capital 

acelerado como para el capital de las cuotas en mora se liquidarán intereses 

moratorios a partir de la presentación de la demanda, motivo por cual se libró 

mandamiento de pago atendiendo dicha solicitud. 

 

En consecuencia, el despacho modificará la liquidación del crédito presentada 

por la parte ejecutante, en virtud de lo dispuesto en el numeral 3° del artículo 446 

del C.G.P., y la aprobará en la suma de $9.328.081.62 hasta el 30 de diciembre 

de 2022. 

 

Atendiendo lo expuesto, el Juzgado Sesenta de Pequeñas Causas Y 

Competencia Múltiple de esta ciudad, 

 

RESUELVE 

 

mailto:cmpl78bt@cendoj.ramajudicial.gov.co
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-78-civil-municipal-de-bogota


  

 

 
 

JUZGADO SETENTA Y OCHO (78) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

Transitoriamente 60 de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Bogotá  

(Acuerdo PCSJA-18-11127)  
 

 

Correo electrónico: cmpl78bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Portal web: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-78-civil-municipal-de-bogota 

Modificar la liquidación del crédito efectuada por la apoderada judicial de la parte 

demandante y, en su lugar, se aprueba en la suma de $9.328.081.62 hasta el 30 

de diciembre de 2022. 

 

NOTIFÍQUESE1 y CÚMPLASE,  

 

La Juez, 

(firmado electrónicamente) 
LUZ HELENA VARGAS ESTUPIÑÁN 

 

 

JAOM/       

 

 
1 La anterior providencia fue notificada mediante Estado electrónico del día 6 de septiembre de 2023 en 

la página web.  
 

 

mailto:cmpl78bt@cendoj.ramajudicial.gov.co
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-78-civil-municipal-de-bogota


Firmado Por:

Luz Helena Vargas Estupinan

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 060 Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 95472d72ac2a087b61093fa79b194bb679eac72a2e090317bc90c225dd2be7bb

Documento generado en 05/09/2023 03:40:06 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



  

 

 
 

JUZGADO SETENTA Y OCHO (78) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

Transitoriamente 60 de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Bogotá  

(Acuerdo PCSJA-18-11127)  
 

 

Correo electrónico: cmpl78bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Portal web: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-78-civil-municipal-de-bogota 

Bogotá D.C., cinco (5) de septiembre de dos mil veintitrés (2023) 

 

REF.: N° 11001400307820190142900 

 

Encontrándose las diligencias al Despacho conforme consta en el informe 

secretarial que antecede, deberá tenerse en cuenta para todos los efectos 

legales a que haya lugar el cambio de Juez que se presentó en esta sede judicial 

a partir del 4 de mayo de 2023. 

 

Obre en autos y póngase en conocimiento de las partes el informe de títulos, y la 

liquidación de costas elaborada por la secretaría. 

 

Revisada la liquidación del crédito efectuada por la parte actora se observa que 

la misma no tiene en cuenta lo dispuesto en el mandamiento de pago y en el auto 

que ordenó seguir adelante con la ejecución, razón por la cual no es factible su 

aprobación, dado que las tasas de intereses de mora aplicadas en la operación 

no coinciden en su totalidad con las certificadas por la Superintendencia 

Financiera. 

 

Luego, atendiendo lo dicho en precedencia, el despacho modificará la presentada 

por la actora, en virtud de lo dispuesto en el numeral 3° del artículo 446 del 

C.G.P., y se aprobará en la suma de $ 47.555.938,75 hasta el 11 de abril de 2023 

(se anexa estado de cuenta). 

 

El Juzgado RESUELVE: 

 

PRIMERO: MODIFICAR la liquidación del crédito efectuada por la apoderada 

judicial de la parte demandante y, en su lugar, se aprueba en la suma de 

$47.555.938,75 de conformidad con lo expuesto en la parte motiva de este 

proveído. 

 

SEGUNDO: Por cuanto la liquidación de COSTAS presentada por la secretaría 

del despacho se encuentra ajustada a derecho, el Juzgado le imparte 

APROBACIÓN, conforme con lo previsto en el numeral 5º del artículo 366 del 

C.G.P. 

 

mailto:cmpl78bt@cendoj.ramajudicial.gov.co
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JUZGADO SETENTA Y OCHO (78) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

Transitoriamente 60 de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Bogotá  

(Acuerdo PCSJA-18-11127)  
 

 

Correo electrónico: cmpl78bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Portal web: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-78-civil-municipal-de-bogota 

NOTIFÍQUESE1, 

 

La Juez, 

(firmado electrónicamente) 
LUZ HELENA VARGAS ESTUPIÑÁN 

 

 

ALB/      

 

 

 

 
1 La anterior providencia fue notificada mediante Estado electrónico del día 6 de septiembre de 2023 en 

la página web.  
 

 

mailto:cmpl78bt@cendoj.ramajudicial.gov.co
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-78-civil-municipal-de-bogota


Firmado Por:

Luz Helena Vargas Estupinan

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 060 Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 6e24f3568c81856914537a840db78d50ca1a646a21815daf1b680ed855783a4c

Documento generado en 04/09/2023 11:16:24 AM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



  

 

 
 

JUZGADO SETENTA Y OCHO (78) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

Transitoriamente 60 de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Bogotá  

(Acuerdo PCSJA-18-11127)  
 

Bogotá, D. C., cinco (5) de septiembre de dos mil veintitrés (2023) 

 
REF.: N° 11001400307820190174600 

 

Encontrándose las diligencias al Despacho conforme consta en el informe 

secretarial que antecede, deberá tenerse en cuenta para todos los efectos legales 

a que haya lugar el cambio de Juez que se presentó en esta sede judicial. 

 

Revisada la diligencia de notificación realizada por la secretaría del Despacho (cfr. 

archivo pdf_010), se tiene por notificada al demandado RICARDO AMEZQUITA 

AMEZQUITA de forma personal, quien de forma extemporánea presento medios 

exceptivos.  

 

Se reconoce personería al doctor LUIS GUZMAN DUARTE, en calidad de 

apoderado judicial de la parte ejecutada, en los términos y para los fines descritos 

en el mandato allegado (cfr. archivo pdf_011); a su vez, se le pone de presente que 

el correo electrónico señalado, será el único canal donde se surtirán las 

notificaciones, al igual que desde allí se originarán todas sus actuaciones, para lo 

cual deberá comunicar cualquier cambio de dirección o medio electrónico (inciso 2 

art.3 de la Ley 2213 de 2022), en concordancia con el núm., 5° del canon 78 del 

CGP.) 

 

Ahora frente a la terminación del proceso por desistimiento de las pretensiones 

presentada por la parte actora, previo a darle el trámite de rigor, se corre traslado 

por el término de tres (3) días a la parte demandada para que manifieste si acepta 

la terminación por esa vía, de conformidad con lo previsto en el numeral 4 del 

artículo 316 del C.G.P. Secretaría contabilice el término para que fenecido ingresen 

en forma inmediata las diligencias 

 

NOTIFÍQUESE1 y CÚMPLASE, 

 

La Juez, 

(firmado electrónicamente) 
LUZ HELENA VARGAS ESTUPIÑÁN 

 

 

 
1 La anterior providencia fue notificada mediante Estado electrónico del día 6 de septiembre de 2023 en la 

página web.  
 

 



  

 

 
 

JUZGADO SETENTA Y OCHO (78) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

Transitoriamente 60 de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Bogotá  

(Acuerdo PCSJA-18-11127)  
 
ALB/ 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Firmado Por:

Luz Helena Vargas Estupinan

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 060 Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 82e7e0b9f1db49ca458c8f0ab475d5beb8d782f8049d8bffd678485a5ef5afcf

Documento generado en 04/09/2023 11:16:25 AM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



  

 

 
 

JUZGADO SETENTA Y OCHO (78) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

Transitoriamente 60 de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Bogotá  

(Acuerdo PCSJA-18-11127)  
 

 

Correo electrónico: cmpl78bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Portal web: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-78-civil-municipal-de-bogota 

 

Bogotá D.C., cinco (5) de septiembre de dos mil veintitrés (2023) 

 

REF.: N° 11001400307820190180100 

 

Encontrándose las diligencias al Despacho conforme consta en el informe 

secretarial que antecede, deberá tenerse en cuenta para todos los efectos 

legales a que haya lugar el cambio de Juez que se presentó en esta sede judicial. 

 

Agréguese al expediente la respuesta dada por la Cámara de Comercio de 

Bogotá, para lo fines pertinentes.  

 

Revisada la actuación adelantada, se exhorta al extremo actor para que adelante 

las gestiones pertinentes y que son de su cargo, a fin de lograr la notificación de 

su contra parte.  

 

Para el efecto, se le otorga el término de 30 días contados a partir de la 

notificación de esta providencia por estado, so pena de dar aplicación al 

desistimiento tácito contemplado en el artículo 317 del C.G.P. Durante dicho 

lapso permanezca el expediente en la secretaría. Una vez computado lo anterior, 

ingrese el dossier al despacho para proveer lo pertinente. 

 

NOTIFÍQUESE1 y CÚMPLASE, 

 

La Juez, 

(firmado electrónicamente) 
LUZ HELENA VARGAS ESTUPIÑÁN 

 

 

ALB/      

 

 

 

 
1 La anterior providencia fue notificada mediante Estado electrónico del día 6 de septiembre de 2023 en 

la página web.  
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JUZGADO SETENTA Y OCHO (78) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

Transitoriamente 60 de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Bogotá  

(Acuerdo PCSJA-18-11127)  
 

 

Correo electrónico: cmpl78bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Portal web: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-78-civil-municipal-de-bogota 

Bogotá D.C., cinco (5) de septiembre de dos mil veintitrés (2023) 

 

REF: N° 11001400307820200006600 

 

Agréguese al expediente y póngase en conocimiento de las partes de 

conformidad con el artículo 40 del Código General del Proceso el despacho 

comisorio obrante en el archivo digital 016, proveniente por el Juzgado Ochenta 

y Ocho (88) Civil Municipal de esta ciudad, en el cual señala el cumplimiento de 

la comisión encomendada. 

 

Se exhorta al auxiliar de la justicia -secuestre-para que rinda cuentas 

comprobadas y acredite la vigencia de su garantía de cumplimiento (art. 50 

C.G.P.). Líbrese comunicación. 

 

Se corre traslado a la parte pasiva del avaluó presentado por la parte actora (cfr. 

archivo digital 018), por el término de diez (10) días de conformidad con lo 

previsto en el numeral 2° del artículo 444 del Código General del Proceso. 

 

NOTIFÍQUESE1 y CÚMPLASE,  

 

La Juez, 

(firmado electrónicamente) 
LUZ HELENA VARGAS ESTUPIÑÁN 

 

 

JAOM/       

 

 
1 La anterior providencia fue notificada mediante Estado electrónico del día 6 de septiembre de 2023 en 

la página web.  
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JUZGADO SETENTA Y OCHO (78) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

Transitoriamente 60 de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Bogotá  

(Acuerdo PCSJA-18-11127)  
 

 

Correo electrónico: cmpl78bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Portal web: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-78-civil-municipal-de-bogota 

Bogotá D.C., cinco (5) de septiembre de dos mil veintitrés (2023) 

 

REF: N° 11001400307820200026000 

 

Encontrándose las diligencias al Despacho conforme consta en el informe 

Secretarial que antecede, deberá tenerse en cuenta para todos los efectos 

legales a que haya lugar el cambio de Juez que se presentó en esta Sede 

Judicial. 

 

Agréguese al expediente las respuestas allegadas por la Unidad Administrativa 

Especial Catastro Distrital (cfr. archivo digital 069), la Agencia Nacional de Tierras 

(cfr. archivo digital 070), la Unidad Administrativa Especial de Atención y 

Reparación Integral a Victimas (cfr. archivo digital 060) y la Superintendencia de 

Notariado y Registro, para los fines pertinentes. 

 

De otro lado, se requiere a la parte actora para que dé cumplimiento a lo 

ordenado en proveído de marzo 9 de 2020, esto es, que acredite la inscripción 

de la demanda en el bien objeto de usucapión. Lo anterior, dentro de los 30 días 

siguientes a la notificación de la presente providencia, so pena de que se decrete 

el desistimiento tácito de la demanda (art. 317 y 125 del C.G. del P.). 

 

NOTIFÍQUESE1 y CÚMPLASE,  

 

La Juez, 

(firmado electrónicamente) 
LUZ HELENA VARGAS ESTUPIÑÁN 

 

JAOM/       

 

 
1 La anterior providencia fue notificada mediante Estado electrónico del día 6 de septiembre de 2023 en 

la página web.  
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JUZGADO SETENTA Y OCHO (78) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

Transitoriamente 60 de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Bogotá  

(Acuerdo PCSJA-18-11127)  
 

 

Correo electrónico: cmpl78bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Portal web: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-78-civil-municipal-de-bogota 

Bogotá D.C., cinco (5) de septiembre de dos mil veintitrés (2023) 

 

REF.: N° 11001400307820200084500 

 

Encontrándose las diligencias al Despacho conforme consta en el informe 

secretarial que antecede, deberá tenerse en cuenta para todos los efectos 

legales a que haya lugar el cambio de Juez que se presentó en esta sede judicial. 

 

Analizada la actuación desplegada en este asunto, no es posible tener en cuenta 

el acto de enteramiento de la parte pasiva [PDF_011], allegado por la gestora 

judicial de la parte demandante, como quiera que en la comunicación se 

entremezclaron los dos regímenes de notificación, esto es, las disposiciones del 

Estatuto Procesal y la Ley 2213 de 2023. Adicionalmente se indicó de forma 

errada la dirección física de este estrado judicial y del auto que libró mandamiento 

de pago. Se le precisa al ejecutante que la ubicación correcta es calle 12 no. 9-

55 interior 1 piso 3 complejo kaysser de esta ciudad y la fecha del auto en 

mención es noviembre 30 de 2020. Por lo tanto, se debe realizar nuevamente la 

gestión de notificación atendiendo las precisiones aquí señaladas.  

 

Sin perjuicio de lo anterior, se exhorta al extremo actor para que adelante las 

gestiones pertinentes y que son de su cargo, a fin de lograr la notificación de su 

contra parte.  

 

Para el efecto, se le otorga el término de 30 días contados a partir de la 

notificación de esta providencia por estado, so pena de dar aplicación al 

desistimiento tácito contemplado en el artículo 317 del C.G.P. Durante dicho 

lapso permanezca el expediente en la secretaría. Una vez computado lo anterior, 

ingrese el dossier al despacho para proveer lo pertinente. 

 

Obre en autos y se deja a disposición de las respuestas allegadas por las 

diferentes entidades bancarias. 

 

NOTIFÍQUESE1 y CÚMPLASE, 

 
1 La anterior providencia fue notificada mediante Estado electrónico del día 6 de septiembre de 2023 en 

la página web.  
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JUZGADO SETENTA Y OCHO (78) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

Transitoriamente 60 de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Bogotá  

(Acuerdo PCSJA-18-11127)  
 

 

Correo electrónico: cmpl78bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Portal web: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-78-civil-municipal-de-bogota 

 

La Juez, 

(firmado electrónicamente) 
LUZ HELENA VARGAS ESTUPIÑÁN 

 

 

ALB/      
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Luz Helena Vargas Estupinan

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 060 Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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JUZGADO SETENTA Y OCHO (78) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

Transitoriamente 60 de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Bogotá  

(Acuerdo PCSJA-18-11127)  
 

 

Correo electrónico: cmpl78bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Portal web: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-78-civil-municipal-de-bogota 

 

Bogotá D.C., cinco (5) de septiembre de dos mil veintitrés (2023) 

 

REF.: N° 1100140030782020103400 

 

Encontrándose las diligencias al Despacho conforme consta en el informe 

secretarial que antecede, deberá tenerse en cuenta para todos los efectos 

legales a que haya lugar el cambio de Juez que se presentó en esta sede judicial 

a partir del 4 de mayo de 2023. 

 

Obre en autos y póngase en conocimiento de las partes el informe de títulos que 

antecede y la liquidación de crédito y costas realizada por el Juzgado, para los 

fines pertinentes. 

 

Revisada la liquidación del crédito efectuada por la parte actora se observa que 

en la misma no tiene en cuenta en su totalidad como abonos los depósitos 

judiciales obrantes a favor del presente asunto, por valor de $7.826.659,68.  

 

Luego, atendiendo lo dicho en precedencia, el despacho modificará la presentada 

por la actora, en virtud de lo dispuesto en el numeral 3° del artículo 446 del 

C.G.P., y se aprobará en la suma de $7.826.659,68 hasta el 12 de diciembre de 

2022 (se anexa estado de cuenta), suma productor de la liquidación realizada por 

este estrado judicial, en la que se tuvieron en cuenta los dineros referidos 

anteriormente.  

 

El Juzgado R E S U E L V E: 

 

PRIMERO: MODIFICAR la liquidación del crédito efectuada por la procuradora 

judicial de la parte demandante y, en su lugar, se aprueba en la suma de 

$7.826.659,68 de conformidad con lo expuesto en la parte motiva de este 

proveído. 

 

SEGUNDO: Por cuanto la liquidación de COSTAS presentada por la secretaría 

del despacho se encuentra ajustada a derecho, el Juzgado le imparte 

APROBACIÓN, conforme con lo previsto en el numeral 5º del artículo 366 del 

C.G.P. 

mailto:cmpl78bt@cendoj.ramajudicial.gov.co
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-78-civil-municipal-de-bogota


  

 

 
 

JUZGADO SETENTA Y OCHO (78) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

Transitoriamente 60 de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Bogotá  

(Acuerdo PCSJA-18-11127)  
 

 

Correo electrónico: cmpl78bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Portal web: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-78-civil-municipal-de-bogota 

 

NOTIFÍQUESE1, 

 

La Juez, 

(firmado electrónicamente) 
LUZ HELENA VARGAS ESTUPIÑÁN 

 

 

ALB/      

 

 

 

 
1 La anterior providencia fue notificada mediante Estado electrónico del día 6 de septiembre de 2023 en 

la página web.  
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JUZGADO SETENTA Y OCHO (78) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

Transitoriamente 60 de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Bogotá  

(Acuerdo PCSJA-18-11127)  
 

 

Bogotá, D. C., cinco (5) de septiembre de dos mil veintitrés (2023) 

 
REF.: N° 11001400307820210005100 

 

Encontrándose las diligencias al Despacho conforme consta en el informe 

secretarial que antecede, deberá tenerse en cuenta para todos los efectos legales 

a que haya lugar el cambio de Juez que se presentó en esta sede judicial a partir 

del 4 de mayo de 2023. 

 

Para los fines legales pertinentes agréguense al expediente las diligencias de 

notificación allegadas por la parte actora con resultado negativo.  

 

Previo a disponer sobre la solicitud de emplazamiento presentada por la parte 

actora, y teniendo en cuenta la consulta de la Base de Datos Única de Afiliados 

BDUA del S.G.S.S.S. que antecede, se ordena a la secretaría del despacho remitir 

comunicación electrónica a la EMPRESA MUTUAL PARA EL DESARROLLO 

INTEGRAL DE LA SALUD - EMDISALUD ESS y SALUD TOTAL ENTIDAD 

PROMOTORA DE SALUD DEL REGIMEN CONTRIBUTIVO Y DEL REGIMEN 

SUBSIDIADO S.A. , para que dentro del término de cinco (5) días siguientes a la 

recepción del mensaje, informe a este despacho la dirección electrónica y de 

residencia de la parte demandada Luis Carlos Calle Ocampo y Edwin Franco (c.c. 

1017188519 y 1096213087); así como dirección de trabajo o demás datos de sus 

empleadores, con el fin de lograr su notificación.  Lo anterior, de conformidad con lo 

previsto en el parágrafo del art. 291 del CGP en concordancia con el parágrafo 2° 

del art. 8 de la Ley 2213 de 2022. 

 

Comuníquese directamente por secretaría, en atención a lo previsto en el artículo 

111 del C.G. del P. en armonía con el artículo 11 de la Ley 2213 de 2022. 

 

Una vez allegada la respuesta de la EPS requerida, ingrese el dossier al despacho 

para proveer lo pertinente. 

 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE1, 

 

 
1 La anterior providencia fue notificada mediante Estado electrónico del día 6 de septiembre  de 2023 en la 

página web.  
 

 



  

 

 
 

JUZGADO SETENTA Y OCHO (78) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

Transitoriamente 60 de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Bogotá  

(Acuerdo PCSJA-18-11127)  
 

La Juez, 

(firmado electrónicamente) 
LUZ HELENA VARGAS ESTUPIÑÁN 

 

 

ALB/ 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Firmado Por:

Luz Helena Vargas Estupinan

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 060 Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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JUZGADO SETENTA Y OCHO (78) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

Transitoriamente 60 de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Bogotá  

(Acuerdo PCSJA-18-11127)  
 

 

Correo electrónico: cmpl78bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Portal web: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-78-civil-municipal-de-bogota 

Bogotá D.C., cinco (5) de septiembre de dos mil veintitrés (2023) 

 

REF: N° 11001400307820210017000 

 

Encontrándose las diligencias al Despacho conforme consta en el informe 

Secretarial que antecede, deberá tenerse en cuenta para todos los efectos 

legales a que haya lugar el cambio de Juez que se presentó en esta Sede 

Judicial. 

 

Por cuanto la liquidación de COSTAS presentada por la secretaría del despacho 

se encuentra ajustada a derecho, el juzgado le imparte APROBACIÓN, conforme 

con lo previsto en el numeral 5º del artículo 366 del C.G.P. 

 

En atención al escrito presentado por el apoderado judicial de la parte pasiva (cfr. 

archivo digital 065) encaminada a sancionar al mandatario judicial de la parte 

actora por las presuntas faltas contra el debido respeto, se advierte que dicha 

captura de pantalla no permite establecer con certeza a quien corresponde y si 

el número celular pertenece al profesional de la parte actora. No obstante, se le 

pone de presente al mandatario judicial el artículo 32 de la Ley 1123 de 2007 a 

través del cual tiene el derecho de reprochar o denunciar, por los medios 

pertinentes, los delitos o las faltas cometidas por dichas personas. 

 

Teniendo en cuenta lo informado por el apoderado judicial de la parte actora (cfr. 

archivo digital 072) y dado que el bien inmueble fue restituido, se ordena la 

terminación y el archivo del expediente de la referencia. 

 

NOTIFÍQUESE1 y CÚMPLASE,  

 

La Juez, 

(firmado electrónicamente) 
LUZ HELENA VARGAS ESTUPIÑÁN 

 

 

JAOM/       

 

 

 
1 La anterior providencia fue notificada mediante Estado electrónico del día 6 de septiembre de 2023 en 

la página web.  
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JUZGADO SETENTA Y OCHO (78) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

Transitoriamente 60 de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Bogotá  

(Acuerdo PCSJA-18-11127)  
 

 

Correo electrónico: cmpl78bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Portal web: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-78-civil-municipal-de-bogota 

 

Bogotá D.C., cinco (5) de septiembre de dos mil veintitrés (2023) 

 

REF.: N° 11001400307820210021900 

 

Encontrándose las diligencias al Despacho conforme consta en el informe 

secretarial que antecede, deberá tenerse en cuenta para todos los efectos 

legales a que haya lugar el cambio de Juez que se presentó en esta sede judicial. 

 

Obre en autos y póngase en conocimiento de las partes el informe de títulos que 

antecede y la liquidación de crédito realizada por el Juzgado, para los fines 

pertinentes. 

 

Revisada la liquidación del crédito efectuada por la parte actora se observa que 

en la misma no tiene en cuenta en su totalidad como abonos los depósitos 

judiciales obrantes a favor del presente asunto, por valor de $4.500.000. 

Adicionalmente las tasas de intereses moratorios aplicadas en la operación no 

coinciden en su totalidad con las certificadas por la Superintendencia Financiera. 

Asimismo, los intereses remuneratorios no se liquidaron sobre la base del 3%.  

 

Luego, atendiendo lo dicho en precedencia, el despacho modificará la presentada 

por la actora, en virtud de lo dispuesto en el numeral 3° del artículo 446 del 

C.G.P., y se aprobará en la suma de $ 3.809.001,03 (se anexa estado de cuenta). 

 

El Juzgado R E S U E L V E: 

 

PRIMERO: MODIFICAR la liquidación del crédito efectuada por el procurador 

judicial de la parte demandante y, en su lugar, se aprueba en la suma de 

$3.809.001,03 de conformidad con lo expuesto en la parte motiva de este 

proveído. 

 

En firme ingresen las diligencias al Despacho para continuar el trámite. 

 

NOTIFÍQUESE1 y CÚMPLASE, 

 
1 La anterior providencia fue notificada mediante Estado electrónico del día 6 de septiembre de 2023 en 

la página web.  
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JUZGADO SETENTA Y OCHO (78) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

Transitoriamente 60 de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Bogotá  

(Acuerdo PCSJA-18-11127)  
 

 

Correo electrónico: cmpl78bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Portal web: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-78-civil-municipal-de-bogota 

 

La Juez, 

(firmado electrónicamente) 
LUZ HELENA VARGAS ESTUPIÑÁN 

 

 

ALB/      
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Bogotá, D. C., cinco (5) de septiembre de dos mil veintitrés (2023) 

 
REF.: N° 11001400307820210025500 

 

Encontrándose las diligencias al Despacho conforme consta en el informe 

secretarial que antecede, deberá tenerse en cuenta para todos los efectos legales 

a que haya lugar el cambio de Juez que se presentó en esta sede judicial. 

 

I. ASUNTO POR TRATAR 

 

Atendiendo el informe que precede, se deciden los recursos de reposición 

formulados por los ejecutados Walther Eduardo González Pinzón y Humberto Alirio 

Pinzón Castellanos, contra la providencia de abril 26 de 2021, mediante la cual se 

resolvió librar mandamiento de pago a favor de Nohemí López de Fajardo 

[PDF_005]. 

 

ll.  LA CENSURA 

 

Presentada la demanda ante la oficina virtual de reparto y efectuado su análisis, se 

concluyó mediante proveído del 26 de abril del 2021, librar orden de apremio a favor 

de la demandante Nohemí López de Fajardo y en contra de Walther Eduardo 

González Pinzón y Humberto Alirio Pinzón Castellanos, por la suma de $3.000.000 

correspondientes al capital en mora de letra de cambio nro. 1/1 allegada como base 

del recaudo, junto con los intereses moratorios y remuneratorios sobre los mismos.  

 

La anterior determinación generó la censura de la parte pasiva, quienes en nombre 

propio peticionaron que se revocara la decisión confutada, como sustento de sus 

inconformidades expusieron, en síntesis, que no suscribieron el título aportado 

como base del proceso y que este fue alterado en la fecha de creación y vencimiento 

sin su consentimiento, por lo que presentaron tacha sobre dicho documento. 

Refutaron además que la letra de cambio bajo estudio carece de la firma del creador 

del título o girador, es decir, la de la demandante. 

 

De la réplica la parte demandante guardo silencio. 

 

lll. CONSIDERACIONES 
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Sea lo primer indicar, que el recurso de reposición como bien es sabido, es un medio 

de impugnación que tiene como finalidad que el Despacho vuelva sobre una 

determinada providencia, en procura de obtener su revocatoria o reforma, cuando 

ella se dicta en contravía de normas procedimentales y sustanciales, y aun en contra 

de la evidencia procesal, según lo previsto en el artículo 318 del C.G.P. 

 

Así las cosas, y como la censura formulada por la pasiva consistente en atacar que 

la letra de cambio aportada no cumple a cabalidad con los requisitos mínimos para 

prestar mérito ejecutivo, corresponde a esta operadora judicial determinar si el 

documento anexado como título base de ejecución contiene los requisitos tanto 

formales señalados en la ley mercantil (cfr. art. 671 y siguientes del C.Co) como 

procesales (cfr. art. 422 y 430 CGP) para que sea procedente su reclamación por la 

vía del proceso ejecutivo. 

 

Examinadas en su precisa dimensión las razones de inconformidad de la parte 

ejecutada, de la mano del título aportado como base recaudo que le sirven de 

apoyatura, pronto se advierte que la decisión allí tomada deberá mantenerse 

incólume, por los siguientes fundamentos de derecho, como se pasa a ver: 

 

Memórese que cuando el artículo 422 de la Norma Procedimental General, señala 

los requisitos indispensables que debe contener un documento para que pueda ser 

ejecutado, lo hace bajo la inferencia, ineludible, que al buscarse el cumplimiento 

forzado de una obligación que está insoluta, no sea posible discutir la realización 

coercitiva de ese derecho, rodeándolo de ciertos elementos que eviten enervarlo. 

 

Es esta la razón por la que, para poder iniciar un juicio ejecutivo, en el que se parte 

de la existencia de un derecho cierto, pero no cumplido, deba el Juez como supremo 

director del proceso, exigir la presencia de un instrumento de cobro rodeado de las 

condiciones de claridad, expresividad, exigibilidad, constituyan plena prueba contra 

el deudor. 

 

En ese orden, a voces de los artículos 422 y 430 del CGP, se establece: 

 

«Artículo 422. Título ejecutivo. Pueden demandarse ejecutivamente las 

obligaciones expresas, claras y exigibles que consten en documentos que 

provengan del deudor o de su causante, y constituyan plena prueba contra 

él, o las que emanen de una sentencia de condena proferida por juez o 
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tribunal de cualquier jurisdicción, o de otra providencia judicial, o de las 

providencias que en procesos de policía aprueben liquidación de costas o 

señalen honorarios de auxiliares de la justicia, y los demás documentos que 

señale la ley. La confesión hecha en el curso de un proceso no constituye 

título ejecutivo, pero sí la que conste en el interrogatorio previsto en el artículo 

184.» 

 

«Artículo 430. Mandamiento ejecutivo. Presentada la demanda acompañada 

de documento que preste mérito ejecutivo, el juez librará mandamiento 

ordenando al demandado que cumpla la obligación en la forma pedida, si 

fuere procedente, o en la que aquel considere legal. (…)». 

 

Bajo esa óptica, nuestra Corte Constitucional ha considerado que los títulos deben 

cumplir como requisitos formales, que «(i) sean auténticos y (ii) emanen del deudor 

o de su causante (…) y como requisitos sustanciales: que el título ejecutivo 

contenga una prestación en beneficio de una persona. Es decir, que establezca que 

el obligado debe observar a favor de su acreedor una conducta de hacer, de dar, o 

de no hacer, que debe ser clara, expresa y exigible (…)1». 

 

Por su parte, se tienen como requisitos generales de los títulos valores los 

dispuestos en el artículo 621 del Estatuto Comercial: 

 

«1) La mención del derecho que en el título se incorpora, y 

2) La firma de quién lo crea”. 

La firma podrá sustituirse, bajo la responsabilidad del creador del título, por 

un signo o contraseña que puede ser mecánicamente impuesto». 

 

Ahora, el legislador estableció que para que la letra de cambio sea título valor, debe 

cumplir con los requisitos establecidos en el artículo 671 del C.Co. que: 

 

«Además de lo dispuesto en el artículo 621, la letra de cambio deberá 

contener: 

1) La orden incondicional de pagar una suma determinada de dinero; 

2) El nombre del girado; 

3) La forma del vencimiento, y 

4) La indicación de ser pagadera a la orden o al portador». 

 
1 Sentencia T 747 de 2013 y SU 041 de 2018, Corte Constitucional. 

http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/codigo_comercio_pr019.html#621
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Conforme las normas reseñadas y revisadas las presentes diligencias, se advierte 

que con demanda se aportó la letra de cambio nro.  1/1 [PDF_005 pág. 10], suscrita 

por los aquí demandados Walther Eduardo González Pinzón y Humberto Alirio 

Pinzón Castellanos, quienes con su firma se obligaron a pagar, en favor de la señora 

Nohemí López de Fajardo, el día 28 de septiembre de 2018 la suma de $3.000.000, 

más intereses de mora a partir de la fecha de exigibilidad y remuneratorios durante 

el plazo. Este documento contiene la mención del derecho que en el título se 

incorpora, la cual es correlativa a la obligación de los demandados de cancelar la 

suma mutuada en la fecha convenida. 

 

El título cumple además con los requisitos previstos en el artículo 671 del C.Co., 

habida cuenta que se plasmó una orden incondicional de pagar la suma de dinero 

determinada, aparece el nombre del girado, la forma de vencimiento (a día cierto y 

determinado 19-10-2019) y la indicación de ser pagadero a la orden.  

 

En punto a la alegación de la parte ejecutada frente a la ausencia de la firma del 

creador del título, se debe precisar que de las normas comerciales referidas se 

exterioriza una declaración unilateral de voluntad proveniente de una persona que 

se conoce como girador, creador o librador, que imparte una ordena quien se le 

denominada girador o librado para pagar una determinada suma de dinero en un 

tiempo futuro quien sea el beneficiario como persona determinada o al portador.  

 

Frente al particular la H. Corte Suprema de Justicia ha precisado que: 

 

«Nada se opone a que, en un momento dado, en una de tales personas, 

puedan converger dos de las indicadas calidades, tal cual lo autoriza el 

artículo 676 del Código de Comercio al prever que “la letra de cambio puede 

girarse a la orden o a cargo del mismo girador”, a lo que “en este último 

caso, el girador quedará obligado como aceptante. 

 

Lo precedente significa que en todos los casos en que la letra de cambio 

carezca de la firma del acreedor como creador, no es jurídicamente 

admisible considerar inexistente o afectado de ineficacia el título-valor, 

cuando el deudor ha suscrito el instrumento únicamente como 

aceptante, porque de conformidad con el precepto antes citado, debe 

suponerse que hizo las veces de girador, y en ese orden, la imposición 

de su firma le adscribe dos calidades: la de aceptante - girado y la de 
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girador – creador (negrilla para enfatizar)”. (CSJ STC, 2 abril. 2019, rad. 

11001-02-03-000-2018-03791-00)». 

 

En virtud de lo precisado en precedencia, se debe comprender que cuando los 

deudores Walther Eduardo González Pinzón y Humberto Alirio Pinzón Castellanos 

suscribieron la letra de cambio debajo la expresión aceptada, se crearon para él dos 

condiciones, la de girado y girador, con lo cual se estableció la creación del título 

valor y además la obligación de sufragar el mismo, es decir, se dieron a sí mismos 

una orden de pago, obligación de carácter crediticio que debían cumplir a favor de 

la beneficiaria del instrumento nombre que fue plasmado, y en el presente evento 

nos encontramos frente a lo autorizado en el artículo 676 de la codificación al prever 

que «la letra de cambio puede girarse a la orden o a cargo del mismo girador, este 

último quedará obligado como aceptante…». 

 

Por último, conviene precisar que los argumentos que pretenden cuestionar las 

firmas impuestas en el título y su alteración; en realidad constituyen excepciones de 

mérito conforme lo previsto en el artículo 442 del CGP, que no atacan los requisitos 

formales del título, de manera que no es el recurso de reposición el instrumento 

idóneo para solucionar el planteamiento. 

 

Por lo anterior el Despacho se mantiene en la posición adoptada en el auto objeto 

de censura, y por tanto dejará incólume la providencia censurada. 

 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado Sesenta de Pequeñas Causas y Competencia 

Múltiple de Bogotá D.C. 

 

RESUELVE 

   

PRIMERO: NO REPONER el auto calendado veintiséis (26) de abril de dos mil 

veintiuno (2021), conforme a lo expuesto en la parte motiva de este proveído. 

 

SEGUNDO: En virtud de lo dispuesto en el inciso 4° del artículo 118 del C. G. del 

P., se ordena a secretaría que contabilice el lapso dispuesto en el numeral 1° del 

artículo 443 Ib. a partir de la notificación de la presente decisión.   
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NOTIFÍQUESE2 y CÚMPLASE, 

 

La Juez, 

(firmado electrónicamente) 
LUZ HELENA VARGAS ESTUPIÑÁN 

 

 

ALB/ 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
2 La anterior providencia fue notificada mediante Estado electrónico del día 6 de septiembre de 2023 en la 

página web.  
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Bogotá, D. C., cinco (5) de septiembre de dos mil veintitrés (2023) 

 
REF.: N° 11001400307820210030400 

 

Encontrándose las diligencias al Despacho conforme consta en el informe 

secretarial que antecede, deberá tenerse en cuenta para todos los efectos legales 

a que haya lugar el cambio de Juez que se presentó en esta sede judicial. 

 

Obre en autos los trámites de notificación allegados por la apoderada judicial de la 

parte actora y la respuesta aportada por la Oficina de Registro de Bogotá D.C. Zona 

Centro [PDF_023,024, 026, 028], para los fines procesales respectivos. 

 

Atendiendo el informe que precede y revisado el acto de enteramiento realizado por 

la Secretaría de este Estrado Judicial visto en el archivo PDF_025, se tiene por 

notificada a la demandada MARÍA ANTONIA RINCÓN MURILLO de forma 

personal, quien dentro del término contestó la demanda y propuso excepciones 

previas [PDF_027]. 

 

Conforme los medios de defensa interpuestos por la demandada, debe decirse que 

se rechazan por extemporáneas las excepciones previas formuladas por esta, por 

cuanto las mismas debían presentarse mediante recurso de reposición contra el 

auto admisorio de la demanda. En ese sentido, dicho lapso feneció el 20 de 

septiembre del 2022, por lo que el escrito presentado el 29 de septiembre siguiente 

resulta abiertamente extemporáneo. 

 

Ahora como quiera que la contestación de la demanda no le genera a esta juzgadora 

dudas sobre la existencia del contrato de arrendamiento de la litis, y con apoyo con 

lo dispuesto en el numeral 4 del artículo 384 del C.G.P., se requiere a la pasiva 

MARÍA ANTONIA RINCÓN MURILLO para que en el término de cinco (5) días 

contados a  partir  de  la  notificación  por  estado  del  presente proveído acredite 

el pago de los cánones de arrendamiento u otros conceptos a los que este obligada 

que el extremo demandante informó le son adeudados, o en su  defecto “presente 

los recibos  de pago expedidos por el arrendador, correspondientes a los tres (3) 

últimos periodos, o si fuere el caso los correspondientes de las consignaciones 

efectuadas de acuerdo con la ley y por los mismos periodos, a favor de aquel”, so 

pena de no ser oída dentro del presente asunto.  
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El despacho en un estudio preliminar y ejerciendo un control de legalidad conforme 

a lo dispuesto en el artículo 132 del C. G. del P., deja sin valor y efecto el inciso el 

traslado efectuado por la Secretaría el 29/11/2022 [PDF_029], por prematuro.  

 

Por otro lado, con base en la consulta realizada por el Juzgado en la página del 

ADRES en donde se advierte que presuntamente, el demandando ALFONSO 

MONTAÑA LAVERDE falleció, a fin de establecer dicha situación y con el propósito 

de continuar con el trámite correspondiente, por secretaría ofíciese a la 

REGISTRADURÍA NACIONAL DEL ESTADO CIVIL, a fin de que, se revise en sus 

bases de datos, sí registra anotación por muerte, respecto del demandado referido 

quien se identifica con C.C. 16961, para lo cual, deberá remitir a esta autoridad el 

certificado de defunción correspondiente. 

 

Comuníquese directamente por secretaría, en atención a lo previsto en el artículo 

111 del C.G. del P. en armonía con el artículo 11 de la Ley 2213 de 2022. 

 

Por último, conforme con la respuesta allegada de la Oficina de Registro de 

Instrumentos Públicos de Bogotá D.C., se decreta el secuestro del bien inmueble 

identificado con número de matrícula inmobiliaria 50C -109243 propiedad de la parte 

demandada María Antonia Rincón Murillo. 

 

Para la práctica de la diligencia se comisiona al alcalde de la localidad respectiva o 

al inspector de policía y/o a quien estos deleguen con el fin de adelantar la diligencia 

de secuestro, para lo cual se otorga a dichas autoridades amplias facultades para 

la realización de la misma, incluso la de relevar y designar secuestre. Como 

secuestre se nombra a quien se relaciona en el acta anexa y hace parte de la lista 

de auxiliares de la justicia. Líbrese despacho comisorio con los insertos del caso.   

 

El comisionado le comunicará la designación y agregará al despacho librado copia 

del respectivo telegrama con sello de la oficina de telégrafo.  

 

Se fijan como honorarios provisionales la suma $300.000.00, que será a cargo de 

la parte demandante. 

 

Transcurrido el lapso anterior y allegada la respuesta de la REGISTRADURÍA 

NACIONAL DEL ESTADO CIVIL, ingrese el expediente al despacho para decidir lo 

que en derecho corresponda. 
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NOTIFÍQUESE1 y CÚMPLASE, 

 

La Juez, 

(firmado electrónicamente) 
LUZ HELENA VARGAS ESTUPIÑÁN 

 

 

ALB/ 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
1 La anterior providencia fue notificada mediante Estado electrónico del día 6 de septiembre de 2023 en la 

página web.  
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Bogotá, D. C., cinco (5) de septiembre de dos mil veintitrés (2023) 

 
REF.: N° 11001400307820210043200 

 

Encontrándose las diligencias al Despacho conforme consta en el informe 

secretarial que antecede, deberá tenerse en cuenta para todos los efectos legales 

a que haya lugar el cambio de Juez que se presentó en esta sede judicial. 

 

Vencido el término anterior, se corre traslado a la parte actora de la manifestación 

de pago de la obligación presentada por la parte ejecutada, que se tiene como 

oposición a las pretensiones (PDF_011 y 015), por el término de diez (10) días, de 

conformidad con lo consagrado en el numeral 1º del artículo 443 del C. G. del P.  

 

Secretaría contabilice el término para que fenecido ingresen en forma inmediata las 

diligencias. 

 

Se niega la solicitud de terminación presentada por el apoderado judicial del 

extremo demandado, como quiera que no se ajusta con los presupuestos 

establecidos en el inciso 3° del artículo 461 del C. G. del P. Se le precisa que, si 

pretende la terminación del proceso por pago total de la obligación que aquí se 

ejecutada deberá acudir a las previsiones dispuestas en la norma citada, esto es, 

presentar la liquidación de crédito y de costas, con el objeto de pagar su importe, 

acompañada del título de su consignación a órdenes del juzgado.  

 

NOTIFÍQUESE1 y CÚMPLASE, 

 

La Juez, 

(firmado electrónicamente) 
LUZ HELENA VARGAS ESTUPIÑÁN 

 

 

ALB/ 
 

 

 

 

 

 

 
1 La anterior providencia fue notificada mediante Estado electrónico del día 6 de septiembre de 2023 en la 

página web.  
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Correo electrónico: cmpl78bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Portal web: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-78-civil-municipal-de-bogota 

 

Bogotá D.C., cinco (5) de septiembre de dos mil veintitrés (2023) 

 

REF.: N° 11001400307820210078000 

 

En atención al informe secretarial que antecede y revisado el acto de 

enteramiento aportado por la gestora judicial de la parte [PDF_027], se advierte 

que la parte actora deberá estarse a lo resuelto por el despacho en auto del 30 

de junio de 2023, en el que se resolvió no tener en cuenta la diligencia de 

notificación “CITACIÓN PARA DILIGENCIA DE NOTIFICACIÓN PERSONAL 

ART. 291 C.G.P”; lo que claramente se hace extensivo a la notificación por aviso. 

 

En consecuencia, se exhorta nuevamente al extremo actor para que adelante las 

gestiones pertinentes y que son de su cargo, a fin de lograr la notificación de su 

contra parte, atendiendo las observaciones efectuadas por el Juzgado en el auto 

anterior.  

 

Para el efecto, se le otorga el término de 30 días contados a partir de la 

notificación de esta providencia por estado, so pena de dar aplicación al 

desistimiento tácito contemplado en el artículo 317 del C.G.P. Durante dicho 

lapso permanezca el expediente en la secretaría. Una vez computado lo anterior, 

ingrese el dossier al despacho para proveer lo pertinente. 

 

NOTIFÍQUESE1,  

 

La Juez, 

(firmado electrónicamente) 
LUZ HELENA VARGAS ESTUPIÑÁN 

 

 

ALB/      

 

 

 

 
1 La anterior providencia fue notificada mediante Estado electrónico del día 6 de septiembre de 2023 en 

la página web.  
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JUZGADO SETENTA Y OCHO (78) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

Transitoriamente 60 de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Bogotá  

(Acuerdo PCSJA-18-11127)  
 

 

Correo electrónico: cmpl78bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Portal web: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-78-civil-municipal-de-bogota 

 

Bogotá D.C., cinco (5) de septiembre de dos mil veintitrés (2023) 

 

REF: N° 11001400307820210095600 

 

Encontrándose las diligencias al Despacho conforme consta en el informe 

Secretarial que antecede, deberá tenerse en cuenta para todos los efectos 

legales a que haya lugar el cambio de Juez que se presentó en esta Sede 

Judicial. 

 

Se tiene por notificado a la demandada Yaneth Fonseca Arias por aviso conforme 

lo dispone el artículo 291 y 292 del C. G. del P, quien dentro del término legal 

guardó silencio.  

 

En virtud de lo manifestado por el abogado Jhon Edwin Mosquera Garcés (cfr. 

archivo digital 048), el juzgado lo releva y en su lugar designa a Camilo Andrés 

Mendoza Perdomo con dirección de notificaciones electrónica 

camiloandresmendozaperdomo@yahoo.es, quien ejerce habitualmente la 

profesión de abogado en este estrado judicial cuyo nombre fue tomado del listado 

propio elaborado por la secretaría de este despacho.  

 

Lo anterior, de conformidad con el artículo 48 de C. G. del P. en concordancia 

con el artículo 3 del Acuerdo PSAA09-6345 de 18 de noviembre de 2009 emitido 

por la Sala Administrativa del Consejo Superior de la Judicatura. 

 

En consecuencia, se le comunica su designación en la forma y términos 

establecidos en el artículo 49 del C. G. del P., informándole que dentro de los 

cinco (5) días siguientes al recibo del telegrama debe asumir el cargo, lo cual 

podrá hacer mediante comunicación electrónica, so pena de las sanciones 

disciplinarias a que hubiere lugar (numeral 7º artículo 48 C. G. del P). En caso de 

que el curador designado no tome posesión del cargo, se dará apertura al 

procedimiento previsto en el artículo 59 de la Ley 270 de 1996, con el fin de 

determinar si la conducta omisiva del curador designado y no posesionado 

acarrea una sanción. Líbrese telegrama. 

 

mailto:cmpl78bt@cendoj.ramajudicial.gov.co
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JUZGADO SETENTA Y OCHO (78) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

Transitoriamente 60 de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Bogotá  

(Acuerdo PCSJA-18-11127)  
 

 

Correo electrónico: cmpl78bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Portal web: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-78-civil-municipal-de-bogota 

De otro lado, como quiera que no se ha obtenido respuesta del oficio nro. 433 y 

el despacho comisorio nro. 17 de febrero 10 de 2022, por secretaría requiérase 

al Juzgado Promiscuo Municipal de Quipile - Cundinamarca para que dé 

respuesta a las comunicaciones remitidas. Así mismo, requiérase a la Agencia 

Nacional de Tierras para que dé respuesta al oficio nro. 432 radicado en su 

entidad el pasado 1 de noviembre de 2022. 

 

NOTIFÍQUESE1 y CÚMPLASE,  

 

La Juez, 

(firmado electrónicamente) 
LUZ HELENA VARGAS ESTUPIÑÁN 

 

 

JAOM/       

 

 
1 La anterior providencia fue notificada mediante Estado electrónico del día 6 de septiembre de 2023 en 

la página web.  
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JUZGADO SETENTA Y OCHO (78) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

Transitoriamente 60 de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Bogotá  

(Acuerdo PCSJA-18-11127)  
 

 

Bogotá, D. C., cinco (5) de septiembre de dos mil veintitrés (2023) 

 
REF.: N° 11001400307820210098200 

 

Encontrándose las diligencias al Despacho conforme consta en el informe 

secretarial que antecede, deberá tenerse en cuenta para todos los efectos legales 

a que haya lugar el cambio de Juez que se presentó en esta sede judicial a partir 

del 4 de mayo de 2023. 

 

Agréguese al expediente la diligencia de notificación o que antecede, con resultado 

negativo y se deja a disposición de la parte interesada el informe de títulos, para los 

fines pertinentes. 

 

Previo a decidir lo que en derecho corresponda frente al emplazamiento del 

ejecutado, se requiere al demandante para que lo notifique en la dirección 

electrónica luis.rincon8063@correo.policia.gov.co informada en el PDF_006, de 

conformidad con los previsto en los artículos 291 y 292 del C.G. del P., o la Ley 

2213 de 2022, según corresponda.  

 

Adicionalmente, deberá tener en cuenta que deberá dar cumplimiento a lo dispuesto 

en el inciso 2° del artículo 8 la Ley 2213 de 2022, informando como obtuvo el email 

de la parte ejecutada acompañado las evidencias que así lo acrediten. 

 

Para el efecto, se le otorga el término de 30 días contados a partir de la notificación 

de esta providencia por estado, so pena de dar aplicación al desistimiento tácito 

contemplado en el artículo 317 del C.G.P. Durante dicho lapso permanezca el 

expediente en la secretaría. Una vez computado lo anterior, ingrese el dossier al 

despacho para proveer lo pertinente. 

 

NOTIFÍQUESE1 y CÚMPLASE,  

 

La Juez, 

(firmado electrónicamente) 
LUZ HELENA VARGAS ESTUPIÑÁN 

 
1 La anterior providencia fue notificada mediante Estado electrónico del día 6 de septiembre de 2023 en la 

página web.  
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JUZGADO SETENTA Y OCHO (78) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

Transitoriamente 60 de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Bogotá  

(Acuerdo PCSJA-18-11127)  
 

 

 

ALB/ 
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JUZGADO SETENTA Y OCHO (78) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

Transitoriamente 60 de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Bogotá  

(Acuerdo PCSJA-18-11127)  
 

 

Correo electrónico: cmpl78bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Portal web: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-78-civil-municipal-de-bogota 

Bogotá D.C., cinco (5) de septiembre de dos mil veintitrés (2023) 

 

REF.: N° 11001400307820210110900 

 

Encontrándose las diligencias al Despacho conforme consta en el informe 

secretarial que antecede, deberá tenerse en cuenta para todos los efectos 

legales a que haya lugar el cambio de Juez que se presentó en esta sede judicial. 

 

Vencido el término concedido en el auto de abril 24 de 2023, sin que se hubiera 

realizado alguna objeción, el Juzgado tiene en cuenta la cesión del crédito 

efectuada Scotiabank Colpatria S.A. a favor de Serlefin S.A.S. En consecuencia, 

se tiene como cesionaria a esta última del crédito que aquí se cobra. 

 

NOTIFÍQUESE1, 

 

La Juez, 

(firmado electrónicamente) 
LUZ HELENA VARGAS ESTUPIÑÁN 

 

 

ALB/      

 

 

 

 
1 La anterior providencia fue notificada mediante Estado electrónico del día 6 de septiembre de 2023 en 

la página web.  
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JUZGADO SETENTA Y OCHO (78) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

Transitoriamente 60 de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Bogotá  

(Acuerdo PCSJA-18-11127)  
 

 

Correo electrónico: cmpl78bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Portal web: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-78-civil-municipal-de-bogota 

 

Bogotá D.C., cinco (5) de septiembre de dos mil veintitrés (2023) 

 

REF: N° 11001400307820210112200 

 

Encontrándose las diligencias al Despacho conforme consta en el informe 

Secretarial que antecede, deberá tenerse en cuenta para todos los efectos 

legales a que haya lugar el cambio de Juez que se presentó en esta Sede 

Judicial. 

En atención a la solicitud que precede (cfr. archivo digital 027) encaminada a 

solicitar la vinculación e inscripción de la demanda sobre el vehículo de placa 

VFB-210, y si bien para el 28 de septiembre de 2020 el citado vehículo era de 

propiedad del demandado Jhon Leandro Lizarazo Correa, lo cierto es que para 

el momento de materializar la inscripción de la demanda el automóvil ya no 

estaba en propiedad del demandado de conformidad con la respuesta allegada 

por parte de la Secretaría de Movilidad (cfr. archivo digital 020) quien manifestó 

que figura como actual propietario del bien el señor Diego Farfán Bohórquez 

desde el 18 de septiembre de 2021.  

En ese orden de ideas, es evidente que un mes después de admitir la presente 

demanda el vehículo dejó de ser de propiedad del aquí demandado, por lo que 

no es procedente la solicitud del actor, pues de acuerdo con el literal b) del 

numeral 1° del canon 590 del C.G. del P., que señala que el juez podrá decretar 

la inscripción de la demanda sobre bienes sujetos a registro que sean de 

propiedad del demandado, y como en este caso el bien ya no se encuentra en 

propiedad del demandado habrá que negarse la solicitud de inscripción de la 

demanda sobre el vehículo de placas VFB-210. Ahora, frente a la solicitud de 

vinculación se advierte que contra el actual propietario del automóvil no se dirigió 

la presente demanda por lo que no es procedente dicha solicitud. 

Agréguese al expediente la respuesta allegada por la Cámara de Comercio de 

Bogotá (cfr. archivo digital 029), para los fines pertinentes. 

 

Se exhorta al extremo actor para que adelante las gestiones pertinentes y que 

son de su cargo, a fin de lograr la notificación de los demandados. 

 

mailto:cmpl78bt@cendoj.ramajudicial.gov.co
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JUZGADO SETENTA Y OCHO (78) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

Transitoriamente 60 de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Bogotá  

(Acuerdo PCSJA-18-11127)  
 

 

Correo electrónico: cmpl78bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Portal web: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-78-civil-municipal-de-bogota 

Para el efecto, se le otorga el término de 30 días contados a partir de la 

notificación de esta providencia por estado, so pena de dar aplicación al 

desistimiento tácito contemplado en el artículo 317 del C.G.P. Durante dicho 

lapso permanezca el expediente en la secretaría. Una vez computado lo anterior, 

ingrese el dossier al despacho para proveer lo pertinente. 

 

NOTIFÍQUESE1 y CÚMPLASE,  

 

La Juez, 

(firmado electrónicamente) 
LUZ HELENA VARGAS ESTUPIÑÁN 

 

 

JAOM/       

 

 
1 La anterior providencia fue notificada mediante Estado electrónico del día 6 de septiembre de 2023 en 

la página web.  
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JUZGADO SETENTA Y OCHO (78) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

Transitoriamente 60 de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Bogotá  

(Acuerdo PCSJA-18-11127)  
 

 

Correo electrónico: cmpl78bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Portal web: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-78-civil-municipal-de-bogota 

Bogotá D.C., cinco (5) de septiembre de dos mil veintitrés (2023) 

 

REF: N° 11001400307820210112700 

 

Encontrándose las diligencias al Despacho conforme consta en el informe 

Secretarial que antecede, deberá tenerse en cuenta para todos los efectos 

legales a que haya lugar el cambio de Juez que se presentó en esta Sede 

Judicial. 

 

Obre en autos y póngase en conocimiento de la parte actora la respuesta 

allegada por el Juzgado 15 Civil del Circuito de Bogotá (cfr. archivo digital 007), 

para los fines pertinentes. 

 

NOTIFÍQUESE1 (2),  

 

La Juez, 

(firmado electrónicamente) 
LUZ HELENA VARGAS ESTUPIÑÁN 

 

 

JAOM/       

 

 
1 La anterior providencia fue notificada mediante Estado electrónico del día 6 de septiembre de 2023 en 

la página web.  
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JUZGADO SETENTA Y OCHO (78) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

Transitoriamente 60 de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Bogotá  

(Acuerdo PCSJA-18-11127)  
 

 

Correo electrónico: cmpl78bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Portal web: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-78-civil-municipal-de-bogota 

Bogotá D.C., cinco (5) de septiembre de dos mil veintitrés (2023) 

 

REF: N° 11001400307820210112700 

 

Encontrándose las diligencias al Despacho conforme consta en el informe 

Secretarial que antecede, deberá tenerse en cuenta para todos los efectos 

legales a que haya lugar el cambio de Juez que se presentó en esta Sede 

Judicial. 

 

Revisada la actuación adelantada, se exhorta al extremo actor para que adelante 

las gestiones pertinentes y que son de su cargo, a fin de lograr la notificación del 

demandado. 

 

Para el efecto, se le otorga el término de 30 días contados a partir de la 

notificación de esta providencia por estado, so pena de dar aplicación al 

desistimiento tácito contemplado en el artículo 317 del C.G.P. Durante dicho 

lapso permanezca el expediente en la secretaría. Una vez computado lo anterior, 

ingrese el dossier al despacho para proveer lo pertinente. 

 

NOTIFÍQUESE1 y CÚMPLASE (2),  

 

La Juez, 

(firmado electrónicamente) 
LUZ HELENA VARGAS ESTUPIÑÁN 

 

 

JAOM/       

 

 
1 La anterior providencia fue notificada mediante Estado electrónico del día 6 de septiembre de 2023 en 

la página web.  
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JUZGADO SETENTA Y OCHO (78) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

Transitoriamente 60 de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Bogotá  

(Acuerdo PCSJA-18-11127)  
 

Bogotá, D. C.,cinco (5) de septiembre de dos mil veintitrés (2023) 

 
REF.: N° 11001400307820210113600 

 

Encontrándose las diligencias al Despacho conforme consta en el informe 

secretarial que antecede, deberá tenerse en cuenta para todos los efectos legales 

a que haya lugar el cambio de Juez que se presentó en esta sede judicial a partir 

del 4 de mayo de 2023. 

 

Para los fines legales pertinentes agréguense al expediente las renuncias de poder 

que anteceden; sin embargo, se advierte que dentro del presente asunto no se la 

ha reconocido personería a JESSICA ALEJANDRA PARDO MORENO, TATIANA 

SANABRIA TOLOZA, y a OPERATION LEGAL LATAM S.A.S., por lo cual no habrá 

un pronunciamiento al respecto.   

 

Previo a darle curso al memorial que obra en el PDF_012, se requiere al extremo 

demandante para que lo allegue desde uno de los canales de notificación 

denunciados en la demanda, dado que el correo desde el cual remitió no registra en 

ninguno de los actos procesales como correo de notificación de la actora o su 

apoderada judicial. Téngase en cuenta que de conformidad con el art. 103 del CGP, 

solo se presumen auténticos los memoriales y demás comunicaciones cruzadas 

entre las autoridades judiciales y las partes o sus abogados, cuando sean originadas 

desde el correo electrónico suministrado en la demanda o en cualquier otro acto del 

proceso.  

 

Revisada la actuación adelantada, se exhorta al extremo actor para que adelante 

las gestiones pertinentes y que son de su cargo, a fin de lograr la notificación de su 

contra parte.  

 

Para el efecto, se le otorga el término de 30 días contados a partir de la notificación 

de esta providencia por estado, so pena de dar aplicación al desistimiento tácito 

contemplado en el artículo 317 del C.G.P. Durante dicho lapso permanezca el 

expediente en la secretaría. Una vez computado lo anterior, ingrese el dossier al 

despacho para proveer lo pertinente. 

 



  

 

 
 

JUZGADO SETENTA Y OCHO (78) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

Transitoriamente 60 de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Bogotá  

(Acuerdo PCSJA-18-11127)  
 

Obre en autos y se deja a disposición de la parte actora las respuestas allegadas 

por las diferentes entidades bancarias obrantes en el cuaderno de medidas 

cautelares, para los fines pertinentes.  

 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE1, 

 

La Juez, 

(firmado electrónicamente) 
LUZ HELENA VARGAS ESTUPIÑÁN 

 

 

ALB/ 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
1 La anterior providencia fue notificada mediante Estado electrónico del día 6 de septiembre de 2023 en la 

página web.  
 

 



Firmado Por:

Luz Helena Vargas Estupinan

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 060 Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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JUZGADO SETENTA Y OCHO (78) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

Transitoriamente 60 de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Bogotá  

(Acuerdo PCSJA-18-11127)  
 

 

Correo electrónico: cmpl78bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Portal web: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-78-civil-municipal-de-bogota 

Bogotá D.C., cinco (5) de septiembre de dos mil veintitrés (2023) 

 

REF: N° 11001400307820210122500 

 

Encontrándose las diligencias al Despacho conforme consta en el informe 

secretarial que antecede, deberá tenerse en cuenta para todos los efectos 

legales a que haya lugar el cambio de Juez que se presentó en esta sede judicial 

a partir del 4 de mayo de 2023. 

 

En atención al informe secretarial, se acepta la renuncia que hace el abogado 

JUAN ANDRÉS CEPEDA JIMÉNEZ al poder que le fue conferido como 

procuradora judicial del demandante. A su vez, se reconoce personería a la 

doctora NOHORA JANNETH FORERO GIL, en calidad de apoderada judicial de 

la parte ejecutante, en los términos y para los fines descritos en el mandato 

allegado [PDF_011]; a quien se le pone de presente que el correo electrónico 

señalado en el mandato, será el único canal donde se surtirán las notificaciones, 

al igual que desde allí se originarán todas sus actuaciones, para lo cual deberá 

comunicar cualquier cambio de dirección o medio electrónico (inciso 2 art.3 de la 

Ley 2213 de 2022), en concordancia con el núm., 5° del canon 78 del CGP.) 

 

Superadas las etapas procesales correspondientes procede el Despacho a 

pronunciarse sobre la continuación de la ejecución, conforme lo dispuesto en el 

artículo 440 del Código General del Proceso: 

 

ANTECEDENTES 

 
Por medio de apoderado judicial el Instituto Colombiano de Crédito Educativo y 

Estudios Técnicos en el Exterior “Mariano Ospina Pérez” –ICETEX- promovió 

proceso ejecutivo contra Jorge Luis Herrera Arrieta y Jorge Luis Herrera Ponte, 

con el fin de que se librara mandamiento de pago a su favor por las cantidades 

dinerarias que indicó en el libelo.  

 
Mediante auto de diciembre 10 de 2021, este despacho judicial profirió orden de 

apremio al encontrar que el título ejecutivo aportado con la demanda reunió los 

requisitos previstos en los artículos 621 y 709 del Código de Comercio, además 

de los establecidos en el art. 422 del C.G.P. De esa decisión, fue notificada la 

parte pasiva mediante mensaje de datos de conformidad con lo previsto en el 

mailto:cmpl78bt@cendoj.ramajudicial.gov.co
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JUZGADO SETENTA Y OCHO (78) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

Transitoriamente 60 de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Bogotá  

(Acuerdo PCSJA-18-11127)  
 

 

Correo electrónico: cmpl78bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Portal web: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-78-civil-municipal-de-bogota 

artículo 8 de la Ley 2213 de 2022, quienes dentro del término legal guardó 

silencio. 

 

CONSIDERACIONES 

 

Verificado el expediente se constata que junto con la demanda se aportó como 

título valor base de la ejecución el pagaré que obra en el archivo PDF_001 de 

este cuaderno, instrumento que cumple con las exigencias de los artículos 621 y 

709 del Código de Comercio, además de los establecidos en el art. 422 del 

C.G.P., por lo que es procedente su cobro por el procedimiento ejecutivo.  

 
Por consiguiente, teniendo en cuenta que la parte ejecutada no ejerció ninguna 

clase de oposición a la orden de pago, debe darse aplicación a lo dispuesto en 

el artículo 440 del Código General del Proceso, mediante el cual, ante el silencio 

del extremo pasivo, se impone la obligación de emitir un proveído en el que se 

ordene seguir adelante la ejecución, con las demás consecuencias legales. 

 
Atendiendo lo expuesto, el Juzgado Sesenta de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de esta ciudad,  

 

RESUELVE 

 
PRIMERO: SEGUIR adelante la ejecución en los términos indicados en el 

mandamiento de pago proferido en diciembre 10 de 2021, considerando lo 

expuesto en precedencia. 

 
SEGUNDO: DECRETAR el avalúo y posterior remate de los bienes embargados 

y secuestrados dentro del presente proceso y los que en el futuro fueren objeto 

de cautela. 

 
TERCERO: ORDENAR que se practique la liquidación del crédito en la forma y 

términos previstos en el artículo 446 del Código General del Proceso. 

 
CUARTO: CONDENAR en costas de la presente acción a la parte ejecutada. 

Inclúyase la suma de $606.000,00, por concepto de agencias en derecho. 

 

QUINTO: REMITIR la presente actuación a los Juzgados Civiles Municipales de 

Ejecución de esta Ciudad, a través del Centro de Servicios respectivo, una vez 

mailto:cmpl78bt@cendoj.ramajudicial.gov.co
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se cumpla con los requisitos previstos mediante los Acuerdos PSAA13-9984 de 

2013 y PCSJA17-10678 de 2017 expedidos por la Sala Administrativa del 

Consejo Superior de la Judicatura. 

 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE1 (2),  

 

La Juez, 

(firmado electrónicamente) 
LUZ HELENA VARGAS ESTUPIÑÁN 

 

 

ABL/       

 

 
1 La anterior providencia fue notificada mediante Estado electrónico del día 6 de septiembre de 2023 en 

la página web.  
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JUZGADO SETENTA Y OCHO (78) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

Transitoriamente 60 de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Bogotá  

(Acuerdo PCSJA-18-11127)  
 

 

Correo electrónico: cmpl78bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 
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Bogotá D.C., cinco (5) de septiembre de dos mil veintitrés (2023) 

 

REF.: N° 11001400307820210123600 

 

Encontrándose las diligencias al Despacho conforme consta en el informe 

secretarial que antecede, deberá tenerse en cuenta para todos los efectos 

legales a que haya lugar el cambio de Juez que se presentó en esta sede judicial. 

 

Obre en autos y póngase en conocimiento de las partes el informe de títulos, y la 

liquidación de costas elaborada por la secretaría.  

 

Revisada la liquidación del crédito efectuada por la parte actora se observa que 

la misma no tiene en cuenta lo dispuesto en el mandamiento de pago y en el auto 

que ordenó seguir adelante con la ejecución, razón por la cual no es factible su 

aprobación, dado que las tasas de intereses de mora aplicadas en la operación 

del pagaré nro. 008906100008402 no coinciden en su totalidad con las 

certificadas por la Superintendencia Financiera. 

 

Luego, atendiendo lo dicho en precedencia, el despacho modificará la presentada 

por la actora, en virtud de lo dispuesto en el numeral 3° del artículo 446 del 

C.G.P., y se aprobará en la suma de $ 21.024.609,97 hasta el 1 de febrero de 

2023 (se anexa estado de cuenta). 

 

El Juzgado R E S U E L V E: 

 

PRIMERO: MODIFICAR la liquidación del crédito efectuada por la apoderada 

judicial de la parte demandante y, en su lugar, se aprueba en la suma de 

$21.024.609,97 hasta el 1 de febrero de 2023 (se anexa estado de cuenta), de 

conformidad con lo expuesto en la parte motiva de este proveído. 

 

SEGUNDO: Por cuanto la liquidación de COSTAS presentada por la secretaría 

del despacho se encuentra ajustada a derecho, el Juzgado le imparte 

APROBACIÓN, conforme con lo previsto en el numeral 5º del artículo 366 del 

C.G.P 

 

mailto:cmpl78bt@cendoj.ramajudicial.gov.co
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NOTIFÍQUESE1, 

 

La Juez, 

(firmado electrónicamente) 
LUZ HELENA VARGAS ESTUPIÑÁN 

 

 

ALB/      

 

 

 

 
1 La anterior providencia fue notificada mediante Estado electrónico del día 6 de septiembre de 2023 en 

la página web.  
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JUZGADO SETENTA Y OCHO (78) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

Transitoriamente 60 de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Bogotá  

(Acuerdo PCSJA-18-11127)  
 

 

Bogotá, D. C., cinco (5) de septiembre de dos mil veintitrés (2023) 

 
REF.: N° 11001400307820210124000 

 

Encontrándose las diligencias al Despacho conforme consta en el informe 

secretarial que antecede, deberá tenerse en cuenta para todos los efectos legales 

a que haya lugar el cambio de Juez que se presentó en esta sede judicial. 

 

De cara a la irregularidad advertida al interior del presente juicio, y en virtud de lo 

dispuesto en el artículo 286 del C. G. del P., se corrige el auto que libró 

mandamiento de pago, en los siguientes términos: se tiene en cuenta como fecha 

de la providencia, la data de diciembre 10 de 2021.  

 

En lo demás se mantiene incólume la decisión.  

 

Notifíquese el presente proveído junto con el auto admisorio de la demanda. 

 

Revisada la actuación adelantada, se exhorta al extremo actor para que acredite el 

diligenciamiento de los oficios ordenados en virtud de las medidas cautelares 

decretadas. 

 

Para el efecto, se le otorga el término de 30 días contados a partir de la notificación 

de esta providencia por estado, so pena de dar aplicación al desistimiento tácito 

contemplado en el artículo 317 del C.G.P. Durante dicho lapso permanezca el 

expediente en la secretaría. Una vez computado lo anterior, ingrese el dossier al 

despacho para proveer lo pertinente. 

 

NOTIFÍQUESE1 y CÚMPLASE, 

 

La Juez, 

(firmado electrónicamente) 
LUZ HELENA VARGAS ESTUPIÑÁN 

 

 

ALB/ 
 

 
1 La anterior providencia fue notificada mediante Estado electrónico del día 6 de septiembre de 2023 en la 

página web.  
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JUZGADO SETENTA Y OCHO (78) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

Transitoriamente 60 de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Bogotá  

(Acuerdo PCSJA-18-11127)  
 

 

Correo electrónico: cmpl78bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Portal web: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-78-civil-municipal-de-bogota 

Bogotá D.C., cinco (5) de septiembre de dos mil veintitrés (2023) 

 

REF: N° 11001400307820210127900 

 

Encontrándose las diligencias al Despacho conforme consta en el informe 

Secretarial que antecede, deberá tenerse en cuenta para todos los efectos 

legales a que haya lugar el cambio de Juez que se presentó en esta Sede 

Judicial. 

 

Obre en autos y póngase en conocimiento de las partes el informe de títulos que 

antecede (cfr. archivo digital 020), para los fines pertinentes. 

 

Teniendo en cuenta que no se manifestó objeción alguna a la liquidación del 

crédito presentada por el apoderado de la parte demandante, el Juzgado le 

imparte APROBACIÓN hasta el 7 de septiembre de 2022 por la suma de 

$6.964.585,22 conforme con lo previsto en el numeral 3º, del artículo 446 del C. 

G.P. 

Previo a decidir lo que en derecho corresponda frente al poder aportado (cfr. 

archivo digital 019), dese cumplimiento a lo dispuesto en el inciso 3° del artículo 

5, de la Ley 2213 de 2022, en el sentido de acreditar por cualquier medio idóneo 

que el poder especial fue conferido por mensaje de datos y, de ser el caso, 

remitido desde el correo electrónico que se encuentre inscrito en el registro 

mercantil del actor y aporte el registro del mismo. 

En caso que el poder no se haya otorgado por mensaje de datos deberá dar 

cumplimiento 74 del C. G. del P., esto es, que el poderdante deberá realizar 

presentación personal al mandato especial otorgado.  

NOTIFÍQUESE1 y CÚMPLASE,  

 

La Juez, 

(firmado electrónicamente) 
LUZ HELENA VARGAS ESTUPIÑÁN 

 
JAOM/       

 
1 La anterior providencia fue notificada mediante Estado electrónico del día 6 de septiembre de 2023 en 

la página web.  
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JUZGADO SETENTA Y OCHO (78) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

Transitoriamente 60 de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Bogotá  

(Acuerdo PCSJA-18-11127)  
 

Bogotá, D. C., cinco (5) de septiembre de dos mil veintitrés (2023) 

 
REF.: N° 11001400307820220012800 

 

En atención a la solicitud que antecede y lo dispuesto en el artículo 599 del C.G.P., 

se decreta el embargo y posterior secuestro del derecho real de dominio que le 

corresponda al ejecutado sobre el bien inmueble identificado con folio de matrícula 

inmobiliaria nro. 357-49770 denunciado como de su propiedad. Ofíciese a la Oficina 

de Registro de Instrumentos Públicos correspondiente.  

 

De conformidad con lo previsto en el art. 125 del CGP, una vez sean elaborados los 

correspondientes oficios por parte de la secretaría del despacho, se impone a la 

parte interesada la carga de remitirlos a las entidades que correspondan.  

 

Se precisa que   las   comunicaciones   u   oficios   que emanen   de   la secretaría   

del despacho serán signados mediante firma electrónica, cuya autenticidad puede 

ser verificada escribiendo al correo institucional de este despacho o través de la 

página www.ramajudicial.gov.co [firma electrónica], ingresando al link 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica/.  

 

NOTIFÍQUESE1  y CÚMPLASE (2),  

 

La Juez, 

(firmado electrónicamente) 
LUZ HELENA VARGAS ESTUPIÑÁN 

 

 

ALB/ 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
1 La anterior providencia fue notificada mediante Estado electrónico del día 6 de septiembre de 2023 en la 

página web.  
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Bogotá D.C., cinco (5) de septiembre de dos mil veintitrés (2023) 

 

REF: N° 11001400307820220012800 

 

Encontrándose las diligencias al Despacho conforme consta en el informe 

secretarial que antecede, deberá tenerse en cuenta para todos los efectos 

legales a que haya lugar el cambio de Juez que se presentó en esta sede judicial 

a partir del 4 de mayo de 2023. 

 

Superadas las etapas procesales correspondientes procede el Despacho a 

pronunciarse sobre la continuación de la ejecución, conforme lo dispuesto en el 

artículo 440 del Código General del Proceso: 

 

ANTECEDENTES 

 
Por medio de apoderado judicial ESCALA CAPITAL S.A.S promovió proceso 

ejecutivo contra DANIEL AUGUSTO FALLA ESPINOSA, con el fin de que se 

librara mandamiento de pago a su favor por las cantidades dinerarias que indicó 

en el libelo.  

 
Mediante auto de abril 6 de 2022, este despacho judicial profirió orden de apremio 

al encontrar que el título ejecutivo aportado con la demanda reunió los requisitos 

previstos en los artículos 621 y 709 del Código de Comercio, además de los 

establecidos en el art. 422 del C.G.P. De esa decisión, fue notificada la parte 

pasiva mediante mensaje de datos de conformidad con lo previsto en el artículo 

8 de la Ley 2213 de 2022, quien dentro del término legal guardó silencio. 

 

CONSIDERACIONES 

 

Verificado el expediente se constata que junto con la demanda se aportó como 

título valor base de la ejecución el pagaré que obra en el archivo PDF_001 de 

este cuaderno, instrumento que cumple con las exigencias de los artículos 621 y 

709 del Código de Comercio, además de los establecidos en el art. 422 del 

C.G.P., por lo que es procedente su cobro por el procedimiento ejecutivo.  

 
Por consiguiente, teniendo en cuenta que la parte ejecutada no ejerció ninguna 

clase de oposición a la orden de pago, debe darse aplicación a lo dispuesto en 

mailto:cmpl78bt@cendoj.ramajudicial.gov.co
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el artículo 440 del Código General del Proceso, mediante el cual, ante el silencio 

del extremo pasivo, se impone la obligación de emitir un proveído en el que se 

ordene seguir adelante la ejecución, con las demás consecuencias legales. 

 
Atendiendo lo expuesto, el Juzgado Sesenta de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de esta ciudad,  

 

RESUELVE 

 
PRIMERO: SEGUIR adelante la ejecución en los términos indicados en el 

mandamiento de pago proferido en abril 6 de 2022, considerando lo expuesto en 

precedencia. 

 
SEGUNDO: DECRETAR el avalúo y posterior remate de los bienes embargados 

y secuestrados dentro del presente proceso y los que en el futuro fueren objeto 

de cautela. 

 
TERCERO: ORDENAR que se practique la liquidación del crédito en la forma y 

términos previstos en el artículo 446 del Código General del Proceso. 

 
CUARTO: CONDENAR en costas de la presente acción a la parte ejecutada. 

Inclúyase la suma de $490.000,00, por concepto de agencias en derecho. 

 

QUINTO: REMITIR la presente actuación a los Juzgados Civiles Municipales de 

Ejecución de esta Ciudad, a través del Centro de Servicios respectivo, una vez 

se cumpla con los requisitos previstos mediante los Acuerdos PSAA13-9984 de 

2013 y PCSJA17-10678 de 2017 expedidos por la Sala Administrativa del 

Consejo Superior de la Judicatura. 

 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE1 (2),  

 

La Juez, 

(firmado electrónicamente) 
LUZ HELENA VARGAS ESTUPIÑÁN 

 

 

 
1 La anterior providencia fue notificada mediante Estado electrónico del día 6 de septiembre de 2023 en 

la página web.  
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Bogotá D.C., cinco (5) de septiembre de dos mil veintitrés (2023) 

 

REF.: N° 11001400307820220013600 

 

Encontrándose las diligencias al Despacho conforme consta en el informe 

secretarial que antecede, deberá tenerse en cuenta para todos los efectos 

legales a que haya lugar el cambio de Juez que se presentó en esta sede judicial. 

 

Obre en autos y se deja a disposición de las partes el informe de títulos, y la 

liquidación de costas elaborada por la secretaría. 

 

Por cuanto la liquidación de COSTAS presentada por la secretaría del despacho 

se encuentra ajustada a derecho, el Juzgado le imparte APROBACIÓN, 

conforme con lo previsto en el numeral 5º del artículo 366 del C.G.P. 

 

Teniendo en cuenta que no se manifestó objeción alguna a la liquidación del 

crédito presentada por la parte demandante, el Juzgado le imparte 

APROBACIÓN hasta el 10 de abril de 2023 por la suma de $ 14.903.508,62 

conforme con lo previsto en el numeral 3º, del artículo 446 del C. G.P. 

 

NOTIFÍQUESE1, 

 

La Juez, 

(firmado electrónicamente) 
LUZ HELENA VARGAS ESTUPIÑÁN 

 

 

ALB/      

 

 

 

 
1 La anterior providencia fue notificada mediante Estado electrónico del día 6 de septiembre de 2023 en 

la página web.  
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Bogotá, D. C., cinco (5) de septiembre de dos mil veintitrés (2023) 

 
REF.: N° 11001400307820220025400 

 

Encontrándose las diligencias al Despacho conforme consta en el informe 

secretarial que antecede, deberá tenerse en cuenta para todos los efectos legales 

a que haya lugar el cambio de Juez que se presentó en esta sede judicial a partir 

del 4 de mayo de 2023. 

 

Para los fines legales pertinentes agréguese al expediente los actos de 

enteramiento con resultado negativo allegados por la parte actora.  

 

Obre en autos y póngase en conocimiento de la parte actora la respuesta allegada 

por la FUNDACIÓN SALUD MIA EPS (cfr. archivo 010); a quien se insta para que 

intente enterar a la parte pasiva en las direcciones físicas y electrónicas informadas 

por la EPS referida de conformidad con los artículos 291 y 292 del C.G. del P., o la 

Ley 2213 de 2022, según corresponda.  

 

Considerando la actuación adelantada, se exhorta al extremo actor para que 

acredite el diligenciamiento de los oficios ordenados en virtud de las medidas 

cautelares decretada ante las entidades correspondientes. 

 

Para el efecto, se le otorga el término de 30 días contados a partir de la notificación 

de esta providencia por estado, so pena de dar aplicación al desistimiento tácito 

contemplado en el artículo 317 del C.G.P. Durante dicho lapso permanezca el 

expediente en la secretaría. Una vez computado lo anterior, ingrese el dossier al 

despacho para proveer lo pertinente. 

 

NOTIFÍQUESE1 y CÚMPLASE,  

 

La Juez, 

(firmado electrónicamente) 
LUZ HELENA VARGAS ESTUPIÑÁN 

 

 

ALB/ 

 
1 La anterior providencia fue notificada mediante Estado electrónico del día 6 de septiembre de 2023 en la 

página web.  
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Bogotá, D. C., cinco (5) de septiembre de dos mil veintitrés (2023) 

 
REF.: N° 11001400307820220041100 

 

Encontrándose las diligencias al Despacho conforme consta en el informe 

secretarial que antecede, deberá tenerse en cuenta para todos los efectos legales 

a que haya lugar el cambio de Juez que se presentó en esta sede judicial. 

 

Revisadas las presentes diligencias, se advierte que mediante auto de mayo 31 de 

2022 se admitió la demanda declarativa de prescripción extintiva de hipoteca a favor 

de Ana Isabel Bermejo de Orjuela, Jorge Isaac Bermejo Téllez, Clara Inés Bermejo 

Téllez, María Ismenia Bermejo Téllez, Oscar Alexander Bermejo Acuña, Yury Liliana 

Bermejo Acuña, Javier Ferney Bermejo Acuña, Claudia Milena Bermejo Acuña y en 

contra de Luis Enrique Téllez Roa, aun cuando el demandado falleció en julio 06 de 

2008 de acuerdo con el registro civil de defunción aportado al plenario por 

Registraduría Nacional del Estado Civil [PDF_021]. 

 

Bajo esa óptica, tal circunstancia impide continuar con el curso normal del proceso, 

pues el numeral 1° del artículo 54 del C.G.P., es claro al señalar que podrán ser 

parte en un proceso las personas naturales y jurídicas, es decir, que todo individuo 

físico o moral tiene aptitud lega para ostentar la condición de parte en el proceso. 

Al respecto, la H. Sala de Casación Civil de la Corte Suprema de Justicia, se ha 

manifestado acerca del inicio de una acción sobre una persona fallecida, indicando 

que: «como la persona natural, el individuo de la especie humana, deja de ser persona 

para el derecho, es decir, cesa en su facultad de ser titular de derechos y sujeto de contraer 

obligaciones, desde el preciso momento en que fallece (Art. 9° de la Ley 157 de 1887), los 

muertos no pueden  ser demandados, porque no son personas que existan» 1. 

 

En ese sentido, la máxima Corporación señaló que «por tanto es el heredero quien 

está legitimado para ejercer los derechos de que era titular el causante y, de la misma 

manera está legitimado por pasiva para responder por las obligaciones que dejó insolutas 

el de cuius (...)Si se inicia un proceso frente a una persona muerta, la nulidad de lo actuado 

debe ser la sanción para ese proceder, pues el muerto, por carecer ya de personalidad 

jurídica, no puede ser parte en el proceso» 2. 

 

 
1 Sentencia del 15 de septiembre de 1983, Magistrado Ponente Dr. German Giraldo Zuluaga. 
2 sentencia 5 de diciembre de 2008 radicado 2005-00008-00.  
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En este orden de ideas, habrá de declararse la nulidad de todo lo actuado en el 

presente asunto, desde el auto que admitió la demanda, inclusive, al haberse 

configurado la causal enlistada en el numeral 8 del artículo133 del C.G.P., según la 

cual «cuando no se practica en legal forma la notificación del auto admisorio de la demanda 

a personas determinadas, o el emplazamiento de las demás personas aunque sean 

indeterminadas, que deban ser citadas como partes, o de aquellas que deban suceder en 

el proceso a cualquiera de las partes, cuando la ley así lo ordena, o no se cita en debida 

forma al Ministerio Público o a cualquier otra persona o entidad que de acuerdo con la ley 

debió ser citado (…)».  

 

Para el caso, es claro que, para la fecha de presentación de la demanda, esto es, 

marzo 15 de 2022 [PDF_003], el libelo no podía dirigirse en contra de Luis Enrique 

Téllez Roa, pues según el registro civil de defunción había fallecido en junio 06 de 

2008 [PDF_021], de suerte que, ya no tenía capacidad para ser parte. Por lo tanto, 

la consecuencia procesal es que la demanda debía dirigirse en contra de los 

herederos determinados e indeterminados, administradores de la herencia o el 

cónyuge de quien, en principio, debía ser demandado. 

 

De allí que, la omisión de demandar a los herederos determinados conocidos y de 

los demás indeterminados configura la en el numeral 8° del artículo 133 del Código 

General del Proceso, mucho más cuando la demanda se dirige contra una persona 

que por haber fallecido ya no es titular de la personalidad jurídica que le permita 

ejercer su derecho de defensa y contradicción. En efecto, cuando a pesar que el 

demandado ha fallecido la demanda se dirige en su contra, no es posible que el 

heredero lo suceda procesalmente, de un lado, porque la inexistencia del 

demandado no le permite tener capacidad para ser parte y, de otro, porque no 

puede ser condenada una persona distinta a la postulada. 

 

Por lo anterior el Despacho, R E S U E L V E: 

 

PRIMERO: DECRETAR de oficio la nulidad de todo lo actuado en el presente 

proceso, desde la providencia que admitió la demanda declarativa proferida en 

mayo 31 de 2022, inclusive. 

 

SEGUNDO: CONCEDER a la parte demandante, el término de cinco (5) días para 

que subsane los defectos del libelo demandatorio ajustándolo a derecho, 

observando las instrucciones que sobre la particular dispensa el artículo 87 del 

C.G.P. en torno a la demanda contra herederos determinados e indeterminados.  
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Secretaría contabilice el término para que fenecido ingresen en forma inmediata las 

diligencias. 

 

NOTIFÍQUESE3 y CÚMPLASE, 

 

La Juez, 

(firmado electrónicamente) 
LUZ HELENA VARGAS ESTUPIÑÁN 

 

 

ALB/ 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
3 La anterior providencia fue notificada mediante Estado electrónico del día 6 de septiembre de 2023 en la 

página web.  
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Bogotá, D. C., cinco (5) de septiembre de dos mil veintitrés (2023) 

 
REF.: N° 11001400307820220053000 

 

Encontrándose las diligencias al Despacho conforme consta en el informe 

secretarial que antecede, deberá tenerse en cuenta para todos los efectos legales 

a que haya lugar el cambio de Juez que se presentó en esta sede judicial. 

 

Revisado el acto de enteramiento de la parte pasiva aportado al plenario por el 

gestor judicial de la parte actora [PDF_018 y 019], se tiene por notificada a la 

demandada Natalia Andrea Vera Rodríguez mediante aviso conforme las 

previsiones del artículo 292 del C.G.P. 

 

En virtud de lo dispuesto en el inciso 4º del artículo 118 del Código General del 

Proceso, secretaría proceda a contabilizar el lapso con el que cuenta la parte pasiva 

para ejercer su derecho de defensa a partir del día siguiente de la notificación por 

estado de la presente decisión, por cuanto para el momento en que se remitió la 

notificación por aviso en el proceso se encontraba al despacho. Una vez computado 

lo anterior, ingrese el dossier al despacho para proveer lo pertinente. 

 

NOTIFÍQUESE1 y CÚMPLASE, 

 

La Juez, 

(firmado electrónicamente) 
LUZ HELENA VARGAS ESTUPIÑÁN 

 

 

ALB/ 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
1 La anterior providencia fue notificada mediante Estado electrónico del día 6 de septiembre de 2023 en la 

página web.  
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Correo electrónico: cmpl78bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Portal web: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-78-civil-municipal-de-bogota 

Bogotá D.C., cinco (5) de septiembre de dos mil veintitrés (2023) 

 

REF: N° 11001400307820220056100 

 

Encontrándose las diligencias al Despacho conforme consta en el informe 

Secretarial que antecede, deberá tenerse en cuenta para todos los efectos 

legales a que haya lugar el cambio de Juez que se presentó en esta Sede 

Judicial. 

 

No se tiene en cuenta la diligencia de notificación remitida al demandado Héctor 

Mauricio Bayona, toda vez que no se dio cumplimiento a lo ordenado mediante 

proveído de marzo 31 de 2023, pues no se acreditó que el correo electrónico 

herrerarogelio@hotmail.com corresponde al utilizado por el demandado, amén 

de la manifestación realizada por el mandatario judicial al señalar que dicha 

dirección electrónica pertenece al señor Rogelio Herrera. 

 

Se tiene por notificado a la demandada Sandra Viviana Herrera Álvarez de forma 

personal en virtud de lo dispuesto en la Ley 2213 de 2022 conforme la 

documental que obra en el archivo digital 015, quien dentro del término legal 

contestó la demanda y presentó excepciones de mérito (cfr. archivo digital 016). 

 

Se tiene por notificado al demandado Héctor Mauricio Bayona Franco por 

conducta concluyente de conformidad con lo previsto en el inciso 2° del art. 301 

del CGP, la cual se entiende surtida con la notificación de la presente providencia.  

 

Se reconoce personería a la Dra. Sandra Viviana Herrera Álvarez en calidad de 

apoderada del demandado, en los términos y para los fines descritos en el 

mandato allegado. Por secretaría póngase a disposición de la apoderada el 

expediente digital a través de la herramienta OneDrive y contabilícense el término 

previsto en los artículos 91 y 391 Ib. Téngase en cuenta la contestación de la 

demanda presentada prematuramente por la mandataría judicial del demandado 

para los fines pertinentes (cfr. archivo digital 016). 

 

Vencido el lapso anterior ingrese el proceso al despacho para continuar con el 

trámite respectivo. 

 

mailto:cmpl78bt@cendoj.ramajudicial.gov.co
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Correo electrónico: cmpl78bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Portal web: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-78-civil-municipal-de-bogota 

NOTIFÍQUESE1 y CÚMPLASE,  

 

La Juez, 

(firmado electrónicamente) 
LUZ HELENA VARGAS ESTUPIÑÁN 

 

JAOM/       

 

 
1 La anterior providencia fue notificada mediante Estado electrónico del día 6 de septiembre de 2023 en 

la página web.  
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Bogotá, D. C., cinco (5) de septiembre de dos mil veintitrés (2023) 

 
REF.: N° 11001400307820220072000 

 

Encontrándose las diligencias al Despacho conforme consta en el informe 

secretarial que antecede, deberá tenerse en cuenta para todos los efectos legales 

a que haya lugar el cambio de Juez que se presentó en esta sede judicial. 

 

Una vez revisado el acto de enteramiento del demandado de la primera providencia 

[PDF_044], previo a resolver lo que en derecho corresponda, se requiere a la parte 

actora para que en el término de cinco (5) días contados a partir del día siguiente 

de la notificación de la presente decisión, aporte al plenario copia de los documentos 

que fueron enviados al ejecutado a través de la comunicación remitida por mensaje 

de datos, como lo establece el artículo 8 de la Ley 2213 de 2022 y que se relacionan 

en la certificación expedida por la empresa de mensajería.  

 

Secretaría contabilice el término para que fenecido ingresen en forma inmediata las 

diligencias. 

 

Obre en autos y se deja a disposición de la parte actora las respuestas allegadas 

por las diferentes entidades bancarias obrantes en el cuaderno de medidas 

cautelares, para los fines pertinentes.  

 

NOTIFÍQUESE1 y CÚMPLASE, 

 

La Juez, 

(firmado electrónicamente) 
LUZ HELENA VARGAS ESTUPIÑÁN 

 

 

ALB/ 
 

 

 

 

 

 

 

 
1 La anterior providencia fue notificada mediante Estado electrónico del día 6 de septiembre de 2023 en la 

página web.  
 

 



  

 

 
 

JUZGADO SETENTA Y OCHO (78) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

Transitoriamente 60 de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Bogotá  

(Acuerdo PCSJA-18-11127)  
 

 

 

 

 

 

Firmado Por:

Luz Helena Vargas Estupinan

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 060 Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 7dc370eda38751b8a920ff771a09159cc0c98cd83ed2a3ad62182fa035a36444

Documento generado en 05/09/2023 03:39:45 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



  

 

 
 

JUZGADO SETENTA Y OCHO (78) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

Transitoriamente 60 de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Bogotá  

(Acuerdo PCSJA-18-11127)  
 

 

Correo electrónico: cmpl78bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Portal web: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-78-civil-municipal-de-bogota 

 

Bogotá D.C., cinco (5) de septiembre de dos mil veintitrés (2023) 

 

REF: N° 11001400307820220074100 

 

Atendiendo el pedimento presentado por el ejecutado (cfr. archivo digital 010) 

encaminado a que se materialice la entrega de los depósitos judiciales que obran 

a favor del presente asunto, se requiere a la Secretaría del Despacho a fin de 

que proceda a dar estricto cumplimiento al numeral 4° del proveído de fecha 24 

de mayo de 2023, esto es, entregar al demandado los títulos judiciales que 

existan a ordenes de este despacho. 

 

NOTIFÍQUESE1 y CÚMPLASE,  

 

La Juez, 

(firmado electrónicamente) 
LUZ HELENA VARGAS ESTUPIÑÁN 

 

JAOM/       

 

 
1 La anterior providencia fue notificada mediante Estado electrónico del día 6 de septiembre de 2023 en 

la página web.  
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JUZGADO SETENTA Y OCHO (78) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

Transitoriamente 60 de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Bogotá  

(Acuerdo PCSJA-18-11127)  
 

Bogotá, D. C., cinco (5) de septiembre de dos mil veintitrés (2023) 

 
REF.: N° 11001400307820220078800 

 

En atención al informe secretarial que precede y revisado el plenario, este Juzgado 

con base en lo establecido el artículo 286 del C.G.P, corrige el inciso 3° del proveído 

de mayo 18 de 2023, mediante el cual se decretó el secuestro del bien inmueble 

con matrícula inmobiliaria 366-44137, en el sentido de indicar que se comisiona con 

amplias facultades para adelantar la diligencia del asunto al Juez Civil Municipal de 

Carmen de Apicalá – Tolima. 

 

En lo demás se mantiene incólume la decisión. 

 

NOTIFÍQUESE1 (2), 

 

La Juez, 

(firmado electrónicamente) 
LUZ HELENA VARGAS ESTUPIÑÁN 

 

 

ALB/ 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
1 La anterior providencia fue notificada mediante Estado electrónico del día 5 de septiembre de 2023 en la 

página web.  
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JUZGADO SETENTA Y OCHO (78) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

Transitoriamente 60 de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Bogotá  

(Acuerdo PCSJA-18-11127)  
 

Bogotá, D. C., cinco (5) de septiembre de dos mil veintitrés (2023) 

 
REF.: N° 11001400307820220078800 

 

Agréguense al expediente las diligencias de notificación que anteceden, con 

resultado negativo, para los fines pertinentes. 

 

Se accede a lo solicitado por la parte actora y se ordena que en la forma y términos 

previstos en el artículo 108 del Código General del Proceso, en concordancia con 

el art. 10 de la Ley 2213 de 2022, se emplace a la ejecutada Gladys Lucila Rincón 

Cardozo a efecto de recibir la notificación personal del mandamiento de pago. Por 

secretaría, comuníquese al Registro Nacional de Personas Emplazadas del 

Consejo Superior de la Judicatura. Una vez vencido el término de ley, ingrese en 

forma inmediata las diligencias. 

 

NOTIFÍQUESE1 y CÚMPLASE (2),  

 

La Juez, 

(firmado electrónicamente) 
LUZ HELENA VARGAS ESTUPIÑÁN 

 

 

ALB/ 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
1 La anterior providencia fue notificada mediante Estado electrónico del día 6 de septiembre de 2023 en la 

página web.  
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JUZGADO SETENTA Y OCHO (78) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

Transitoriamente 60 de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Bogotá  

(Acuerdo PCSJA-18-11127)  
 

 

Correo electrónico: cmpl78bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Portal web: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-78-civil-municipal-de-bogota 

 

Bogotá D.C., cinco (5) de septiembre de dos mil veintitrés (2023) 

 

REF: N° 11001400307820220081900 

 

Encontrándose las diligencias al Despacho conforme consta en el informe 

Secretarial que antecede, deberá tenerse en cuenta para todos los efectos 

legales a que haya lugar el cambio de Juez que se presentó en esta Sede 

Judicial. 

Para los fines pertinentes agréguese al expediente el proveído de marzo 9 de 

2023 (cfr. archivo digital 018), mediante el cual el Juzgado 45 Civil Municipal de 

Bogotá D.C., hace la devolución del expediente. 

Se pone en conocimiento de las partes el informe de títulos judiciales que obra 

en el plenario (cfr. archivo digital 021), para los fines pertinentes.  

 

De otro lado, se requiere a la parte actora para aporte las diligencias de 

notificación personal del ejecutado, toda vez que en el memorial que presentaron 

no adjuntaron las diligencias de notificación relacionadas. Lo anterior, dentro de 

los 30 días siguientes a la notificación de la presente decisión, so pena de que 

se decrete el desistimiento tácito de la demanda (art. 317 del C. G. del P.). 

 

NOTIFÍQUESE1 y CÚMPLASE,  

 

La Juez, 

(firmado electrónicamente) 
LUZ HELENA VARGAS ESTUPIÑÁN 

 

 

JAOM/       

 

 
1 La anterior providencia fue notificada mediante Estado electrónico del día 6 de septiembre de 2023 en 

la página web.  
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JUZGADO SETENTA Y OCHO (78) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

Transitoriamente 60 de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Bogotá  

(Acuerdo PCSJA-18-11127)  
 

 

Correo electrónico: cmpl78bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Portal web: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-78-civil-municipal-de-bogota 

Bogotá D.C., cinco (5) de septiembre de dos mil veintitrés (2023) 

 

REF: N° 11001400307820220086800 

 

Encontrándose las diligencias al Despacho conforme consta en el informe 

Secretarial que antecede, deberá tenerse en cuenta para todos los efectos 

legales a que haya lugar el cambio de Juez que se presentó en esta Sede 

Judicial. 

 

Estando en la oportunidad procesal pertinente se abre a pruebas el presente 

proceso, de conformidad con lo dispuesto el numeral 2º del artículo 443, 

 
1. Parte Demandante 

Documentales: ténganse como tales las aportadas con la demanda y las que 

obran en el expediente, en lo que sea pertinente y conducente. 

 

2. Parte Demandada  

 
Documentales: ténganse como tales las aportadas al formular medios 

defensivos, y las que obran en el expediente, en lo que sea pertinente y 

conducente. 

 

Interrogatorio de parte: se decreta el interrogatorio del demandante, el cual 

será evacuado en la audiencia prevista en los artículos 372 y 373 del C. G. del 

P., advirtiendo la aplicación de las sanciones previstas en el artículo 205 del 

C.G.P. en caso de la no comparecencia sin que se presente causa justificativa 

de ello en el término previsto en el artículo 204 ibídem. 

 

Por otro lado, se señala la hora de las 10:00 a. m del día 20 del mes de 

septiembre del año 2023 a efectos de que tenga lugar la audiencia prevista en 

el numeral 2° del artículo 443 en concordancia con los artículos 372 y 373 del C. 

G. del P., momento en el cual deberán asistir, de forma virtual, todas las partes y 

sus apoderados a efectos de absolver los interrogatorios de parte y evacuar las 

demás pruebas y etapas correspondientes. La diligencia se llevará a cabo por 

medio de la plataforma Microsoft Teams, según el protocolo de audiencias 

dispuesto por el despacho, que podrá ser consultado en el siguiente link: 

protocolo de audiencias.   Lo anterior, en virtud de lo dispuesto en el art. 2º del 

mailto:cmpl78bt@cendoj.ramajudicial.gov.co
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-78-civil-municipal-de-bogota
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JUZGADO SETENTA Y OCHO (78) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

Transitoriamente 60 de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Bogotá  

(Acuerdo PCSJA-18-11127)  
 

 

Correo electrónico: cmpl78bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Portal web: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-78-civil-municipal-de-bogota 

Acuerdo PCJA20-11581 de 27 de junio de 2020 expedido por el Consejo Superior 

de la Judicatura. 

  
Por intermedio de secretaría comuníquesele la presente decisión a las 

partes interesadas, a través de los correos electrónicos obrantes en el 

plenario. De igual forma, en el oficio remisorio póngase a disposición de 

estas, a través de la herramienta One Drive, la totalidad del expediente 

digitalizado. 

 

NOTIFÍQUESE1 y CÚMPLASE,  

 

La Juez, 

(firmado electrónicamente) 
LUZ HELENA VARGAS ESTUPIÑÁN 

 

 

JAOM/       

 

 
1 La anterior providencia fue notificada mediante Estado electrónico del día 6 de septiembre de 2023 en 

la página web.  
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JUZGADO SETENTA Y OCHO (78) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

Transitoriamente 60 de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Bogotá  

(Acuerdo PCSJA-18-11127)  
 

Bogotá, D. C., cinco (5) de septiembre de dos mil veintitrés (2023) 

 

REF.: N° 11001400307820220094600 

 

Encontrándose las diligencias al Despacho conforme consta en el informe 

secretarial que antecede, deberá tenerse en cuenta para todos los efectos legales 

a que haya lugar el cambio de Juez que se presentó en esta sede judicial a partir 

del 4 de mayo de 2023. 

 

Previo a decidir lo que en derecho corresponda frente al acto de enteramiento de la 

parte pasiva aportado al plenario por la apoderada judicial de la demandante 

[PDF_013], se requiere a la memorialista para que en el término de cinco (5) días 

contados a partir del día siguiente de la notificación de la presente decisión, dé 

cumplimiento a lo dispuesto en el inciso 2° del artículo 8 la Ley 2213 de 2022, 

informando como obtuvo el correo electrónico de la parte ejecutada acompañado 

las evidencias que así lo acrediten.  

 

Secretaría contabilice el término para que fenecido ingresen en forma inmediata las 

diligencias. 

 

Obre en autos y se deja a disposición de las partes las respuestas allegadas por las 

diferentes entidades bancarias. 

 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE1, 

 

La Juez, 

(firmado electrónicamente) 
LUZ HELENA VARGAS ESTUPIÑÁN 

 

 

ALB/ 
 

 

 

 

 

 

 

 
1 La anterior providencia fue notificada mediante Estado electrónico del día 6 de septoiembre de 2023 en la 

página web.  
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JUZGADO SETENTA Y OCHO (78) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

Transitoriamente 60 de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Bogotá  

(Acuerdo PCSJA-18-11127)  
 

Bogotá, D. C., cinco (5) de septiembre de dos mil veintitrés (2023) 

 
REF.: N° 11001400307820220099100 

 

Encontrándose las diligencias al Despacho conforme consta en el informe 

secretarial que antecede, deberá tenerse en cuenta para todos los efectos legales 

a que haya lugar el cambio de Juez que se presentó en esta sede judicial a partir 

del 4 de mayo de 2023. 

 

Previo a decidir lo que en derecho corresponda frente al trámite de notificación 

aportado al plenario por la parte demandante [PDF_015], se requiere a la 

memorialista para que en el término de cinco (5) días contados a partir del día 

siguiente de la notificación de la presente decisión, acredite que el iniciador haya 

recepcionado acuse de recibido del mensaje de datos o que prueba de que los 

destinatarios conocían del mensaje, conforme se dispuso en el numeral 3° de la 

sentencia C- 420 de 24 de septiembre de 2020, so pena de no tener en cuenta la 

diligencia de enteramiento allegada. 

 

En el mismo término, deberá dar cumplimiento a lo dispuesto en el inciso 2° del 

artículo 8 la Ley 2213 de 2022, informando como obtuvo el correo electrónico de la 

parte ejecutada acompañado las evidencias que así lo acrediten.  

 

Secretaría contabilice el término para que fenecido ingresen en forma inmediata las 

diligencias. 

 

Obre en autos y se deja a disposición de las partes las respuestas allegadas por las 

diferentes entidades bancarias. 

 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE1, 

 

La Juez, 

(firmado electrónicamente) 
LUZ HELENA VARGAS ESTUPIÑÁN 

 

 

ALB/ 

 
1 La anterior providencia fue notificada mediante Estado electrónico del día 6 de septiembre de 2023 en la 

página web.  
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JUZGADO SETENTA Y OCHO (78) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

Transitoriamente 60 de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Bogotá  

(Acuerdo PCSJA-18-11127)  
 

 

Correo electrónico: cmpl78bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Portal web: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-78-civil-municipal-de-bogota 

Bogotá D.C.,cinco (5) de septiembre de dos mil veintitrés (2023) 

 

REF.: N° 11001400307820220106100 

 

Obre en autos y póngase en conocimiento de las partes la liquidación de costas 

elaborada por la secretaría y las respuestas allegadas por las diferentes 

entidades bancarias.  

 

Por cuanto la liquidación de COSTAS presentada por la secretaría del despacho 

se encuentra ajustada a derecho, el Juzgado le imparte APROBACIÓN, 

conforme con lo previsto en el numeral 5º del artículo 366 del C.G.P. 

 

NOTIFÍQUESE1,  

 

La Juez, 

(firmado electrónicamente) 
LUZ HELENA VARGAS ESTUPIÑÁN 

 

 

ALB/      

 

 

 

 
1 La anterior providencia fue notificada mediante Estado electrónico del día 6 de septiembre de 2023 en 

la página web.  
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JUZGADO SETENTA Y OCHO (78) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

Transitoriamente 60 de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Bogotá  

(Acuerdo PCSJA-18-11127)  
 

 

Bogotá, D. C., cinco (5) de septiembre de dos mil veintitrés (2023) 

 
REF.: N° 11001400307820220107000 

 

Encontrándose las diligencias al Despacho conforme consta en el informe 

secretarial que antecede, deberá tenerse en cuenta para todos los efectos legales 

a que haya lugar el cambio de Juez que se presentó en esta sede judicial. 

 

Para los fines legales pertinentes agréguense al expediente las diligencias de 

notificación allegadas por la parte actora con resultado negativo.  

 

Previo a disponer sobre la solicitud de emplazamiento presentada por la parte 

actora, y teniendo en cuenta la consulta de la Base de Datos Única de Afiliados 

BDUA del S.G.S.S.S. que antecede, se ordena a la secretaría del despacho remitir 

comunicación electrónica a CAFESALUD E.P.S. para que dentro del término de 

cinco (5) días siguientes a la recepción del mensaje, informe a este despacho la 

dirección electrónica y de residencia de la parte demandada María Luz Mila Henao 

Castro (c.c. 28903252); así como dirección de trabajo o demás datos de su 

empleador, con el fin de lograr su notificación.  Lo anterior, de conformidad con lo 

previsto en el parágrafo del art. 291 del CGP en concordancia con el parágrafo 2° 

del art. 8 de la Ley 2213 de 2022. 

 

Comuníquese directamente por Secretaría, en atención a lo previsto en el artículo 

111 del C.G. del P. en armonía con el artículo 11 de la Ley 2213 de 2022. 

 

Por otro lado, se exhorta al extremo actor para que acredite el diligenciamiento del 

oficio ordenado en virtud de la medida cautelar decretada. 

 

Para el efecto, se le otorga el término de 30 días contados a partir de la notificación 

de esta providencia por estado, so pena de dar aplicación al desistimiento tácito 

contemplado en el artículo 317 del C.G.P. Durante dicho lapso permanezca el 

expediente en la secretaría.  

 

Una vez computado lo anterior y allegada la respuesta de la EPS requerida, ingrese 

el dossier al despacho para proveer lo pertinente. 

 



  

 

 
 

JUZGADO SETENTA Y OCHO (78) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

Transitoriamente 60 de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Bogotá  

(Acuerdo PCSJA-18-11127)  
 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE1, 

 

La Juez, 

(firmado electrónicamente) 
LUZ HELENA VARGAS ESTUPIÑÁN 

 

 

ALB/ 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
1 La anterior providencia fue notificada mediante Estado electrónico del día 6 de septiembre de 2023 en la 

página web.  
 

 



Firmado Por:

Luz Helena Vargas Estupinan

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 060 Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 3f9f1115859b09e615eed7f74314be2be86c3e7bcfef7bbae506ad3561865fc4
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JUZGADO SETENTA Y OCHO (78) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

Transitoriamente 60 de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Bogotá  

(Acuerdo PCSJA-18-11127)  
 

 

Correo electrónico: cmpl78bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Portal web: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-78-civil-municipal-de-bogota 

 

Bogotá D.C., cinco (5) de septiembre de dos mil veintitrés (2023) 

 

REF.: N° 11001400307820220144800 

 

Encontrándose las diligencias al Despacho conforme consta en el informe 

secretarial que antecede, deberá tenerse en cuenta para todos los efectos 

legales a que haya lugar el cambio de Juez que se presentó en esta sede judicial. 

 

Analizada la actuación desplegada en este asunto, no es posible tener en cuenta 

el acto de enteramiento de la parte pasiva [PDF_011], allegado por la gestora 

judicial de la parte demandante, como quiera que en la comunicación se indicó 

de forma errada la dirección física y el nombre de este estrado judicial. Se le 

precisa al ejecutante que la ubicación correcta es calle 12 no. 9-55 interior 1 piso 

3 complejo kaysser de esta ciudad y el nombre es Juzgado Setenta y Ocho Civil 

Municipal Transformado Transitoriamente en Sesenta de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de Bogotá D.C., por lo cual el acto de notificación no se 

cumplió en debida forma.  

 

Considerando lo adelantado en el expediente, se exhorta al extremo actor para 

que acredite el diligenciamiento del oficio ordenado en virtud de la medida 

cautelar decretada ante las entidades correspondientes. 

 

Para el efecto, se le otorga el término de 30 días contados a partir de la 

notificación de esta providencia por estado, so pena de dar aplicación al 

desistimiento tácito contemplado en el artículo 317 del C.G.P. Durante dicho 

lapso permanezca el expediente en la secretaría. Una vez computado lo anterior, 

ingrese el dossier al despacho para proveer lo pertinente. 

 

NOTIFÍQUESE y CUMPLASE1, 

 

La Juez, 

(firmado electrónicamente) 
LUZ HELENA VARGAS ESTUPIÑÁN 

 
1 La anterior providencia fue notificada mediante Estado electrónico del día 6 de septiembre de 2023 en 

la página web.  
 

 

mailto:cmpl78bt@cendoj.ramajudicial.gov.co
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-78-civil-municipal-de-bogota


  

 

 
 

JUZGADO SETENTA Y OCHO (78) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

Transitoriamente 60 de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Bogotá  

(Acuerdo PCSJA-18-11127)  
 

 

Correo electrónico: cmpl78bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Portal web: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-78-civil-municipal-de-bogota 

 

 

ALB/      

 

 

 

Firmado Por:

Luz Helena Vargas Estupinan

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 060 Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 31059fa52e824831071fcf67d8ac517ac0caabb359270b2c751533239c11f6c0
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JUZGADO SETENTA Y OCHO (78) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

Transitoriamente 60 de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Bogotá  

(Acuerdo PCSJA-18-11127)  
 

 

Correo electrónico: cmpl78bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Portal web: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-78-civil-municipal-de-bogota 

Bogotá D.C., cinco (5) de septiembre de dos mil veintitrés (2023) 

 

REF: N° 11001400307820220154300 

 

Encontrándose las diligencias al Despacho conforme consta en el informe 

Secretarial que antecede, deberá tenerse en cuenta para todos los efectos 

legales a que haya lugar el cambio de Juez que se presentó en esta Sede 

Judicial. 

 

Téngase en cuenta la consignación realizada por la apoderada judicial de la 

cónyuge (cfr. archivo digital 014 y 019) para el momento de la diligencia de 

inventarios y avalúos.  

 

Se deja constancia que el nombre de las personas que se crean con derecho a 

intervenir en el presente trámite de liquidación de herencia y sociedad conyugal, 

así como de los herederos indeterminados del causante Rigoberto Romero 

Romero (q.e.p.d.), fue incluido en el Registro Nacional de Emplazados por la 

secretaría de este despacho.  

 

Obre en autos el Registro Civil de Defunción de Ana Omaida Romero Velásquez 

(cfr. archivo digital 017) para los fines pertinentes. 

 

En virtud de lo anterior, se ordena a la secretaría del despacho oficiar a la 

Registraduría Nacional del Estado Civil, a fin de que, en el término de cinco (5) 

días siguientes al recibo de la comunicación, remita a este despacho copia del 

Registro Civil de Nacimiento de la señora Ana Omaida Romero Velásquez (CC. 

52.282.322). Lo anterior, con el fin de determinar la eventual interrupción procesal 

y sus efectos frente al trámite impartido al interior del proceso. 

 

NOTIFÍQUESE1 y CÚMPLASE,  

 

La Juez, 

(firmado electrónicamente) 
LUZ HELENA VARGAS ESTUPIÑÁN 

 
1 La anterior providencia fue notificada mediante Estado electrónico del día 6 de septiembre de 2023 en 

la página web.  
 

 

mailto:cmpl78bt@cendoj.ramajudicial.gov.co
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-78-civil-municipal-de-bogota


  

 

 
 

JUZGADO SETENTA Y OCHO (78) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

Transitoriamente 60 de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Bogotá  

(Acuerdo PCSJA-18-11127)  
 

 

Correo electrónico: cmpl78bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Portal web: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-78-civil-municipal-de-bogota 

 

JAOM/       

 

Firmado Por:

Luz Helena Vargas Estupinan

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 060 Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: fc49c1091a2712290d0b1c1dd92b048e77a11692ea91277f2320d87bc2db9a03

Documento generado en 04/09/2023 11:16:21 AM
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JUZGADO SETENTA Y OCHO (78) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

Transitoriamente 60 de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Bogotá  

(Acuerdo PCSJA-18-11127)  
 

Bogotá, D. C., cinco (5) de septiembre de dos mil veintitrés (2023) 

 

REF.: N° 11001400307820220178200 

 

Encontrándose las diligencias al Despacho conforme consta en el informe 

secretarial que antecede, deberá tenerse en cuenta para todos los efectos legales 

a que haya lugar el cambio de Juez que se presentó en esta sede judicial a partir 

del 4 de mayo de 2023. 

 

Previo a decidir lo que en derecho corresponda frente a los actos de enteramiento 

de la parte pasiva aportados al plenario por la parte demandante [PDF_008], se 

requiere al memorialista para que en el término de cinco (5) días contados a partir 

del día siguiente de la notificación de la presente decisión, dé cumplimiento a lo 

dispuesto en el inciso 2° del artículo 8 la Ley 2213 de 2022, informando como obtuvo 

los correos electrónicos de la parte ejecutada acompañado las evidencias que así 

lo acrediten.  

 

Secretaría contabilice el término para que fenecido ingresen en forma inmediata las 

diligencias. 

 

Obre en autos y se deja a disposición de las partes las respuestas allegadas por las 

diferentes entidades bancarias. 

 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE1, 

 

La Juez, 

(firmado electrónicamente) 
LUZ HELENA VARGAS ESTUPIÑÁN 

 

 

ALB/ 
 

 

 

 

 

 

 

 
1 La anterior providencia fue notificada mediante Estado electrónico del día 6 de septiembre de 2023 en la 

página web.  
 

 



  

 

 
 

JUZGADO SETENTA Y OCHO (78) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

Transitoriamente 60 de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Bogotá  

(Acuerdo PCSJA-18-11127)  
 

 

 

 

 

 

Firmado Por:

Luz Helena Vargas Estupinan

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 060 Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: c70d4df56d5878f31511d285b703eb70394e811ca1a85278d8ea7887158abd95
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JUZGADO SETENTA Y OCHO (78) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

Transitoriamente 60 de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Bogotá  

(Acuerdo PCSJA-18-11127)  
 

 

Correo electrónico: cmpl78bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Portal web: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-78-civil-municipal-de-bogota 

 

Bogotá D.C.,cinco (5) de septiembre de dos mil veintitrés (2023) 

 

REF: N° 11001400307820220185100 

 

Encontrándose las diligencias al Despacho conforme consta en el informe 

Secretarial que antecede, deberá tenerse en cuenta para todos los efectos 

legales a que haya lugar el cambio de Juez que se presentó en esta Sede Judicial 

a partir del 4 de mayo de 2023. 

 

Superadas las etapas procesales correspondientes procede el Despacho a 

pronunciarse sobre la continuación de la ejecución, conforme lo dispuesto en el 

artículo 440 del Código General del Proceso: 

 

ANTECEDENTES 

 
Por medio de apoderada judicial AECSA S.A. promovió proceso ejecutivo contra 

Sergio Vecino Corredor, con el fin de que se librara mandamiento de pago a su 

favor por las cantidades dinerarias que indicó en el libelo.  

 
Mediante auto de marzo 16 de 2023, este despacho judicial profirió orden de 

apremio al encontrar que el título ejecutivo aportado con la demanda reunió los 

requisitos previstos en los artículos 621 y 709 del Código de Comercio, además 

de los establecidos en el art. 422 del C.G.P. De esa decisión, fue notificada la 

parte pasiva mediante mensaje de datos de conformidad con lo previsto en el 

artículo 8 de la Ley 2213 de 2022, quien dentro del término legal guardó silencio. 

 

CONSIDERACIONES 

 

Verificado el expediente se constata que junto con la demanda se aportó como 

título valor base de la ejecución el pagaré que obra en el archivo PDF_004 de 

este cuaderno, instrumento que cumple con las exigencias de los artículos 621 y 

709 del Código de Comercio, además de los establecidos en el art. 422 del 

C.G.P., por lo que es procedente su cobro por el procedimiento ejecutivo.  

 
Por consiguiente, teniendo en cuenta que la parte ejecutada no ejerció ninguna 

clase de oposición a la orden de pago, debe darse aplicación a lo dispuesto en 

mailto:cmpl78bt@cendoj.ramajudicial.gov.co
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-78-civil-municipal-de-bogota


  

 

 
 

JUZGADO SETENTA Y OCHO (78) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

Transitoriamente 60 de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Bogotá  

(Acuerdo PCSJA-18-11127)  
 

 

Correo electrónico: cmpl78bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Portal web: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-78-civil-municipal-de-bogota 

el artículo 440 del Código General del Proceso, mediante el cual, ante el silencio 

del extremo pasivo, se impone la obligación de emitir un proveído en el que se 

ordene seguir adelante la ejecución, con las demás consecuencias legales. 

 
Atendiendo lo expuesto, el Juzgado Sesenta de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de esta ciudad,  

 

RESUELVE 

 
PRIMERO: SEGUIR adelante la ejecución en los términos indicados en el 

mandamiento de pago proferido en marzo 16 de 2023, considerando lo expuesto 

en precedencia. 

 
SEGUNDO: DECRETAR el avalúo y posterior remate de los bienes embargados 

y secuestrados dentro del presente proceso y los que en el futuro fueren objeto 

de cautela. 

 
TERCERO: ORDENAR que se practique la liquidación del crédito en la forma y 

términos previstos en el artículo 446 del Código General del Proceso. 

 

CUARTO: CONDENAR en costas de la presente acción a la parte ejecutada. 

Inclúyase la suma de $985.000,00, por concepto de agencias en derecho. 

 

QUINTO: REMITIR la presente actuación a los Juzgados Civiles Municipales de 

Ejecución de esta Ciudad, a través del Centro de Servicios respectivo, una vez 

se cumpla con los requisitos previstos mediante los Acuerdos PSAA13-9984 de 

2013 y PCSJA17-10678 de 2017 expedidos por la Sala Administrativa del 

Consejo Superior de la Judicatura. 

 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE1,  

 

La Juez, 

(firmado electrónicamente) 
LUZ HELENA VARGAS ESTUPIÑÁN 

 

 
1 La anterior providencia fue notificada mediante Estado electrónico del día 6 de septiembre de 2023 en 

la página web.  
 

 

mailto:cmpl78bt@cendoj.ramajudicial.gov.co
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-78-civil-municipal-de-bogota


  

 

 
 

JUZGADO SETENTA Y OCHO (78) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

Transitoriamente 60 de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Bogotá  

(Acuerdo PCSJA-18-11127)  
 

 

Correo electrónico: cmpl78bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Portal web: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-78-civil-municipal-de-bogota 

 

ABL/       

 

Firmado Por:

Luz Helena Vargas Estupinan

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 060 Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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JUZGADO SETENTA Y OCHO (78) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

Transitoriamente 60 de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Bogotá  

(Acuerdo PCSJA-18-11127)  
 

 

Correo electrónico: cmpl78bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Portal web: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-78-civil-municipal-de-bogota 

 

Bogotá D.C., cinco (5) de septiembre de dos mil veintitrés (2023) 

 

REF: N° 11001400307820220186400 

 

Encontrándose las diligencias al Despacho conforme consta en el informe 

Secretarial que antecede, deberá tenerse en cuenta para todos los efectos 

legales a que haya lugar el cambio de Juez que se presentó en esta Sede Judicial 

a partir del 4 de mayo de 2023. 

 

Superadas las etapas procesales correspondientes procede el Despacho a 

pronunciarse sobre la continuación de la ejecución, conforme lo dispuesto en el 

artículo 440 del Código General del Proceso: 

 

ANTECEDENTES 

 
Por medio de apoderada judicial AECSA S.A. promovió proceso ejecutivo contra 

Gustavo Adolfo Morales Colorado, con el fin de que se librara mandamiento de 

pago a su favor por las cantidades dinerarias que indicó en el libelo.  

 
Mediante auto de marzo 16 de 2023, este despacho judicial profirió orden de 

apremio al encontrar que el título ejecutivo aportado con la demanda reunió los 

requisitos previstos en los artículos 621 y 709 del Código de Comercio, además 

de los establecidos en el art. 422 del C.G.P. De esa decisión, fue notificada la 

parte pasiva mediante mensaje de datos de conformidad con lo previsto en el 

artículo 8 de la Ley 2213 de 2022, quien dentro del término legal guardó silencio. 

 

CONSIDERACIONES 

 

Verificado el expediente se constata que junto con la demanda se aportó como 

título valor base de la ejecución el pagaré que obra en el archivo PDF_004 de 

este cuaderno, instrumento que cumple con las exigencias de los artículos 621 y 

709 del Código de Comercio, además de los establecidos en el art. 422 del 

C.G.P., por lo que es procedente su cobro por el procedimiento ejecutivo.  

 
Por consiguiente, teniendo en cuenta que la parte ejecutada no ejerció ninguna 

clase de oposición a la orden de pago, debe darse aplicación a lo dispuesto en 

mailto:cmpl78bt@cendoj.ramajudicial.gov.co
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-78-civil-municipal-de-bogota


  

 

 
 

JUZGADO SETENTA Y OCHO (78) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

Transitoriamente 60 de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Bogotá  

(Acuerdo PCSJA-18-11127)  
 

 

Correo electrónico: cmpl78bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Portal web: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-78-civil-municipal-de-bogota 

el artículo 440 del Código General del Proceso, mediante el cual, ante el silencio 

del extremo pasivo, se impone la obligación de emitir un proveído en el que se 

ordene seguir adelante la ejecución, con las demás consecuencias legales. 

 
Atendiendo lo expuesto, el Juzgado Sesenta de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de esta ciudad,  

 

RESUELVE 

 
PRIMERO: SEGUIR adelante la ejecución en los términos indicados en el 

mandamiento de pago proferido en marzo 16 de 2023, considerando lo expuesto 

en precedencia. 

 
SEGUNDO: DECRETAR el avalúo y posterior remate de los bienes embargados 

y secuestrados dentro del presente proceso y los que en el futuro fueren objeto 

de cautela. 

 
TERCERO: ORDENAR que se practique la liquidación del crédito en la forma y 

términos previstos en el artículo 446 del Código General del Proceso. 

 

CUARTO: CONDENAR en costas de la presente acción a la parte ejecutada. 

Inclúyase la suma de $1.000.000,00, por concepto de agencias en derecho. 

 

QUINTO: REMITIR la presente actuación a los Juzgados Civiles Municipales de 

Ejecución de esta Ciudad, a través del Centro de Servicios respectivo, una vez 

se cumpla con los requisitos previstos mediante los Acuerdos PSAA13-9984 de 

2013 y PCSJA17-10678 de 2017 expedidos por la Sala Administrativa del 

Consejo Superior de la Judicatura. 

 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE1,  

 

La Juez, 

(firmado electrónicamente) 
LUZ HELENA VARGAS ESTUPIÑÁN 

 

 
1 La anterior providencia fue notificada mediante Estado electrónico del día 6 de septiembre de 2023 en 

la página web.  
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ABL/       

 

Firmado Por:

Luz Helena Vargas Estupinan

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 060 Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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JUZGADO SETENTA Y OCHO (78) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

Transitoriamente 60 de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Bogotá  
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Bogotá D.C., cinco (5) de septiembre de dos mil veintitrés (2023) 

 

REF: N° 11001400307820220187600 

 

Encontrándose las diligencias al Despacho conforme consta en el informe 

Secretarial que antecede, deberá tenerse en cuenta para todos los efectos 

legales a que haya lugar el cambio de Juez que se presentó en esta Sede Judicial 

a partir del 4 de mayo de 2023. 

 

Obre en autos y se deja a disposición de las partes las respuestas allegadas por 

las diferentes entidades bancarias, obrantes en el cuaderno de medidas 

cautelares, para los fines pertinentes. 

 

Superadas las etapas procesales correspondientes procede el Despacho a 

pronunciarse sobre la continuación de la ejecución, conforme lo dispuesto en el 

artículo 440 del Código General del Proceso: 

 

ANTECEDENTES 

 
Por medio de apoderada judicial AECSA S.A. promovió proceso ejecutivo contra 

Jhon Jairo Echavarría Pérez, con el fin de que se librara mandamiento de pago 

a su favor por las cantidades dinerarias que indicó en el libelo.  

 
Mediante auto de marzo 16 de 2023, este despacho judicial profirió orden de 

apremio al encontrar que el título ejecutivo aportado con la demanda reunió los 

requisitos previstos en los artículos 621 y 709 del Código de Comercio, además 

de los establecidos en el art. 422 del C.G.P. De esa decisión, fue notificada la 

parte pasiva mediante mensaje de datos de conformidad con lo previsto en el 

artículo 8 de la Ley 2213 de 2022, quien dentro del término legal guardó silencio. 

 

CONSIDERACIONES 

 

Verificado el expediente se constata que junto con la demanda se aportó como 

título valor base de la ejecución el pagaré que obra en el archivo PDF_004 de 

este cuaderno, instrumento que cumple con las exigencias de los artículos 621 y 

mailto:cmpl78bt@cendoj.ramajudicial.gov.co
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709 del Código de Comercio, además de los establecidos en el art. 422 del 

C.G.P., por lo que es procedente su cobro por el procedimiento ejecutivo.  

 
Por consiguiente, teniendo en cuenta que la parte ejecutada no ejerció ninguna 

clase de oposición a la orden de pago, debe darse aplicación a lo dispuesto en 

el artículo 440 del Código General del Proceso, mediante el cual, ante el silencio 

del extremo pasivo, se impone la obligación de emitir un proveído en el que se 

ordene seguir adelante la ejecución, con las demás consecuencias legales. 

 
Atendiendo lo expuesto, el Juzgado Sesenta de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de esta ciudad,  

 

RESUELVE 

 
PRIMERO: SEGUIR adelante la ejecución en los términos indicados en el 

mandamiento de pago proferido en marzo 16 de 2023, considerando lo expuesto 

en precedencia. 

 
SEGUNDO: DECRETAR el avalúo y posterior remate de los bienes embargados 

y secuestrados dentro del presente proceso y los que en el futuro fueren objeto 

de cautela. 

 
TERCERO: ORDENAR que se practique la liquidación del crédito en la forma y 

términos previstos en el artículo 446 del Código General del Proceso. 

 

CUARTO: CONDENAR en costas de la presente acción a la parte ejecutada. 

Inclúyase la suma de $1.186.000,00, por concepto de agencias en derecho. 

 

QUINTO: REMITIR la presente actuación a los Juzgados Civiles Municipales de 

Ejecución de esta Ciudad, a través del Centro de Servicios respectivo, una vez 

se cumpla con los requisitos previstos mediante los Acuerdos PSAA13-9984 de 

2013 y PCSJA17-10678 de 2017 expedidos por la Sala Administrativa del 

Consejo Superior de la Judicatura. 

 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE1,  

 
1 La anterior providencia fue notificada mediante Estado electrónico del día  6 de septiembre de 2023 en 

la página web.  
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La Juez, 

(firmado electrónicamente) 
LUZ HELENA VARGAS ESTUPIÑÁN 

 

 

ABL/       

 

Firmado Por:

Luz Helena Vargas Estupinan

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 060 Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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JUZGADO SETENTA Y OCHO (78) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

Transitoriamente 60 de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Bogotá  

(Acuerdo PCSJA-18-11127)  
 

Bogotá, D. C., cinco (5) de septiembre de dos mil veintitrés (2023) 

 
REF.: N° 11001400307820220188100 

 

En atención al informe secretarial que precede, previo a decidir lo que en derecho 

corresponda frente al trámite de notificación aportado al plenario por la apoderada 

de la parte demandante [PDF_008], se le requiere para que en el término de cinco 

(5) días contados a partir del día siguiente de la notificación de la presente decisión, 

dé cumplimiento a lo dispuesto en el inciso 2° del artículo 8 la Ley 2213 de 2022, 

informando como obtuvo el correo electrónico de la parte ejecutada acompañado 

las evidencias que así lo acrediten.  

 

Secretaría contabilice el término para que fenecido ingresen en forma inmediata las 

diligencias. 

 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE1, 

 

La Juez, 

(firmado electrónicamente) 
LUZ HELENA VARGAS ESTUPIÑÁN 

 

 

ALB/ 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
1 La anterior providencia fue notificada mediante Estado electrónico del día 6 de septiembre de 2023 en la 

página web.  
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Luz Helena Vargas Estupinan
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Bogotá D.C., cinco (5) de septiembre de dos mil veintitrés (2023) 

 

REF: N° 11001400307820220191300 

 

Encontrándose las diligencias al Despacho conforme consta en el informe 

Secretarial que antecede, deberá tenerse en cuenta para todos los efectos 

legales a que haya lugar el cambio de Juez que se presentó en esta Sede Judicial 

a partir del 4 de mayo de 2023. 

 

Superadas las etapas procesales correspondientes procede el Despacho a 

pronunciarse sobre la continuación de la ejecución, conforme lo dispuesto en el 

artículo 440 del Código General del Proceso: 

 

ANTECEDENTES 

 
Por medio de apoderada judicial AECSA S.A. promovió proceso ejecutivo contra 

Olga Lucia Moreno Oliveros, con el fin de que se librara mandamiento de pago a 

su favor por las cantidades dinerarias que indicó en el libelo.  

 
Mediante auto de marzo 17 de 2023, este despacho judicial profirió orden de 

apremio al encontrar que el título ejecutivo aportado con la demanda reunió los 

requisitos previstos en los artículos 621 y 709 del Código de Comercio, además 

de los establecidos en el art. 422 del C.G.P. De esa decisión, fue notificada la 

parte pasiva mediante mensaje de datos de conformidad con lo previsto en el 

artículo 8 de la Ley 2213 de 2022, quien dentro del término legal guardó silencio. 

 

CONSIDERACIONES 

 

Verificado el expediente se constata que junto con la demanda se aportó como 

título valor base de la ejecución el pagaré que obra en el archivo PDF_004 de 

este cuaderno, instrumento que cumple con las exigencias de los artículos 621 y 

709 del Código de Comercio, además de los establecidos en el art. 422 del 

C.G.P., por lo que es procedente su cobro por el procedimiento ejecutivo.  

 
Por consiguiente, teniendo en cuenta que la parte ejecutada no ejerció ninguna 

clase de oposición a la orden de pago, debe darse aplicación a lo dispuesto en 
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el artículo 440 del Código General del Proceso, mediante el cual, ante el silencio 

del extremo pasivo, se impone la obligación de emitir un proveído en el que se 

ordene seguir adelante la ejecución, con las demás consecuencias legales. 

 
Atendiendo lo expuesto, el Juzgado Sesenta de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de esta ciudad,  

 

RESUELVE 

 
PRIMERO: SEGUIR adelante la ejecución en los términos indicados en el 

mandamiento de pago proferido en marzo 17 de 2023, considerando lo expuesto 

en precedencia. 

 
SEGUNDO: DECRETAR el avalúo y posterior remate de los bienes embargados 

y secuestrados dentro del presente proceso y los que en el futuro fueren objeto 

de cautela. 

 
TERCERO: ORDENAR que se practique la liquidación del crédito en la forma y 

términos previstos en el artículo 446 del Código General del Proceso. 

 
CUARTO: CONDENAR en costas de la presente acción a la parte ejecutada. 

Inclúyase la suma de $1.822.000,00, por concepto de agencias en derecho. 

 

QUINTO: REMITIR la presente actuación a los Juzgados Civiles Municipales de 

Ejecución de esta Ciudad, a través del Centro de Servicios respectivo, una vez 

se cumpla con los requisitos previstos mediante los Acuerdos PSAA13-9984 de 

2013 y PCSJA17-10678 de 2017 expedidos por la Sala Administrativa del 

Consejo Superior de la Judicatura. 

 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE1,  

 

La Juez, 

(firmado electrónicamente) 
LUZ HELENA VARGAS ESTUPIÑÁN 

 

 

 
1 La anterior providencia fue notificada mediante Estado electrónico del día 6 de septiembre de 2023 en 

la página web.  
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ABL/       

 

Firmado Por:

Luz Helena Vargas Estupinan

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 060 Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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JUZGADO SETENTA Y OCHO (78) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

Transitoriamente 60 de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Bogotá  

(Acuerdo PCSJA-18-11127)  
 

 

Bogotá, D. C., cinco (5) de septiembre dos mil veintitrés (2023) 

 

REF.: N° 11001400307820220192000 

 

Encontrándose las diligencias al Despacho conforme consta en el informe 

secretarial que antecede, deberá tenerse en cuenta para todos los efectos legales 

a que haya lugar el cambio de Juez que se presentó en esta sede judicial. 

 

Atendiendo el informe que precede y revisada la diligencia de notificación realizada 

por la secretaría del Despacho [PDF_10], se tiene por notificada a la demandada 

Yalilie Andrea Villa Osorio por medio de mensaje de datos conforme las 

previsiones del artículo 8 de la Ley 2213 de 2022, quien dentro del término de ley 

propuso medios exceptivos, los cuales serán tramitados una vez se conforme el 

contradictorio. 

 

Conforme las actuaciones adelantadas, se exhorta al extremo actor para que 

adelante las gestiones pertinentes y que son de su cargo, a fin de lograr la 

notificación de su contra parte.  

 

Para el efecto, se le otorga el término de 30 días contados a partir de la notificación 

de esta providencia por estado, so pena de dar aplicación al desistimiento tácito 

contemplado en el artículo 317 del C.G.P. Durante dicho lapso permanezca el 

expediente en la secretaría. Una vez computado lo anterior, ingrese el dossier al 

despacho para proveer lo pertinente. 

 

NOTIFÍQUESE1 y CÚMPLASE, 

 

La Juez, 

(firmado electrónicamente) 
LUZ HELENA VARGAS ESTUPIÑÁN 

 

 

ALB/ 
 

 

 

 
1 La anterior providencia fue notificada mediante Estado electrónico del día 6 de septiembre de 2023 en la 

página web. 
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Firmado Por:

Luz Helena Vargas Estupinan

Juez

Juzgado Pequeñas Causas
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Correo electrónico: cmpl78bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Portal web: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-78-civil-municipal-de-bogota 

 

Bogotá D.C., cinco (5) de septiembre de dos mil veintitrés (2023) 

 

REF: N° 11001400307820220197100 

 

Encontrándose las diligencias al Despacho conforme consta en el informe 

Secretarial que antecede, deberá tenerse en cuenta para todos los efectos 

legales a que haya lugar el cambio de Juez que se presentó en esta Sede Judicial 

a partir del 4 de mayo de 2023. 

 

Superadas las etapas procesales correspondientes procede el Despacho a 

pronunciarse sobre la continuación de la ejecución, conforme lo dispuesto en el 

artículo 440 del Código General del Proceso: 

 

ANTECEDENTES 

 
Por medio de apoderada judicial AECSA S.A. promovió proceso ejecutivo contra 

Ana Isabel González Ramírez, con el fin de que se librara mandamiento de pago 

a su favor por las cantidades dinerarias que indicó en el libelo.  

 
Mediante auto de marzo 21 de 2023, este despacho judicial profirió orden de 

apremio al encontrar que el título ejecutivo aportado con la demanda reunió los 

requisitos previstos en los artículos 621 y 709 del Código de Comercio, además 

de los establecidos en el art. 422 del C.G.P. De esa decisión, fue notificada la 

parte pasiva mediante mensaje de datos de conformidad con lo previsto en el 

artículo 8 de la Ley 2213 de 2022, quien dentro del término legal guardó silencio. 

 

CONSIDERACIONES 

 

Verificado el expediente se constata que junto con la demanda se aportó como 

título valor base de la ejecución el pagaré que obra en el archivo PDF_004 de 

este cuaderno, instrumento que cumple con las exigencias de los artículos 621 y 

709 del Código de Comercio, además de los establecidos en el art. 422 del 

C.G.P., por lo que es procedente su cobro por el procedimiento ejecutivo.  

 
Por consiguiente, teniendo en cuenta que la parte ejecutada no ejerció ninguna 

clase de oposición a la orden de pago, debe darse aplicación a lo dispuesto en 
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el artículo 440 del Código General del Proceso, mediante el cual, ante el silencio 

del extremo pasivo, se impone la obligación de emitir un proveído en el que se 

ordene seguir adelante la ejecución, con las demás consecuencias legales. 

 
Atendiendo lo expuesto, el Juzgado Sesenta de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de esta ciudad,  

 

RESUELVE 

 
PRIMERO: SEGUIR adelante la ejecución en los términos indicados en el 

mandamiento de pago proferido en marzo 21 de 2023, considerando lo expuesto 

en precedencia. 

 
SEGUNDO: DECRETAR el avalúo y posterior remate de los bienes embargados 

y secuestrados dentro del presente proceso y los que en el futuro fueren objeto 

de cautela. 

 
TERCERO: ORDENAR que se practique la liquidación del crédito en la forma y 

términos previstos en el artículo 446 del Código General del Proceso. 

 

CUARTO: CONDENAR en costas de la presente acción a la parte ejecutada. 

Inclúyase la suma de $457.000,00, por concepto de agencias en derecho. 

 

QUINTO: REMITIR la presente actuación a los Juzgados Civiles Municipales de 

Ejecución de esta Ciudad, a través del Centro de Servicios respectivo, una vez 

se cumpla con los requisitos previstos mediante los Acuerdos PSAA13-9984 de 

2013 y PCSJA17-10678 de 2017 expedidos por la Sala Administrativa del 

Consejo Superior de la Judicatura. 

 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE1,  

 

La Juez, 

(firmado electrónicamente) 
LUZ HELENA VARGAS ESTUPIÑÁN 

 

 
1 La anterior providencia fue notificada mediante Estado electrónico del día 6 de septiembre de 2023 en 

la página web.  
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ABL/       
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JUZGADO SETENTA Y OCHO (78) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

Transitoriamente 60 de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Bogotá  

(Acuerdo PCSJA-18-11127)  
 

 

Bogotá, D. C., cinco (5) de septiembre de dos mil veintitrés (2023) 

 
REF.: N° 11001400307820230001700 

 

Encontrándose las diligencias al Despacho conforme consta en el informe 

secretarial que antecede, deberá tenerse en cuenta para todos los efectos legales 

a que haya lugar el cambio de Juez que se presentó en esta sede judicial. 

 

Una vez revisado el acto de enteramiento del demandado de la primera providencia 

[PDF_008], previo a resolver lo que en derecho corresponda, se requiere a la parte 

actora para que en el término de cinco (5) días contados a partir del día siguiente 

de la notificación de la presente decisión, aporte al plenario copia de los documentos 

que fueron enviados al ejecutado a través de la comunicación remitida por mensaje 

de datos, como lo establece el artículo 8 de la Ley 2213 de 2022 y que se relacionan 

en la certificación expedida por la empresa de mensajería.  

 

Secretaría contabilice el término para que fenecido ingresen en forma inmediata las 

diligencias. 

 

Obre en autos y se deja a disposición de la parte actora las respuestas allegadas 

por las diferentes entidades bancarias obrantes en el cuaderno de medidas 

cautelares, para los fines pertinentes.  

 

NOTIFÍQUESE1 y CÚMPLASE, 

 

La Juez, 

(firmado electrónicamente) 
LUZ HELENA VARGAS ESTUPIÑÁN 

 

 

ALB/ 
 

 

 

 

 

 

 

 
1 La anterior providencia fue notificada mediante Estado electrónico del día 6 de septiembre de 2023 en la 

página web.  
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JUZGADO SETENTA Y OCHO (78) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

Transitoriamente 60 de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Bogotá  

(Acuerdo PCSJA-18-11127)  
 

 

Correo electrónico: cmpl78bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Portal web: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-78-civil-municipal-de-bogota 

Bogotá D.C., cinco (5) de septiembre de dos mil veintitrés (2023) 

 

REF: N° 11001400307820230011800 

 

Por cuanto la liquidación de COSTAS presentada por la secretaría del despacho 

se encuentra ajustada a derecho, el juzgado le imparte APROBACIÓN, conforme 

con lo previsto en el numeral 5º del artículo 366 del C.G.P. 

 

De otro lado, se requiere a la secretaría para que corra traslado de la liquidación 

del crédito (cfr. archivo digital 014) allegado por el apoderado de la parte actora, 

de conformidad con lo dispuesto en el artículo 110 del C.G.P. 

 

Cumplido lo anterior, ingrese el proceso al despacho con un informe de títulos 

judiciales obrantes a favor del presente asunto. 

 

NOTIFÍQUESE1 y CÚMPLASE,  

 

La Juez, 

(firmado electrónicamente) 
LUZ HELENA VARGAS ESTUPIÑÁN 

 

 

JAOM/       

 

 
1 La anterior providencia fue notificada mediante Estado electrónico del día 6 de septiembre de 2023 en 

la página web.  
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JUZGADO SETENTA Y OCHO (78) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

Transitoriamente 60 de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Bogotá  

(Acuerdo PCSJA-18-11127)  
 

 

Correo electrónico: cmpl78bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Portal web: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-78-civil-municipal-de-bogota 

Bogotá D.C., cinco (5) de septiembre de dos mil veintitrés (2023) 

 

REF: N° 11001400307820230039300 

 

Encontrándose las diligencias al Despacho conforme consta en el informe 

secretarial que antecede, deberá tenerse en cuenta para todos los efectos 

legales a que haya lugar el cambio de Juez que se presentó en esta sede judicial 

a partir del 4 de mayo de 2023. 

 

Superadas las etapas procesales correspondientes procede el Despacho a 

pronunciarse sobre la continuación de la ejecución, conforme lo dispuesto en el 

artículo 440 del Código General del Proceso: 

 

ANTECEDENTES 

 
Por medio de apoderada judicial AECSA S.A. promovió proceso ejecutivo contra 

NÉSTOR SAMUEL ARGUELLO MARTÍNEZ, con el fin de que se librara 

mandamiento de pago a su favor por las cantidades dinerarias que indicó en el 

libelo.  

 
Mediante auto de abril 27 de 2023, este despacho judicial profirió orden de 

apremio al encontrar que el título ejecutivo aportado con la demanda reunió los 

requisitos previstos en los artículos 621 y 709 del Código de Comercio, además 

de los establecidos en el art. 422 del C.G.P. De esa decisión, fue notificada la 

parte pasiva mediante mensaje de datos de conformidad con lo previsto en el 

artículo 8 de la Ley 2213 de 2022, quien dentro del término legal guardó silencio. 

 

CONSIDERACIONES 

 

Verificado el expediente se constata que junto con la demanda se aportó como 

título valor base de la ejecución el pagaré que obra en el archivo PDF_004 de 

este cuaderno, instrumento que cumple con las exigencias de los artículos 621 y 

709 del Código de Comercio, además de los establecidos en el art. 422 del 

C.G.P., por lo que es procedente su cobro por el procedimiento ejecutivo.  

 
Por consiguiente, teniendo en cuenta que la parte ejecutada no ejerció ninguna 

clase de oposición a la orden de pago, debe darse aplicación a lo dispuesto en 
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JUZGADO SETENTA Y OCHO (78) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

Transitoriamente 60 de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Bogotá  
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Correo electrónico: cmpl78bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Portal web: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-78-civil-municipal-de-bogota 

el artículo 440 del Código General del Proceso, mediante el cual, ante el silencio 

del extremo pasivo, se impone la obligación de emitir un proveído en el que se 

ordene seguir adelante la ejecución, con las demás consecuencias legales. 

 
Atendiendo lo expuesto, el Juzgado Sesenta de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de esta ciudad,  

 

RESUELVE 

 
PRIMERO: SEGUIR adelante la ejecución en los términos indicados en el 

mandamiento de pago proferido en abril 27 de 2023, considerando lo expuesto 

en precedencia. 

 
SEGUNDO: DECRETAR el avalúo y posterior remate de los bienes embargados 

y secuestrados dentro del presente proceso y los que en el futuro fueren objeto 

de cautela. 

 
TERCERO: ORDENAR que se practique la liquidación del crédito en la forma y 

términos previstos en el artículo 446 del Código General del Proceso. 

 
CUARTO: CONDENAR en costas de la presente acción a la parte ejecutada. 

Inclúyase la suma de $252.000,00, por concepto de agencias en derecho. 

 

QUINTO: REMITIR la presente actuación a los Juzgados Civiles Municipales de 

Ejecución de esta Ciudad, a través del Centro de Servicios respectivo, una vez 

se cumpla con los requisitos previstos mediante los Acuerdos PSAA13-9984 de 

2013 y PCSJA17-10678 de 2017 expedidos por la Sala Administrativa del 

Consejo Superior de la Judicatura. 

 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE1,  

 

La Juez, 

(firmado electrónicamente) 
LUZ HELENA VARGAS ESTUPIÑÁN 

 

 

 
1 La anterior providencia fue notificada mediante Estado electrónico del día 6 de septiembre de 2023 en 

la página web.  
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Bogotá D.C., cinco (5) de septiembre de dos mil veintitrés (2023) 

 

REF.: N° 11001400307820230057100 

 

En atención al informe secretarial que antecede y revisadas las diligencias, se 

acepta la renuncia que hace la abogada TATIANA SANABRIA TOLOZA al poder 

que le fue conferido como procuradora judicial del demandante. Ahora frente a la 

renuncia al mandato que hace Operation Legal Latam S.A.S., se advierte que a 

la sociedad no se le ha reconocido personería dentro del presente asunto.  

 

Analizada la actuación desplegada en este asunto, se exhorta al extremo actor 

para que acredite el diligenciamiento de los oficios ordenados en virtud de las 

medidas cautelares decretadas ante las entidades correspondientes. 

 

Para el efecto, se le otorga el término de 30 días contados a partir de la 

notificación de esta providencia por estado, so pena de dar aplicación al 

desistimiento tácito contemplado en el artículo 317 del C.G.P. Durante dicho 

lapso permanezca el expediente en la secretaría. Una vez computado lo anterior, 

ingrese el dossier al despacho para proveer lo pertinente. 

 

NOTIFÍQUESE1, 

 

La Juez, 

(firmado electrónicamente) 
LUZ HELENA VARGAS ESTUPIÑÁN 

 

 

ALB/      

 

 

 

 
1 La anterior providencia fue notificada mediante Estado electrónico del día 6 de septiembre de 2023 en 

la página web.  
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JUZGADO SETENTA Y OCHO (78) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

Transitoriamente 60 de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Bogotá  

(Acuerdo PCSJA-18-11127)  
 

 

Bogotá, D. C., cinco (5) de septiembre de dos mil veintitrés (2023) 

 
REF.: N° 11001400307820230057200 

 

En atención al informe secretarial que precede, previo a decidir lo que en derecho 

corresponda frente al trámite de notificación aportado al plenario por la apoderada 

de la parte demandante [PDF_008], se le requiere para que en el término de cinco 

(5) días contados a partir del día siguiente de la notificación de la presente decisión, 

dé cumplimiento a lo dispuesto en el inciso 2° del artículo 8 la Ley 2213 de 2022, 

informando como obtuvo el correo electrónico de la parte ejecutada acompañado 

las evidencias que así lo acrediten.  

 

Secretaría contabilice el término para que fenecido ingresen en forma inmediata las 

diligencias. 

 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE1, 

 

La Juez, 

(firmado electrónicamente) 
LUZ HELENA VARGAS ESTUPIÑÁN 

 

 

ALB/ 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
1 La anterior providencia fue notificada mediante Estado electrónico del día 6 de septiembre de 2023 en la 

página web.  
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JUZGADO SETENTA Y OCHO (78) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

Transitoriamente 60 de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Bogotá  

(Acuerdo PCSJA-18-11127)  
 

 

Bogotá, D. C., cinco (5) de septiembre de dos mil veintitrés (2023) 

 
REF.: N° 11001400307820230060000 

 

En atención al informe secretarial que antecede, se acepta la renuncia que hace la 

abogada TATIANA SANABRIA TOLOZA al poder que le fue conferido como 

procurador judicial de la parte demandante.  

 

Analizada la actuación desplegada en este asunto, se exhorta al extremo actor para 

que acredite el diligenciamiento de los oficios ordenados en virtud de la medida 

cautelar decretada ante las entidades correspondientes. 

 

Para el efecto, se le otorga el término de 30 días contados a partir de la notificación 

de esta providencia por estado, so pena de dar aplicación al desistimiento tácito 

contemplado en el artículo 317 del C.G.P. Durante dicho lapso permanezca el 

expediente en la secretaría. Una vez computado lo anterior, ingrese el dossier al 

despacho para proveer lo pertinente. 

 

NOTIFÍQUESE1, 

 

La Juez, 

(firmado electrónicamente) 
LUZ HELENA VARGAS ESTUPIÑÁN 

 

 

ALB/ 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
1 La anterior providencia fue notificada mediante Estado electrónico del día 6 de septiembre de 2023 en la 

página web.  
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JUZGADO SETENTA Y OCHO (78) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

Transitoriamente 60 de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Bogotá  

(Acuerdo PCSJA-18-11127)  
 

 

Correo electrónico: cmpl78bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Portal web: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-78-civil-municipal-de-bogota 

 

Bogotá D.C., cinco (5) de septiembre de dos mil veintitrés (2023) 

 

REF: N° 11001400307820230062700 

 

Obre en autos y se deja a disposición de las partes las respuestas allegadas por 

las diferentes entidades bancarias, ubicadas en el cuaderno de medidas 

cautelares, para los fines pertinentes. 

 

Superadas las etapas procesales correspondientes procede el Despacho a 

pronunciarse sobre la continuación de la ejecución, conforme lo dispuesto en el 

artículo 440 del Código General del Proceso: 

 

ANTECEDENTES 

 
Por medio de apoderado judicial BANCO COMERCIAL AV VILLAS S.A. promovió 

proceso ejecutivo contra ALVARO PARIS CADENA, con el fin de que se librara 

mandamiento de pago a su favor por las cantidades dinerarias que indicó en el 

libelo.  

 
Mediante auto de mayo 16 de 2023, este despacho judicial profirió orden de 

apremio al encontrar que el título ejecutivo aportado con la demanda reunió los 

requisitos previstos en los artículos 621 y 709 del Código de Comercio, además 

de los establecidos en el art. 422 del C.G.P. De esa decisión, fue notificada la 

parte pasiva mediante mensaje de datos de conformidad con lo previsto en el 

artículo 8 de la Ley 2213 de 2022, quien dentro del término legal guardó silencio. 

 

CONSIDERACIONES 

 

Verificado el expediente se constata que junto con la demanda se aportó como 

título valor base de la ejecución el pagaré que obra en el archivo PDF_001 de 

este cuaderno, instrumento que cumple con las exigencias de los artículos 621 y 

709 del Código de Comercio, además de los establecidos en el art. 422 del 

C.G.P., por lo que es procedente su cobro por el procedimiento ejecutivo.  

 
Por consiguiente, teniendo en cuenta que la parte ejecutada no ejerció ninguna 

clase de oposición a la orden de pago, debe darse aplicación a lo dispuesto en 
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Correo electrónico: cmpl78bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Portal web: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-78-civil-municipal-de-bogota 

el artículo 440 del Código General del Proceso, mediante el cual, ante el silencio 

del extremo pasivo, se impone la obligación de emitir un proveído en el que se 

ordene seguir adelante la ejecución, con las demás consecuencias legales. 

 
Atendiendo lo expuesto, el Juzgado Sesenta de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de esta ciudad,  

 

RESUELVE 

 
PRIMERO: SEGUIR adelante la ejecución en los términos indicados en el 

mandamiento de pago proferido en mayo 16 de 2023, considerando lo expuesto 

en precedencia. 

 
SEGUNDO: DECRETAR el avalúo y posterior remate de los bienes embargados 

y secuestrados dentro del presente proceso y los que en el futuro fueren objeto 

de cautela. 

 
TERCERO: ORDENAR que se practique la liquidación del crédito en la forma y 

términos previstos en el artículo 446 del Código General del Proceso. 

 
CUARTO: CONDENAR en costas de la presente acción a la parte ejecutada. 

Inclúyase la suma de $899.000,00, por concepto de agencias en derecho. 

 

QUINTO: REMITIR la presente actuación a los Juzgados Civiles Municipales de 

Ejecución de esta Ciudad, a través del Centro de Servicios respectivo, una vez 

se cumpla con los requisitos previstos mediante los Acuerdos PSAA13-9984 de 

2013 y PCSJA17-10678 de 2017 expedidos por la Sala Administrativa del 

Consejo Superior de la Judicatura. 

 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE1 (2),  

 

La Juez, 

(firmado electrónicamente) 
LUZ HELENA VARGAS ESTUPIÑÁN 

 

 

 
1 La anterior providencia fue notificada mediante Estado electrónico del día 6 de septiembre de 2023 en 

la página web.  
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ABL/       
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JUZGADO SETENTA Y OCHO (78) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

Transitoriamente 60 de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Bogotá  

(Acuerdo PCSJA-18-11127)  
 

 

Correo electrónico: cmpl78bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Portal web: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-78-civil-municipal-de-bogota 

Bogotá D.C., cinco (5) de septiembre de dos mil veintitrés (2023) 

 

REF: N° 11001400307820230066300 

 

Superadas las etapas procesales correspondientes procede el Despacho a 

pronunciarse sobre la continuación de la ejecución, conforme lo dispuesto en el 

artículo 440 del Código General del Proceso: 

 

ANTECEDENTES 

 
Por medio de apoderada judicial AECSA S.A. promovió proceso ejecutivo contra 

JULIAN MANUEL CHALA VELASQUEZ, con el fin de que se librara mandamiento 

de pago a su favor por las cantidades dinerarias que indicó en el libelo.  

 
Mediante auto de mayo 17 de 2023, este despacho judicial profirió orden de 

apremio al encontrar que el título ejecutivo aportado con la demanda reunió los 

requisitos previstos en los artículos 621 y 709 del Código de Comercio, además 

de los establecidos en el art. 422 del C.G.P. De esa decisión, fue notificada la 

parte pasiva mediante mensaje de datos de conformidad con lo previsto en el 

artículo 8 de la Ley 2213 de 2022, quien dentro del término legal guardó silencio. 

 

CONSIDERACIONES 

 

Verificado el expediente se constata que junto con la demanda se aportó como 

título valor base de la ejecución el pagaré que obra en el archivo PDF_005 de 

este cuaderno, instrumento que cumple con las exigencias de los artículos 621 y 

709 del Código de Comercio, además de los establecidos en el art. 422 del 

C.G.P., por lo que es procedente su cobro por el procedimiento ejecutivo.  

 
Por consiguiente, teniendo en cuenta que la parte ejecutada no ejerció ninguna 

clase de oposición a la orden de pago, debe darse aplicación a lo dispuesto en 

el artículo 440 del Código General del Proceso, mediante el cual, ante el silencio 

del extremo pasivo, se impone la obligación de emitir un proveído en el que se 

ordene seguir adelante la ejecución, con las demás consecuencias legales. 

 
Atendiendo lo expuesto, el Juzgado Sesenta de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de esta ciudad,  

 

mailto:cmpl78bt@cendoj.ramajudicial.gov.co
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JUZGADO SETENTA Y OCHO (78) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

Transitoriamente 60 de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Bogotá  

(Acuerdo PCSJA-18-11127)  
 

 

Correo electrónico: cmpl78bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Portal web: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-78-civil-municipal-de-bogota 

RESUELVE 

 
PRIMERO: SEGUIR adelante la ejecución en los términos indicados en el 

mandamiento de pago proferido en mayo 17 de 2023, considerando lo expuesto 

en precedencia. 

 
SEGUNDO: DECRETAR el avalúo y posterior remate de los bienes embargados 

y secuestrados dentro del presente proceso y los que en el futuro fueren objeto 

de cautela. 

 
TERCERO: ORDENAR que se practique la liquidación del crédito en la forma y 

términos previstos en el artículo 446 del Código General del Proceso. 

 
CUARTO: CONDENAR en costas de la presente acción a la parte ejecutada. 

Inclúyase la suma de $972.000,00, por concepto de agencias en derecho. 

 

QUINTO: REMITIR la presente actuación a los Juzgados Civiles Municipales de 

Ejecución de esta Ciudad, a través del Centro de Servicios respectivo, una vez 

se cumpla con los requisitos previstos mediante los Acuerdos PSAA13-9984 de 

2013 y PCSJA17-10678 de 2017 expedidos por la Sala Administrativa del 

Consejo Superior de la Judicatura. 

 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE1,  

 

La Juez, 

(firmado electrónicamente) 
LUZ HELENA VARGAS ESTUPIÑÁN 

 

 

ABL/       

 

 
1 La anterior providencia fue notificada mediante Estado electrónico del día 6 de septiembre de 2023 en 

la página web.  
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JUZGADO SETENTA Y OCHO (78) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

Transitoriamente 60 de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Bogotá  

(Acuerdo PCSJA-18-11127)  
 

Bogotá, D. C., cinco (5) de septiembre de dos mil veintitrés (2023) 

 

REF.: N° 11001400307820230070000 

 

En atención a la solicitud que antecede y lo dispuesto en el artículo 599 del C.G.P., 

se decreta el embargo y retención de la quinta parte del salario, que exceda del 

salario mínimo legal, que perciba la parte ejecutada de CAPITAL RED S.A. S. Límite 

de la medida $36.000.000. 

 

De conformidad con lo previsto en el art. 125 del CGP, una vez sean elaborados los 

correspondientes oficios por parte de la secretaría del despacho, se impone a la 

parte interesada la carga de remitirlos a las entidades que correspondan.  

 

Se precisa que   las   comunicaciones   u   oficios   que emanen   de   la secretaría   

del despacho serán signados mediante firma electrónica, cuya autenticidad puede 

ser verificada escribiendo al correo institucional de este despacho o través de la 

página www.ramajudicial.gov.co [firma electrónica], ingresando al link 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica/.  

 

NOTIFÍQUESE1  y CÚMPLASE (2), 

 

La Juez, 

(firmado electrónicamente) 
LUZ HELENA VARGAS ESTUPIÑÁN 

 

 

ALB/ 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
1 La anterior providencia fue notificada mediante Estado electrónico del día 6 de septiembre de 2023 en la 

página web.  
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JUZGADO SETENTA Y OCHO (78) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

Transitoriamente 60 de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Bogotá  

(Acuerdo PCSJA-18-11127)  
 

 

Correo electrónico: cmpl78bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Portal web: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-78-civil-municipal-de-bogota 

 

Bogotá D.C., cinco (5) de septiembre de dos mil veintitrés (2023) 

 

REF.: N° 11001400307820230072300 

 

En atención al informe secretarial que antecede y previo a decidir lo que en 

derecho corresponda frente al acto de enteramiento del primer auto a la parte 

pasiva [PDF_008], se requiere al extremo demandante para que en el término de 

cinco (5) días contados a partir de la notificación de la presente decisión, allegue 

desde uno de los canales de notificación denunciados en la demanda, dado que 

el correo desde el cual remitió el memorial no registra en ninguno de los actos 

procesales como correo de notificación de la actora o su apoderada judicial. 

Téngase en cuenta que de conformidad con el art. 103 del CGP, solo se 

presumen auténticos los memoriales y demás comunicaciones cruzadas entre 

las autoridades judiciales y las partes o sus abogados, cuando sean originadas 

desde el correo electrónico suministrado en la demanda o en cualquier otro acto 

del proceso.  

 

Secretaría contabilice el término para que fenecido ingresen en forma inmediata 

las diligencias. 

 

NOTIFÍQUESE1 y CÚMPLASE, 

 

La Juez, 

(firmado electrónicamente) 
LUZ HELENA VARGAS ESTUPIÑÁN 

 

 

ALB/      

 

 

 

 
1 La anterior providencia fue notificada mediante Estado electrónico del día 6 de septiembre de 2023 en 

la página web.  
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JUZGADO SETENTA Y OCHO (78) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

Transitoriamente 60 de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Bogotá  

(Acuerdo PCSJA-18-11127)  
 

 

Bogotá, D. C.,cinco (5) de septiembre de dos mil veintitrés (2023) 

 
REF.: N° 11001400307820230080400 

 

En atención al informe secretarial que antecede, se acepta la renuncia que 

OPERATION LEGAL LATAM S.A.S., “OLL”, al poder que le fue conferido como 

procurador  judicial de la parte demandante.  

 

Analizada la actuación desplegada en este asunto, se exhorta al extremo actor para 

que acredite el diligenciamiento de los oficios ordenados en virtud de la medida 

cautelar decretada ante las entidades correspondientes. 

 

Para el efecto, se le otorga el término de 30 días contados a partir de la notificación 

de esta providencia por estado, so pena de dar aplicación al desistimiento tácito 

contemplado en el artículo 317 del C.G.P. Durante dicho lapso permanezca el 

expediente en la secretaría. Una vez computado lo anterior, ingrese el dossier al 

despacho para proveer lo pertinente. 

 

NOTIFÍQUESE1, 

 

La Juez, 

(firmado electrónicamente) 
LUZ HELENA VARGAS ESTUPIÑÁN 

 

 

ALB/ 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
1 La anterior providencia fue notificada mediante Estado electrónico del día 6 de septiembre de 2023 en la 

página web.  
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JUZGADO SETENTA Y OCHO (78) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

Transitoriamente 60 de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Bogotá  

(Acuerdo PCSJA-18-11127)  
 

 

Bogotá, D. C., cinco (5) de septiembre de dos mil veintitrés (2023) 

 
REF.: N° 11001400307820230095900 

 

En atención al informe secretarial que antecede, se acepta la renuncia que 

OPERATION LEGAL LATAM S.A.S., “OLL”, al poder que le fue conferido como 

procurador  judicial de la parte demandante.  

 

Analizada la actuación desplegada en este asunto, se exhorta al extremo actor para 

que acredite el diligenciamiento de los oficios ordenados en virtud de la medida 

cautelar decretada ante las entidades correspondientes. 

 

Para el efecto, se le otorga el término de 30 días contados a partir de la notificación 

de esta providencia por estado, so pena de dar aplicación al desistimiento tácito 

contemplado en el artículo 317 del C.G.P. Durante dicho lapso permanezca el 

expediente en la secretaría. Una vez computado lo anterior, ingrese el dossier al 

despacho para proveer lo pertinente. 

 

NOTIFÍQUESE1, 

 

La Juez, 

(firmado electrónicamente) 
LUZ HELENA VARGAS ESTUPIÑÁN 

 

 

ALB/ 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
1 La anterior providencia fue notificada mediante Estado electrónico del día 6 de septiembre de 2023 en la 

página web.  
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JUZGADO SETENTA Y OCHO (78) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

Transitoriamente 60 de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Bogotá  

(Acuerdo PCSJA-18-11127)  
 

 

Bogotá, D. C., cinco (5) de septiembre de dos mil veintitrés (2023) 

 
REF.: N° 11001400307820230096700 

 

En atención al informe secretarial que antecede, se acepta la renuncia que 

OPERATION LEGAL LATAM S.A.S., “OLL”, al poder que le fue conferido como 

procurador  judicial de la parte demandante.  

 

Analizada la actuación desplegada en este asunto, se exhorta al extremo actor para 

que acredite el diligenciamiento de los oficios ordenados en virtud de la medida 

cautelar decretada ante las entidades correspondientes. 

 

Para el efecto, se le otorga el término de 30 días contados a partir de la notificación 

de esta providencia por estado, so pena de dar aplicación al desistimiento tácito 

contemplado en el artículo 317 del C.G.P. Durante dicho lapso permanezca el 

expediente en la secretaría. Una vez computado lo anterior, ingrese el dossier al 

despacho para proveer lo pertinente. 

 

NOTIFÍQUESE1, 

 

La Juez, 

(firmado electrónicamente) 
LUZ HELENA VARGAS ESTUPIÑÁN 

 

 

ALB/ 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
1 La anterior providencia fue notificada mediante Estado electrónico del día 6 de septiembre de 2023 en la 

página web.  
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JUZGADO SETENTA Y OCHO (78) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

Transitoriamente 60 de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Bogotá  

(Acuerdo PCSJA-18-11127)  
 

 

Bogotá, D. C., cinco (5) de septiembre de dos mil veintitrés (2023) 

 
REF.: N° 11001400307820230098200 

 

En atención al informe secretarial que antecede, se acepta la renuncia que 

OPERATION LEGAL LATAM S.A.S., “OLL”, al poder que le fue conferido como 

procurador  judicial de la parte demandante.  

 

Analizada la actuación desplegada en este asunto, se exhorta al extremo actor para 

que acredite el diligenciamiento de los oficios ordenados en virtud de la medida 

cautelar decretada ante las entidades correspondientes. 

 

Para el efecto, se le otorga el término de 30 días contados a partir de la notificación 

de esta providencia por estado, so pena de dar aplicación al desistimiento tácito 

contemplado en el artículo 317 del C.G.P. Durante dicho lapso permanezca el 

expediente en la secretaría. Una vez computado lo anterior, ingrese el dossier al 

despacho para proveer lo pertinente. 

 

NOTIFÍQUESE1, 

 

La Juez, 

(firmado electrónicamente) 
LUZ HELENA VARGAS ESTUPIÑÁN 

 

 

ALB/ 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
1 La anterior providencia fue notificada mediante Estado electrónico del día 6 de septiembre de 2023 en la 

página web.  
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JUZGADO SETENTA Y OCHO (78) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

Transitoriamente 60 de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Bogotá  

(Acuerdo PCSJA-18-11127)  
 

 

Bogotá, D. C., cinco (5) de septiembre de dos mil veintitrés (2023) 

 
REF.: N° 11001400307820230098400 

 

En atención al informe secretarial que antecede, se acepta la renuncia que 

OPERATION LEGAL LATAM S.A.S., “OLL”, al poder que le fue conferido como 

procurador  judicial de la parte demandante.  

 

Analizada la actuación desplegada en este asunto, se exhorta al extremo actor para 

que acredite el diligenciamiento de los oficios ordenados en virtud de la medida 

cautelar decretada ante las entidades correspondientes. 

 

Para el efecto, se le otorga el término de 30 días contados a partir de la notificación 

de esta providencia por estado, so pena de dar aplicación al desistimiento tácito 

contemplado en el artículo 317 del C.G.P. Durante dicho lapso permanezca el 

expediente en la secretaría. Una vez computado lo anterior, ingrese el dossier al 

despacho para proveer lo pertinente. 

 

NOTIFÍQUESE1 y CÚMPLASE, 

 

La Juez, 

(firmado electrónicamente) 
LUZ HELENA VARGAS ESTUPIÑÁN 

 

 

ALB/ 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
1 La anterior providencia fue notificada mediante Estado electrónico del día 6 de septiembre de 2023 en la 

página web.  
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JUZGADO SETENTA Y OCHO (78) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

Transitoriamente 60 de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Bogotá  

(Acuerdo PCSJA-18-11127)  
 

 

Bogotá, D. C., cinco (5) de septiembre de dos mil veintitrés (2023) 

 
REF.: N° 11001400307820230112700 

 

En atención al informe secretarial que antecede, se acepta la renuncia que 

OPERATION LEGAL LATAM S.A.S., “OLL”, al poder que le fue conferido como 

procurador  judicial de la parte demandante.  

 

Analizada la actuación desplegada en este asunto, se exhorta al extremo actor para 

que acredite el diligenciamiento de los oficios ordenados en virtud de la medida 

cautelar decretada ante las entidades correspondientes. 

 

Para el efecto, se le otorga el término de 30 días contados a partir de la notificación 

de esta providencia por estado, so pena de dar aplicación al desistimiento tácito 

contemplado en el artículo 317 del C.G.P. Durante dicho lapso permanezca el 

expediente en la secretaría. Una vez computado lo anterior, ingrese el dossier al 

despacho para proveer lo pertinente. 

 

NOTIFÍQUESE1 y CÚMPLASE, 

 

La Juez, 

(firmado electrónicamente) 
LUZ HELENA VARGAS ESTUPIÑÁN 

 

 

ALB/ 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
1 La anterior providencia fue notificada mediante Estado electrónico del día 6 de septiembre de 2023 en la 

página web.  
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JUZGADO SETENTA Y OCHO (78) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

Transitoriamente 60 de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Bogotá  

(Acuerdo PCSJA-18-11127)  
 

 

Bogotá, D. C., cinco (5) de septiembre de dos mil veintitrés (2023) 

 
REF.: N° 11001400307820230114400 

 

En atención al informe secretarial que antecede, se acepta la renuncia que 

OPERATION LEGAL LATAM S.A.S., “OLL”, al poder que le fue conferido como 

procurador judicial de la parte demandante.  

 

Analizada la actuación desplegada en este asunto, se exhorta al extremo actor para 

que acredite el diligenciamiento de los oficios ordenados en virtud de la medida 

cautelar decretada ante las entidades correspondientes. 

 

Para el efecto, se le otorga el término de 30 días contados a partir de la notificación 

de esta providencia por estado, so pena de dar aplicación al desistimiento tácito 

contemplado en el artículo 317 del C.G.P. Durante dicho lapso permanezca el 

expediente en la secretaría. Una vez computado lo anterior, ingrese el dossier al 

despacho para proveer lo pertinente. 

 

NOTIFÍQUESE1 y CÚMPLASE, 

 

La Juez, 

(firmado electrónicamente) 
LUZ HELENA VARGAS ESTUPIÑÁN 

 

 

ALB/ 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
1 La anterior providencia fue notificada mediante Estado electrónico del día 6 de septiembre de 2023 en la 

página web.  
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Juzgado 060 Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 7463e6fa75f83f6d8e9b02691690e268706107096859fe3f93873d730ebdebbc

Documento generado en 05/09/2023 03:39:49 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



  

 

 
 

JUZGADO SETENTA Y OCHO (78) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

Transitoriamente 60 de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Bogotá  

(Acuerdo PCSJA-18-11127)  
 

 

Bogotá, D. C., cinco (5) de septiembre de dos mil veintitrés (2023) 

 
REF.: N° 11001400307820230118000 

 

En atención al informe secretarial que antecede, se acepta la renuncia que 

OPERATION LEGAL LATAM S.A.S., “OLL”, al poder que le fue conferido como 

procurador judicial de la parte demandante.  

 

Analizada la actuación desplegada en este asunto, se exhorta al extremo actor para 

que acredite el diligenciamiento de los oficios ordenados en virtud de la medida 

cautelar decretada ante las entidades correspondientes. 

 

Para el efecto, se le otorga el término de 30 días contados a partir de la notificación 

de esta providencia por estado, so pena de dar aplicación al desistimiento tácito 

contemplado en el artículo 317 del C.G.P. Durante dicho lapso permanezca el 

expediente en la secretaría. Una vez computado lo anterior, ingrese el dossier al 

despacho para proveer lo pertinente. 

 

NOTIFÍQUESE1 y CÚMPLASE, 

 

La Juez, 

(firmado electrónicamente) 
LUZ HELENA VARGAS ESTUPIÑÁN 

 

 

ALB/ 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
1 La anterior providencia fue notificada mediante Estado electrónico del día 6 de septiembre de 2023 en la 

página web.  
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JUZGADO SETENTA Y OCHO (78) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

Transitoriamente 60 de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Bogotá  

(Acuerdo PCSJA-18-11127)  
 

 

Bogotá, D. C., cinco (5) de septiembre de dos mil veintitrés (2023) 

 
REF.: N° 11001400307820230118400 

 

En atención al informe secretarial que antecede, se acepta la renuncia que 

OPERATION LEGAL LATAM S.A.S., “OLL”, al poder que le fue conferido como 

procurador judicial de la parte demandante.  

 

Analizada la actuación desplegada en este asunto, se exhorta al extremo actor para 

que acredite el diligenciamiento de los oficios ordenados en virtud de la medida 

cautelar decretada ante las entidades correspondientes. 

 

Para el efecto, se le otorga el término de 30 días contados a partir de la notificación 

de esta providencia por estado, so pena de dar aplicación al desistimiento tácito 

contemplado en el artículo 317 del C.G.P. Durante dicho lapso permanezca el 

expediente en la secretaría. Una vez computado lo anterior, ingrese el dossier al 

despacho para proveer lo pertinente. 

 

NOTIFÍQUESE1 y CÚMPLASE, 

 

La Juez, 

(firmado electrónicamente) 
LUZ HELENA VARGAS ESTUPIÑÁN 

 

 

ALB/ 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
1 La anterior providencia fue notificada mediante Estado electrónico del día 6 de septiembre de 2023 en la 

página web.  
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JUZGADO SETENTA Y OCHO (78) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

Transitoriamente 60 de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Bogotá  

(Acuerdo PCSJA-18-11127)  
 

 

Bogotá, D. C., cinco (5) de septiembre de dos mil veintitrés (2023) 

 
REF.: N° 11001400307820230120200 

 

En atención al informe secretarial que antecede, se acepta la renuncia que 

OPERATION LEGAL LATAM S.A.S., “OLL”, al poder que le fue conferido como 

procurador judicial de la parte demandante.  

 

Analizada la actuación desplegada en este asunto, se exhorta al extremo actor para 

que acredite el diligenciamiento de los oficios ordenados en virtud de la medida 

cautelar decretada ante las entidades correspondientes. 

 

Para el efecto, se le otorga el término de 30 días contados a partir de la notificación 

de esta providencia por estado, so pena de dar aplicación al desistimiento tácito 

contemplado en el artículo 317 del C.G.P. Durante dicho lapso permanezca el 

expediente en la secretaría. Una vez computado lo anterior, ingrese el dossier al 

despacho para proveer lo pertinente. 

 

NOTIFÍQUESE1 y CÚMPLASE, 

 

La Juez, 

(firmado electrónicamente) 
LUZ HELENA VARGAS ESTUPIÑÁN 

 

 

ALB/ 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
1 La anterior providencia fue notificada mediante Estado electrónico del día 6 de septiembre de 2023 en la 

página web.  
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JUZGADO SETENTA Y OCHO (78) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

Transitoriamente 60 de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Bogotá  

(Acuerdo PCSJA-18-11127)  
 

 

Bogotá, D. C., cinco (5) de septiembre de dos mil veintitrés (2023) 

 
REF.: N° 11001400307820230120700 

 

En atención al informe secretarial que antecede, se acepta la renuncia que 

OPERATION LEGAL LATAM S.A.S., “OLL”, al poder que le fue conferido como 

procurador judicial de la parte demandante.  

 

Analizada la actuación desplegada en este asunto, se exhorta al extremo actor para 

que acredite el diligenciamiento de los oficios ordenados en virtud de la medida 

cautelar decretada ante las entidades correspondientes. 

 

Para el efecto, se le otorga el término de 30 días contados a partir de la notificación 

de esta providencia por estado, so pena de dar aplicación al desistimiento tácito 

contemplado en el artículo 317 del C.G.P. Durante dicho lapso permanezca el 

expediente en la secretaría. Una vez computado lo anterior, ingrese el dossier al 

despacho para proveer lo pertinente. 

 

NOTIFÍQUESE1 y CÚMPLASE, 

 

La Juez, 

(firmado electrónicamente) 
LUZ HELENA VARGAS ESTUPIÑÁN 

 

 

ALB/ 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
1 La anterior providencia fue notificada mediante Estado electrónico del día 6 de septiembre de 2023 en la 

página web.  
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JUZGADO SETENTA Y OCHO (78) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

Transitoriamente 60 de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Bogotá  

(Acuerdo PCSJA-18-11127)  
 

 

Bogotá, D. C., cinco (5) de septiembre de dos mil veintitrés (2023) 

 
REF.: N° 11001400307820230122200 

 

En atención al informe secretarial que antecede, se acepta la renuncia que 

OPERATION LEGAL LATAM S.A.S., “OLL”, al poder que le fue conferido como 

procurador judicial de la parte demandante.  

 

Analizada la actuación desplegada en este asunto, se exhorta al extremo actor para 

que acredite el diligenciamiento de los oficios ordenados en virtud de la medida 

cautelar decretada ante las entidades correspondientes. 

 

Para el efecto, se le otorga el término de 30 días contados a partir de la notificación 

de esta providencia por estado, so pena de dar aplicación al desistimiento tácito 

contemplado en el artículo 317 del C.G.P. Durante dicho lapso permanezca el 

expediente en la secretaría. Una vez computado lo anterior, ingrese el dossier al 

despacho para proveer lo pertinente. 

 

NOTIFÍQUESE1 y CÚMPLASE, 

 

La Juez, 

(firmado electrónicamente) 
LUZ HELENA VARGAS ESTUPIÑÁN 

 

 

ALB/ 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
1 La anterior providencia fue notificada mediante Estado electrónico del día 6 de septiembre de 2023 en la 

página web.  
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JUZGADO SETENTA Y OCHO (78) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

Transitoriamente 60 de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Bogotá  

(Acuerdo PCSJA-18-11127)  
 

Bogotá, D. C., cinco (5) de septiembre de dos mil veintitrés (2023) 

 
REF.: N° 11001400307820230124400 

 

En atención al informe secretarial que antecede, se acepta la renuncia que 

OPERATION LEGAL LATAM S.A.S., “OLL”, al poder que le fue conferido como 

procurador judicial de la parte demandante.  

 

Analizada la actuación desplegada en este asunto, se exhorta al extremo actor para 

que acredite el diligenciamiento de los oficios ordenados en virtud de la medida 

cautelar decretada ante las entidades correspondientes. 

 

Para el efecto, se le otorga el término de 30 días contados a partir de la notificación 

de esta providencia por estado, so pena de dar aplicación al desistimiento tácito 

contemplado en el artículo 317 del C.G.P. Durante dicho lapso permanezca el 

expediente en la secretaría. Una vez computado lo anterior, ingrese el dossier al 

despacho para proveer lo pertinente. 

 

NOTIFÍQUESE1 y CÚMPLASE, 

 

La Juez, 

(firmado electrónicamente) 
LUZ HELENA VARGAS ESTUPIÑÁN 

 

 

ALB/ 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
1 La anterior providencia fue notificada mediante Estado electrónico del día 6 de septiembre de 2023 en la 

página web.  
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JUZGADO SETENTA Y OCHO (78) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

Transitoriamente 60 de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Bogotá  

(Acuerdo PCSJA-18-11127)  
 

 

Correo electrónico: cmpl78bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Portal web: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-78-civil-municipal-de-bogota 

Bogotá D.C., cinco (5) de septiembre de dos mil veintitrés (2023) 

 

REF.: N° 11001400307820230128900 

 

Atendiendo lo informado por el Centro de Servicios Administrativos para los 

Juzgados Civiles, Laborales y de Familia de Bogotá del pasado 16 de agosto 

2023, y reiterando la improcedencia de atender la comisión emitida por el 

Juzgado 21 Civil Municipal de la ciudad de Bogotá, comoquiera que es evidente 

que este estrado judicial no ha sido comisionado en los términos del despacho 

comisorio nro. 00491, se DISPONE, 

 

PRIMERO: Devolver la presente diligencia al Juzgado 21 Civil Municipal de la 

ciudad de Bogotá. 

 

SEGUNDO: Déjense las constancias de rigor. 

 

NOTIFÍQUESE2  y CÚMPLASE, 

 

La Juez, 

 

(firmado electrónicamente) 
LUZ HELENA VARGAS ESTUPIÑÁN 

 

 

JAOM/       

 

 

 
1 Téngase en cuenta que la referida decisión comisionó a los Juzgados 27, 28, 29 y 30 Pequeñas Causas y Competencia 

Múltiple de esta ciudad creados en virtud del Acuerdo PCSJA17-10832 emanado por la Presidencia del Consejo 

Superior de la Judicatura y/o al inspector de policía de la zona respectiva. 
2 La anterior providencia fue notificada mediante Estado electrónico del día 6 de septiembre de 2023 en la página 

web.  
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JUZGADO SETENTA Y OCHO (78) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

Transitoriamente 60 de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Bogotá  

(Acuerdo PCSJA-18-11127)  
 

 

Correo electrónico: cmpl78bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Portal web: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-78-civil-municipal-de-bogota 

Bogotá D.C., cinco (5) de septiembre de dos mil veintitrés (2023) 

 

REF: N° 11001400307820230129500 

 

Como quiera que dentro del término concedido no se dio cumplimiento a lo 

ordenado en el auto de inadmisión de fecha 22 de agosto de 2023, en el sentido 

de no haberse subsanado la irregularidad advertida el Juzgado, 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: RECHAZAR la presente demanda. 

 

SEGUNDO: DEVUELVANSE los anexos a quien los presento sin necesidad de 

desglose, previa desanotaciòn en los registros respectivos. 

 

NOTIFÍQUESE1,  

 

La Juez, 

(firmado electrónicamente) 
LUZ HELENA VARGAS ESTUPIÑÁN 

 

 

JAOM/       

 

 
1 La anterior providencia fue notificada mediante Estado electrónico del día 6 de septiembre de 2023 en 

la página web.  
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JUZGADO SETENTA Y OCHO (78) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

Transitoriamente 60 de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Bogotá  

(Acuerdo PCSJA-18-11127)  
 

 

Correo electrónico: cmpl78bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Portal web: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-78-civil-municipal-de-bogota 

Bogotá D.C., cinco (5) de septiembre de dos mil veintitrés (2023) 

 

REF: N° 11001400307820230138600 

 

Como quiera que dentro del término concedido no se dio cumplimiento a lo 

ordenado en el auto de inadmisión de fecha 14 de agosto de 2023, en el sentido 

de no haberse subsanado la irregularidad advertida el Juzgado, 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: RECHAZAR la presente demanda. 

 

SEGUNDO: DEVUELVANSE los anexos a quien los presento sin necesidad de 

desglose, previa desanotación en los registros respectivos. 

 

NOTIFÍQUESE1,  

 

La Juez, 

(firmado electrónicamente) 
LUZ HELENA VARGAS ESTUPIÑÁN 

 

 

ABL/       

 

 
1 La anterior providencia fue notificada mediante Estado electrónico del día 6 de septiembre de 2023 en 

la página web.  
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Bogotá D.C., cinco (5) de septiembre de dos mil veintitrés (2023) 

 

REF: N° 11001400307820230138700 

 

Como quiera que dentro del término concedido no se dio cumplimiento a lo 

ordenado en el auto de inadmisión de fecha 14 de agosto de 2023, en el sentido 

de no haberse subsanado la irregularidad advertida el Juzgado, 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: RECHAZAR la presente demanda. 

 

SEGUNDO: DEVUELVANSE los anexos a quien los presento sin necesidad de 

desglose, previa desanotaciòn en los registros respectivos. 

 

NOTIFÍQUESE1,  

 

La Juez, 

(firmado electrónicamente) 
LUZ HELENA VARGAS ESTUPIÑÁN 

 

JAOM/       

 

 
1 La anterior providencia fue notificada mediante Estado electrónico del día 6 de septiembre de 2023 en 

la página web.  
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JUZGADO SETENTA Y OCHO (78) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

Transitoriamente 60 de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Bogotá  

(Acuerdo PCSJA-18-11127)  
 

 

Correo electrónico: cmpl78bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Portal web: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-78-civil-municipal-de-bogota 

Bogotá D.C., cinco (5) de septiembre de dos mil veintitrés (2023) 

 

REF.: N° 11001400307820230142200 

 

Revisada la presente demanda verbal, se advierte que será rechazada, por las  

razones que a continuación se exponen: 

 

En el sub examine, la ejecutante Administradora Colombiana de Pensiones –

Colpensiones- pretende que se declare responsable por enriquecimiento sin 

causa a la señora LIGIA ALOMIA VALENCIA cónyuge supérstite del causante 

JAIME SILVA HOYOS por haber recibido presuntamente sumas de dinero 

adicionales sin justificación, por concepto de mesadas pensionales. 

 

No obstante, y aunado a lo anterior, observa esta juzgadora que el numeral 4° 

del artículo 2 del Código de Procedimiento Laboral, establece que esa jurisdicción 

ordinaria laboral, dirime, entre otros asuntos «[l]as controversias relativas a la 

prestación de los servicios de la seguridad social que se susciten entre los 

afiliados, beneficiarios o usuarios, los empleadores y las entidades 

administradoras o prestadoras, salvo los de responsabilidad médica y los 

relacionados con contratos». 

 

A su vez, el artículo 90 del Código General del Proceso en su inciso segundo 

señala que «[e]l juez rechazará la demanda cuando carezca de jurisdicción o de 

competencia…y ordenará enviarla con sus anexos al que considere 

competente». 

 

Así mismo, el artículo 12 inciso 3 dispone: “Los jueces municipales de pequeñas  

causas y competencia múltiple, donde existen conocen en única instancia de los 

negocios cuya cuantía no exceda del equivalente a veinte (20) veces el salario 

mínimo legal mensual vigente”. 

 

Así las cosas, corresponde a este despacho remitir el presente asunto para que 

sea repartido entre los Jueces Municipales de Pequeñas Causas Laborales de 

esta ciudad, destinados para el conocimiento de esta clase de procesos. 
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JUZGADO SETENTA Y OCHO (78) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
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Portal web: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-78-civil-municipal-de-bogota 

Atendiendo lo expuesto, el Juzgado Sesenta de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de esta ciudad, R E S U E L V E: 

 

PRIMERO: RECHAZAR la presente demanda por falta de competencia objetiva 

 

SEGUNDO: DEVUÉLVANSE las presentes diligencias de forma digital a la 

oficina judicial de reparto para que sea asignado el presente asunto en debida 

forma a los Jueces Municipales de Pequeñas Causas Laborales de esta ciudad, 

quienes son los competentes para conocer del asunto. 

 

TERCERO: Déjense las constancias de rigor. 

 

NOTIFÍQUESE1  y CÚMPLASE, 

 

La Juez, 

 

(firmado electrónicamente) 
LUZ HELENA VARGAS ESTUPIÑÁN 

 

 

ABL/      

 

 

 
1
 La anterior providencia fue notificada mediante Estado electrónico del día 6 de septiembre de 2023 en 

la página web.  
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JUZGADO SETENTA Y OCHO (78) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

Transitoriamente 60 de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Bogotá  

(Acuerdo PCSJA-18-11127)  
 

Correo electrónico: cmpl78bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Portal web: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-78-civil-municipal-de-bogota 

 

Bogotá D.C., cinco (5) de septiembre de dos mil veintitrés (2023) 

 

REF: N° 11001400307820230142300 

 

Teniendo en cuenta el monto del capital e intereses causados hasta la fecha de la 

presentación de la demanda el presente asunto es de menor cuantía conforme a lo 

dispuesto en el numeral 6º del artículo 26 del C. G. del P., y por ende debe ser 

conocido por los juzgados civiles municipales de esta ciudad, destinados para el 

conocimiento de esta clase de procesos según lo dispuesto en parágrafo del artículo 

7º del Acuerdo nro. 11127 del 12 de octubre de 2018 y el numeral 1º del artículo 18 

del C. G. del P. 

 

Por secretaría devuélvanselas presentes diligencias a la Oficina Judicial de Reparto 

para que sea asignado el presente asunto en debida forma a los Juzgados Civiles 

Municipales de esta ciudad. 

 

NOTIFÍQUESE1 y CÚMPLASE,  

 

La Juez, 

(firmado electrónicamente) 
LUZ HELENA VARGAS ESTUPIÑÁN 

 

 

JAOM/  

 
1 La anterior providencia fue notificada mediante Estado electrónico del día 6 de septiembre de 2023 en la 

página web.  
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JUZGADO SETENTA Y OCHO (78) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

Transitoriamente 60 de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Bogotá  

(Acuerdo PCSJA-18-11127)  
 

 

Correo electrónico: cmpl78bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Portal web: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-78-civil-municipal-de-bogota 

Bogotá D.C., cinco (5) de septiembre de dos mil veintitrés (2023) 

 

REF.: N° 11001400307820230143400 

 

Efectuado un estudio del expediente, encuentra el despacho que debe declararse 

falta de competencia por factor objetivo, como quiera que el presente asunto 

refiere un conflicto en cuanto al pago de los servicios prestados por la 

CORPORACION JURIDICA GCL SAS a la señora ROSA EMMA GONZALEZ DE 

CANO, el cual debe ser conocido por la jurisdicción ordinaria en la especialidad 

laboral. 

 

Para resolver resulta preciso recordar que el artículo 2º de la Ley 712 de 2001, 

por medio de la cual se reformó el Código Procesal del Trabajo, refirió que: 

 

“ARTÍCULO 2º. del Código Procesal del Trabajo y de la Seguridad Social: 

Competencia general. La jurisdicción ordinaria, en sus especialidades laboral y 

de seguridad social conoce de:  

(…) 6. Los conflictos jurídicos que se originan en el reconocimiento y pago de 

honorarios o remuneraciones por servicios personales de carácter privado, 

cualquiera que sea la relación que los motive (…)”.  

Asu turno el artículo 100 del Código Procesal del Trabajo dispuso:  

“Será exigible ejecutivamente el cumplimiento de toda obligación originada en 

una relación de trabajo, que conste en acto o documento que provenga del 

deudor o de su causante o que emane de una decisión judicial o arbitral firme”. 

 

En línea con lo expuesto, según la Corte Suprema de Justicia - Sala de Casación 

Laboral, los conflictos por pago de honorarios u otros instalamentos suscitados 

al interior de los contratos de prestación de servicios profesionales son de 

conocimiento de la justicia laboral. En efecto, se ha dispuesto lo siguiente: 

 

“De acuerdo con el artículo 2º del Código Procesal, reformado por el artículo 1° 

de la Ley 712 de 2001, la jurisdicción del trabajo está instituida para dirimir los 

conflictos jurídicos que se deriven directa o indirectamente del contrato de trabajo 

y en la misma forma tiene asignado el conocimiento de los conflictos jurídicos 

que tengan que ver con el reconocimiento y pago de honorarios o 

remuneraciones por servicios personales de naturaleza privada, cualquiera que 

sea la relación que les de origen, competencia que se le concedió mucho antes 
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de la expedición de la Leyes 362 de 1997 y 712 de 2001, a través de los Decretos 

456 y 956 de 1956.  

 

Quiso con ello el legislador unificar en una sola jurisdicción el conocimiento y 

definición de los asuntos derivados de una prestación personal de servicios de 

una persona natural a otra de igual condición o jurídica, bien sea que en dicha 

prestación se presentara o no el elemento de la subordinación, pues lo primordial 

era la regulación del trabajo humano en sus diferentes facetas, el cual se 

convierte en el origen y en el motor de la jurisdicción laboral.  

 

Así, pues, el juez laboral es competente para conocer de la existencia del 

contrato de trabajo o de una prestación de servicios personales de carácter 

privado.”1 (Subraya del Juzgado). 

 

De igual forma se refirió en Sentencia SL-2385-2018 la corporación refirió que: 

 

“De otra parte, no desconoce la Sala que el contrato de mandato o prestación de 

servicios, es eminentemente civil o comercial, pero en este caso y sin restarle tal 

connotación, fue el legislador quien bajo la libertad de configuración y por 

excepción, le asignó al juez del trabajo la competencia para resolver los conflictos 

jurídicos que se originan en el reconocimiento y pago de los honorarios y demás 

remuneraciones por servicios personales de carácter privado. 

 

De suerte que, es el juez laboral y no el civil, quien tiene la competencia para 

conocer de esta contienda; pues no sería práctico, lógico y menos eficiente, 

trasladarle al usuario de la justicia, la carga de acudir a dos jueces de distinta 

especialidad, para que le resuelvan un litigio que tiene como fuente una misma 

causa (el contrato de prestación de servicios); máxime que, como se explicó, si 

el juez laboral es competente para conocer de los conflictos jurídicos que surgen 

en el reconocimiento y pago de los honorarios, nada impide para que igualmente 

conozca y decida sobre las cláusulas en las que se estipula una sanción o multa 

que también hacen parte de las remuneraciones que consagra la norma 

procedimental (artículo 2.°, numeral 6.° del Código Procesal del Trabajo y de la 

Seguridad Social), pues estos conceptos están estrechamente ligados como un 

todo jurídico, lo cual se traduce en una mejor concentración y eficiencia de la 

administración de justicia, al permitir el texto normativo la unificación en una sola 

jurisdicción para el conocimiento y definición de dichas controversias, siendo este 

el cometido de tal regulación, con lo que se evita que se pueda escindir dicha 

jurisdicción”. (subraya del juzgado).” 
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Nótese que, en el presente asunto, el demandante prestaba sus servicios 

profesionales con el propósito de adelantar las gestiones tendientes a tramitar la 

demanda reivindicatoria y de pertenencia con radicado 2020-00012 en el 

Juzgado Segundo Promiscuo Municipal de Garagoa -Boyacá. Por dicha labor, 

fueron estipulados honorarios equivalentes a la suma de diez millones, como así 

se comprueba en el texto de contrato allegado como puntal de cobro (PDF_004). 

En tal sentido, no puede desconocerse que como lo referenció la Sala Laboral de 

la Corte Suprema de Justicia “fue el legislador quien bajo la libertad de configuración 

y por excepción, le asignó al juez del trabajo la competencia para resolver los conflictos 

jurídicos que se originan en el reconocimiento y pago de los honorarios y demás 

remuneraciones por servicios personales de carácter privado”.  

 

Así las cosas, claro resulta que de suscitarse controversia en el presente asunto 

el debate involucraría cuestiones que, como se indica en la jurisprudencia citada, 

están en cabeza de los Jueces Municipales de Pequeñas Causas Laborales de 

esta ciudad. 

 

Atendiendo lo expuesto, el Juzgado Sesenta de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de esta ciudad, R E S U E L V E: 

 

PRIMERO: RECHAZAR la presente ejecución por carecer de competencia, al 

tratarse de un tema restringido al conocimiento de la jurisdicción ordinaria en la 

especialidad laboral. 

 

SEGUNDO: conforme lo previsto en el artículo 16 del código general del proceso, 

por Secretaría REMÍTASE las presentes diligencias por intermedio de la oficina 

de reparto a fin de que sea asignada a los Jueces Municipales de Pequeñas 

Causas Laborales de esta ciudad, quienes son los competentes para conocer del 

asunto. 

 

TERCERO: Déjense las constancias de rigor. 

 

NOTIFÍQUESE1  y CÚMPLASE, 

 
1
 La anterior providencia fue notificada mediante Estado electrónico del día 6 de septiembre de 2023 en 

la página web.  
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La Juez, 

 

(firmado electrónicamente) 
LUZ HELENA VARGAS ESTUPIÑÁN 

 

 

ABL/      
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Luz Helena Vargas Estupinan

Juez
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Bogotá D.C., cinco (5) de septiembre de dos mil veintitrés (2023) 

 

REF.: N° 11001400307820230143900 

 

Del estudio preliminar del presente asunto y en particular de la revisión del 

documento que se anexa como base de la ejecución instaurada, se observa que 

el mismo no ostentan claridad y exigibilidad frente a las condiciones de plazo de 

la obligación al tenor de lo normado en el artículo 422 del C.G. del Proceso.  

 

En efecto, nótese que se señaló que el extremo demandado debía pagar la 

obligación en un plazo de 48 cuotas mensuales y sucesivas; sin que se 

mencionara la fecha de pago del primer instalamento. Además, en la parte inferior 

se indicó como fecha de vencimiento la data 19/03/2024, sin que el plazo 

señalado coincida con la fecha de suscripción del pagaré y el vencimiento final 

del título.  En consecuencia, esta juzgadora encuentra que el documento carece 

de claridad y exigibilidad. 

 

Atendiendo lo expuesto, el Juzgado Sesenta de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de Bogotá D.C.,  

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: NEGAR librar mandamiento ejecutivo por las razones expuestas.  

 
SEGUNDO: DEVUÉLVANSE la demanda y los anexos sin necesidad de 

desglose. 

 

NOTIFÍQUESE1 y CÚMPLASE,  

 

La Juez, 

(firmado electrónicamente) 
LUZ HELENA VARGAS ESTUPIÑÁN 

 

 

ALB/       

 
1 La anterior providencia fue notificada mediante Estado electrónico del día 6 de septiembre de 2023 en 

la página web.  
 

 

mailto:cmpl78bt@cendoj.ramajudicial.gov.co
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-78-civil-municipal-de-bogota


  

 

 
 

JUZGADO SETENTA Y OCHO (78) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

Transitoriamente 60 de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Bogotá  

(Acuerdo PCSJA-18-11127)  
 

 

Correo electrónico: cmpl78bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Portal web: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-78-civil-municipal-de-bogota 

. 
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JUZGADO SETENTA Y OCHO (78) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

Transitoriamente 60 de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Bogotá  

(Acuerdo PCSJA-18-11127)  
 

Correo electrónico: cmpl78bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Portal web: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-78-civil-municipal-de-bogota 

 

Bogotá D.C., cinco (5) de agosto de dos mil veintitrés (2023) 

 

REF: N° 11001400307820230144300 

 

Teniendo en cuenta el monto del capital e intereses causados hasta la fecha de la 

presentación de la demanda el presente asunto es de menor cuantía conforme a lo 

dispuesto en el numeral 6º del artículo 26 del C. G. del P., y por ende debe ser 

conocido por los juzgados civiles municipales de esta ciudad, destinados para el 

conocimiento de esta clase de procesos según lo dispuesto en parágrafo del artículo 

7º del Acuerdo nro. 11127 del 12 de octubre de 2018 y el numeral 1º del artículo 18 

del C. G. del P. 

 

Por secretaría devuélvanselas presentes diligencias a la Oficina Judicial de Reparto 

para que sea asignado el presente asunto en debida forma a los Juzgados Civiles 

Municipales de esta ciudad. 

 

NOTIFÍQUESE1 y CÚMPLASE,  

 

La Juez, 

(firmado electrónicamente) 
LUZ HELENA VARGAS ESTUPIÑÁN 

 

 

JAOM/  

 
1 La anterior providencia fue notificada mediante Estado electrónico del día 6 de septiembre de 2023 en la 

página web.  
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Luz Helena Vargas Estupinan

Juez

Juzgado Pequeñas Causas
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Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 3630c7d9bbc4d43c345c4327c11d6464da95454bfc65c93debf912c645c2224d

Documento generado en 04/09/2023 11:16:09 AM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



  

 

 
 

JUZGADO SETENTA Y OCHO (78) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

Transitoriamente 60 de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Bogotá  

(Acuerdo PCSJA-18-11127)  
 

 

Bogotá, D. C., cinco (5) de septiembre de dos mil veintitrés (2023). 

 
REF.: N° 11001400307820230145500 

 

Conforme las previsiones establecidas en el artículo 90 del Código General del 

Proceso, se inadmite la presente demanda para que en el término de cinco (5) días, 

so pena de rechazo se dé cumplimiento a lo siguiente: 

 

1. Complemente la demanda indicando la dirección física y electrónica donde 

recibirá notificaciones el demandante Alejandro Solano Garzón. Lo anterior de 

conformidad con lo dispuesto en el numeral 10 del artículo 82 del C. G. del P. 

 

2. Adecue la demanda, agregando los datos de identificación del señor Alejandro 

Solano Garzón, quien le confirió poder para actuar en su representación en el 

asunto y no en nombre propio.  

 

3. Excluya las pretensiones nros. 5 a 8 de la demanda, por cuanto las mismas hacen 

parte de un juicio ejecutivo, más no el de restitución de inmueble arrendado, sin que 

puedan ser acumuladas por contar con un trámite diferente. 

 

NOTIFÍQUESE1,  

 

La Juez, 

(firmado electrónicamente) 
LUZ HELENA VARGAS ESTUPIÑÁN 

 

ALB/ 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
1 La anterior providencia fue notificada mediante Estado electrónico del día 6 de septiembre de 2023 en la 

página web.  
 

 



Firmado Por:

Luz Helena Vargas Estupinan

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 060 Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple
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JUZGADO SETENTA Y OCHO (78) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

Transitoriamente 60 de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Bogotá  

(Acuerdo PCSJA-18-11127)  
 

Correo electrónico: cmpl78bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Portal web: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-78-civil-municipal-de-bogota 

 

Bogotá D.C., cinco (5) de septiembre de dos mil veintitrés (2023) 

 

REF: N° 11001400307820230146700 

 

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 90 del Código General del Proceso, 

se inadmite la presente demanda para que en el término de cinco (5) días, so pena 

de rechazo se subsanen los siguientes defectos: 

 
1. Acredite el envío de la demanda, sus anexos y el escrito de subsanación con 

destino a la parte demandada, por medio electrónico o físico, debido a que 

no solicitó medidas cautelares. Lo anterior de conformidad con lo dispuesto 

en el inciso 4º del artículo 6 de la Ley 2213 de 2022. 

 

NOTIFÍQUESE1 y CÚMPLASE,  

 

La Juez, 

(firmado electrónicamente) 
LUZ HELENA VARGAS ESTUPIÑÁN 

 

 

JAOM/  

 
1 La anterior providencia fue notificada mediante Estado electrónico del día 6 de septiembre de 2023 en la 

página web.  
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Firmado Por:

Luz Helena Vargas Estupinan

Juez
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JUZGADO SETENTA Y OCHO (78) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

Transitoriamente 60 de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Bogotá  

(Acuerdo PCSJA-18-11127)  
 

Correo electrónico: cmpl78bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Portal web: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-78-civil-municipal-de-bogota 

 

Bogotá D.C., cinco (5) de septiembre de dos mil veintitrés (2023) 

 

REF: N° 11001400307820230146900 

 

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 90 del Código General del Proceso, 

se inadmite la presente demanda para que en el término de cinco (5) días, so pena 

de rechazo se subsanen los siguientes defectos: 

 
1. Complemente la demanda, indicando la dirección física y electrónica donde 

recibirá notificaciones la parte ejecutante. Lo anterior, de conformidad con lo 

dispuesto en el numeral 10 del artículo 82 del C. G. del P. 

 

2. Adecúe la demanda, indicando el domicilio de la parte ejecutada (núm. 2º art. 

82 C.G.P.). 

 

NOTIFÍQUESE1 y CÚMPLASE,  

 

La Juez, 

(firmado electrónicamente) 
LUZ HELENA VARGAS ESTUPIÑÁN 

 

 

JAOM/  

 
1 La anterior providencia fue notificada mediante Estado electrónico del día 6 de septiembre de 2023 en la 

página web.  
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Firmado Por:
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Juez
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Juzgado 060 Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 0900bd6ebd8c9d3518f940e97f2ced0b8b108ec88082287ee2536b910299460b

Documento generado en 05/09/2023 03:39:39 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



  

 

 
 

JUZGADO SETENTA Y OCHO (78) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

Transitoriamente 60 de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Bogotá  

(Acuerdo PCSJA-18-11127)  
 

Correo electrónico: cmpl78bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Portal web: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-78-civil-municipal-de-bogota 

 

Bogotá D.C., cinco (5) de septiembre de dos mil veintitrés (2023) 

 

REF: N° 11001400307820230147400 

 

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 90 del Código General del Proceso, 

se inadmite la presente demanda para que en el término de cinco (5) días, so pena 

de rechazo se subsanen los siguientes defectos: 

 
1. Dese cumplimiento a lo dispuesto en el inciso 3° del artículo 5, de la Ley 2213 

de 2022, en el sentido de acreditar por cualquier medio idóneo que el poder 

especial fue conferido por mensaje de datos y, de ser el caso, remitido desde 

el correo electrónico que se encuentre inscrito en el registro mercantil del 

actor. 

 

En caso que el poder no se haya otorgado por mensaje de datos deberá dar 

cumplimiento 74 del C. G. del P., esto es, que el poderdante deberá realizar 

presentación personal al mandato especial otorgado. 

 

NOTIFÍQUESE1 y CÚMPLASE,  

 

La Juez, 

(firmado electrónicamente) 
LUZ HELENA VARGAS ESTUPIÑÁN 

JAOM/  

 
1 La anterior providencia fue notificada mediante Estado electrónico del día 6 de septiembre de 2023 en la 

página web.  
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Firmado Por:
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Juez
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JUZGADO SETENTA Y OCHO (78) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

Transitoriamente 60 de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Bogotá  

(Acuerdo PCSJA-18-11127)  
 

 

Bogotá, D. C., cinco (5) de septiembre de dos mil veintitrés (2023). 

 
REF.: N° 11001400307820230147800 

 

Conforme las previsiones establecidas en el artículo 90 del Código General del 

Proceso, se inadmite la presente demanda para que en el término de cinco (5) días, 

so pena de rechazo se dé cumplimiento a lo siguiente: 

 

1. Complemente la demanda, indicando el e-mail de la demandada MERCEDES 

SARMIENTO DE ANDRADE. Lo anterior de conformidad con lo dispuesto en el 

numeral 10 del artículo 82 del C. G. del P. 

 

NOTIFÍQUESE1,  

 

La Juez, 

(firmado electrónicamente) 
LUZ HELENA VARGAS ESTUPIÑÁN 

 

ALB/ 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
1 La anterior providencia fue notificada mediante Estado electrónico del día 6 de septiembre de 2023 en la 

página web.  
 

 



Firmado Por:

Luz Helena Vargas Estupinan

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 060 Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple
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JUZGADO SETENTA Y OCHO (78) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

Transitoriamente 60 de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Bogotá  

(Acuerdo PCSJA-18-11127)  
 

Correo electrónico: cmpl78bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Portal web: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-78-civil-municipal-de-bogota 

 

 

Bogotá D.C., cinco (5) de septiembre de dos mil veintitrés (2023) 

 

REF: N° 11001400307820230148500 

 

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 90 del Código General del Proceso, 

se inadmite la presente demanda para que en el término de cinco (5) días, so pena 

de rechazo se subsanen los siguientes defectos: 

 
1. Indique los linderos del inmueble objeto de restitución, por cuanto no figuran 

en el plenario. Lo anterior, en virtud de lo dispuesto en el artículo 83 del C. 

G. del P. 

 

NOTIFÍQUESE1 y CÚMPLASE,  

 

La Juez, 

(firmado electrónicamente) 
LUZ HELENA VARGAS ESTUPIÑÁN 

 

 

JAOM/  

 
1 La anterior providencia fue notificada mediante Estado electrónico del día 6 de septiembre de 2023 en la 

página web.  
 

 

mailto:cmpl78bt@cendoj.ramajudicial.gov.co
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-78-civil-municipal-de-bogota


Firmado Por:

Luz Helena Vargas Estupinan

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 060 Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 5085729c43460e732ae6cd3b5c4c206d39ca074448c8209fadd2844d120f43b0

Documento generado en 05/09/2023 03:40:04 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica


